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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Huelva Escuela Técnica Superior de Ingeniería 21003414

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Electrónica Industrial

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Electrónica Industrial por la Universidad de Huelva

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jacinto Mata Vázquez DIRECTOR DE LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE
INGENIERÍA

Tipo Documento Número Documento

NIF 29041533P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO RUIZ MUÑOZ RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 28716735Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jacinto Mata Vázquez DIRECTOR DE LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE
INGENIERÍA

Tipo Documento Número Documento

NIF 29041533P

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ DOCTOR CANTERO CUADRADO, Nº 6 21071 Huelva 680418982

E-MAIL PROVINCIA FAX

ruizmu@uhu.es Huelva 959218080
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Huelva, AM 4 de marzo de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Electrónica
Industrial por la Universidad de Huelva

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Electrónica y automática Electrónica y automática

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico Industrial

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

049 Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 138 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Huelva
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

21003414 Escuela Técnica Superior de Ingeniería

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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65 65 65

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

65 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 0.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/REGLAMENTO%20PERMANENCIA%20TIPOS
%20MATRICULA.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G08 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científico-técnicos.

G10 - Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia.

G11 - Aptitud para la comunicación oral y escrita de la lengua nativa.

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

G13 - Actitud social de compromiso ético y deontológico.

G14 - Capacidad de gestión de la información en la solución de situaciones problemáticas.

G15 - Capacidadad de innovación, iniciativa y espíritu emprendedor.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico.

G18 - Aptitud de liderazgo y comportamiento asertivo.

G19 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

G20 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter multidisciplinar.

G21 - Capacidad para trabajar en un contexto internacional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

B05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

B06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.
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C01 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería.

C02 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el campo
de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos.

C03 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales.

C04 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas.

C05 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica.

C06 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control.

C07 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos.

C08 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales.

C09 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación.

C10 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad.

C11 - Conocimientos aplicados de organización de empresas.

E07 - Conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas.

E08 - Conocimientos de regulación automática y técnicas de control y su aplicación a la automatización industrial.

E09 - Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados.

E10 - Conocimiento aplicado de informática industrial y comunicaciones.

E11 - Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial.

ETFG - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que se sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

C12 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de una
oficina de proyectos.

E01 - Conocimiento aplicado de electrotecnia.

E02 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica analógica.

E03 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica digital y microprocesadores.

E04 - Conocimiento aplicado de electrónica de potencia.

E05 - Conocimiento aplicado de instrumentación electrónica.

E06 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos analógicos, digitales y de potencia.

B01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

B02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

B03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

B04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real
Decreto 861/2010 de 2 de julio, señala en su art. 14.1 que el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto
1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedi-
mientos de admisión a las universidades públicas españolas, modificado por el Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo.
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Dicho Real Decreto 1892/2008 ha sido derogado por el Real Decreto 412/2014 de 6 junio, por el que se establece la normativa básica de los procedi-
mientos de admisión a las enseñanzas universitarias de Grado. No obstante, la disposición adicional cuarta fija el calendario de implantación a partir
del curso 2017-18, por lo que la anterior legislación es aplicable para algunos colectivos hasta dicho momento.

A nivel autonómico, los órganos colegiados con representación de todas las Universidades Públicas de Andalucía son la Comisión Interuniversitaria de
Andalucía, y la Comisión del Distrito Único de Andalucía, que se encargan de coordinar y organizar, para cada curso académico tanto las pruebas de
acceso a la universidad, como el proceso de admisión de estudiantes a las universidades dependientes de la Comunidad Autónoma Andaluza.

De acuerdo con las normas anteriormente citadas, podrán acceder a los estudios universitarios en las titulaciones de Grado las personas que se en-
cuentren en alguna de las circunstancias siguientes:

· Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad. tras la superación del bachillerato conforme a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación o su equivalente en regulaciones anteriores

· Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU) con anterioridad al curso académico 1974/75, el Curso Preuniversitario y las Pruebas de
Madurez, o el Bachillerato de planes anteriores a 1953.

· Estar en posesión del título de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo Supe-
rior, o equivalentes conforme a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

· Estar en posesión de un título universitario o equivalente que habilite para el acceso a la Universidad.

· Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

· Estar en posesión de documentación expedida por una universidad andaluza que acredite el acceso a la universidad para mayores de 40 años con
experiencia laboral o profesional. Estas personas únicamente tendrán acceso a las titulaciones que se relacionen con la familia profesional en las que,
en su conjunto, obtengan al menos, 5 puntos y hayan superado la fase de entrevista.

· Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 45 años en una universidad de Andalucía.

· Estudiantes que han cursado planes de estudios de países extranjeros que estén en posesión de documentación acreditativa expedida por organis-
mo o institución española que les habilite para el acceso a la universidad en España.

· Cumplir otros requisitos académicos exigidos para el acceso a la universidad distinto a los anteriores. En este caso la Comisión del Distrito Único Uni-
versitario de Andalucía determinará las condiciones en la que participarán las personas interesadas en el proceso de preinscripción para aquellos cen-
tros y titulaciones donde la demanda de plaza sea mayor que la oferta.

Toda la información relativa al acceso a los Títulos ofertados en la Universidad de Huelva se puede obtener a través de las vías habituales de informa-
ción en la Universidad de Huelva.

No se contemplan condiciones ni pruebas de acceso especiales para esta titulación.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

La Universidad de Huelva quiere responder a las necesidades, demandas e intereses de su alumnado, así como estar en constante comunicación y colaboración con la sociedad, sus

empresas e instituciones. Para ello, cuenta con una serie de servicios de atención al estudiante que tratan de lograr dicha meta.   El Servicio de Gestión Académica y la Dirección de Ac-

ceso al Estudiante se centran en la orientación y atención de los estudiantes sobre aspectos relacionados en el acceso y orientación como se ha descrito en el apartado 4.1 de este do-

cumento.   El Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria (SACU) amplía el servicio de orientación y atención, contando con diversas secciones que se detallarán a continuación.  

I. Orientación psicopedagógica y técnicas de estudio   http://www.uhu.es/sacu/orientacion_academica/index.html En el área de orientación al alumnado, los servicios que se ofrecen

son: Consultas de orientación académica en general. Demandas de asesoramiento, en cuanto al diseño de un plan de carrera universitaria (planificación de los estudios, formación com-

plementaria, postgrados, másteres¿) Atención en las dificultades del estudio. Orientación vocacional para la elección de estudios. Los objetivos que se pretenden alcanzar son: Facilitar

la transición de Secundaria a la Universidad. Promover en los estudiantes de nuevo ingreso, el desarrollo de aptitudes personales, académicas y profesionales, necesarias para su desa-

rrollo integral y su incorporación a la vida activa.  Atender a la diversidad de estudiantes, en cuanto a necesidades individuales y/o grupales.  Incrementar la calidad de la formación, del

servicio así como la captación de estudiantes. Disminuir el abandono de los estudios y la repetición de curso. Establecer un plan de carrera universitaria. Ayudar a los estudiantes a en-

frentar las dificultades de su proceso formativo reforzando los hábitos de estudio.  Propiciar en los alumnos la auto-orientación, facilitando la elección y la toma de decisiones.   Estos ob-

jetivos se priorizan y son estructurados en ámbitos de actuación o áreas de trabajo. Los tres clásicos ámbitos de la orientación y momentos de intervención más adecuados para la con-

secución de los mismos:   1. Personal, al inicio en la Universidad.

2. Académico, durantelos estudios.

3. Profesional, al finalizar los estudios.

II. Búsqueda de alojamiento

Existe un servicio que oferta y gestiona alojamiento. http://www.uhu.es/sacu/alojamiento/index.html

Hay cuatro tipos: ¿Alojamiento Alternativo¿, ¿Alojamiento Compartido¿, ¿Convivencia

Intergeneracional¿ y ¿Bolsa de Alojamiento¿

III. Oficinade Atención a Personas con Discapacidad
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La Universidad de Huelva, a través de la Oficina de Atención a Personas con Discapacidadpretende hacer real y efectivo, desde un papel activo,
los derechos fundamentales de las personas con discapacidad y especialmenteel derecho a la igualdad de oportunidades. Derechos reconocidos
y recogidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Constitución Europea, la Constitución Española de 1978, la Ley 51/2003 de
Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal de la Personas con Discapacidad y la Ley 13/1982 de7 de Abril, de Integra-
ción Social de los Minusválidos.

En relación al ámbito en el que se sitúa la Oficina, el de la educación, la Ley Orgánica de Universidades 6/2001 de 21 de diciembre recoge en su
artículo 46.2 el derechoa ¿la igualdadde oportunidades y no discriminación, por circunstancias personales o sociales, incluida la discapacidad, en el
acceso a la Universidad, ingreso en los centros, permanencia en la Universidad y ejercicio de sus derechos académicos¿.

La Oficinade Atención a Personas con Discapacidad, subvencionada por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, se esfuerza por luchar
contra todo tipo de discriminaciones y por potenciar la accesibilidad, la autonomía, la autorrealización, la participación y la igualdad de oportunida-
des de las personas con discapacidad dentro de la comunidad universitaria.

Esta Oficina, que es de reciente creación, trabaja con el objetivofundamental de garantizar la plena integración del alumno con discapacidad y Ne-
cesidades Educativas Especiales en la comunidad universitaria, potenciando la plenaautonomía personal de este colectivo.

Las acciones que desarrolla para ello son: la atención a usuarios ofreciéndoles formación e información complementaria, dando a conocer ayudas y
becas específicas para este colectivo, la colaboración con entidades específicas de atención a la discapacidad, la elaboración y difusión de la Guía
de Acceso para alumnadocon necesidades educativas específicas, y la resolución de carencias en recursos humanoso materiales.

Además, la oficina desarrolla actividades de sensibilización acerca de la problemática relacionada con la discapacidad y atiende directamentelas
necesidades planteadas por personas con discapacidad en la Universidad.

IV. Oficina de Atención a Extranjeros

http://www.uhu.es/sacu/extranjeros/index.html

Gracias al apoyo institucional de la Consejería para la Igualdad y Bienestar social de la

Junta de Andalucía, mediante la convocatoria de ¿Subvenciones Institucionales en materia

de Servicios Sociales¿ bajo la modalidad de Emigrantes e Inmigrantes; se hace realidad, desde el año2006, una atención especializadaal crearse la
¿Oficina de Atención al Extranjero¿.

Ubicada en el Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria, SACU, dentro del Vicerrectorado de Estudiantes, en esta oficina se comienza a
centralizar la creciente demanda de solicitudes de información sobre procesos varios (acceso a instituciones educativas, orientación sobre otrasins-
tituciones educativas, sociales, laborales, etc.)

Su objetivo fundamental es proporcionar a las personas extranjeras aquella información más relevante en cuanto al acceso y permanencia en las
instituciones educativas y sus respectivos niveles, así como cualquier otra información (formativa ¿ educativa, social y legal) que facilite su integra-
ción en nuestra sociedad, mediante una atención personal,telefónica o mediante correo electrónico. Además se realizan acompañamientos en los
casos que se consideren necesarios.

Las acciones que se desarrollan son entre otras,proporcionar asesoramiento e información sobre legislación, recursos y procedimientos en general,
en cuanto a: las vías de acceso a la universidad (titulaciones, másteres y doctorados, cursos, etc.), ayudas y/o becas ofertadas para los distintos es-
tudios, homologaciónde títulos universitarios cursados en países extranjeros, convalidación parcial de estudios no superados en el país de origen
(Primaria, Secundaria, Universitarios¿), visados de estudiantes, etc.

También se les asesora en la búsqueda de alojamiento y se les ofrece información y orientación con respecto a otros recursos/instituciones que
pueden ser de utilidad o fundamentales para su integración en sociedad, tales como atención médica (sobreseguros médicos, ubicaciónde los cen-
tros de salud...), derivación y/o acompañamiento hacia otros servicios de la comunidad universitaria (Servicio de Posgrado, SOIPEA, distintas se-
cretarías de centros, etc.) hacia asociaciones, ONGs, e instituciones en general ubicadas en la ciudad de Huelva y provincia; que a su vez pueden
obtener ayuda o información en cuanto a otras demandas (búsqueda de empleo, etc.).

Además, se ha elaborado una ¿Guía de Extranjeros¿ con toda esta información. Otras labores se relacionan con la realización, participación y/o co-
laboración en cuantas jornadas y acciones en general relacionadas con la sensibilización hacia el colectivo de extranjeros.

V. Unidad de Igualdadde Género

La Universidad de Huelva es una institución comprometida con la defensa de la Igualdad en todos los niveles y ámbitos, de ahí que cuente con la
Unidad para la Igualdad de Género, la O ficina de atención al discapacitado y la Oficina de Atención al Extranjero.
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La Unidad para la Igualdadde Género entró en funcionamiento el 17 de junio de 2008, tras ser aprobada en Consejo de Gobierno y siguiendo las
directrices del nuevo PlanEstratégico de la Universidad de Huelva, vigente desde el 1 de enero de 2008. Con esta Unidad la Universidad pretende
contar con un centrode información y asesoramientosobre género que persigue promovery hacer visible las actividades y acciones actualmente en
curso, y otrasfuturas.En esta línea, la Unidad tiene como objetivo apoyar la igualdad en el ámbito universitario,en colaboración con instituciones de
diverso ámbito (local y provincial en primera instancia, pero también autonómico y nacional). Dada la reciente creación de la Unidad para la Igual-
dad de Género de la UHU, en la actualidad se están recabando datos para la realización de un Informe de Diagnóstico y un posterior Plan de Igual-
dad.

Como actividades planificadas se cuenta con la realización de:

Informe de diagnóstico para detectar desigualdades de género dentro de la universidad.

Formación sobre cuestiones de género a diversos colectivos universitarios. Formación sobre el uso del lenguaje no sexistapara el PAS.

Colocación de dispensadores de materialsanitario femenino y de contenedores para su recogida en todos los servicios demujeres de la universidad.

Todo ello puede encontrarse en la página web ( http://www.uhu.es/sacu/igualdad/index.html), junto a otras informaciones sobre Normativas de la
Universidad de Huelva, Andalucía, España y Europa que recogen las leyes para la igualdad entre hombres y mujeres,especialmente en materia de
educación; agenday noticias sobre formación y actividades realizadas en la Universidad de Huelva, enlaces con otras Universidades e Instituciones,
cursos a celebraren el año académico, así como un buzón de sugerencias donde recogemos todos los comentarios de la comunidad universitaria.
Igualmente el Servicio cuenta con atención directa dentro del SACU.

VI. Oficina de voluntariado

Con el fin de fomentar las acciones de voluntariado, la Universidad de Huelva cuenta con la

Oficina de Voluntariado ( http://www.uhu.es/sacu/voluntariado/index.html).

Cinco son los ejes que rigen sufuncionamiento:

1. Mantener en funcionamiento del Aula de Voluntariado en el que se registran aquellos alumnos y alumnas interesados en realizar actividades de
voluntariado en los distintos ámbitos.

2. La formación, concienciación y difusión de actividades de voluntariado. Cada año se organizan diversoseventos con formato de jornadas y semi-
narios permanentes.

3. La elaboración de un mapa del voluntariado para contar con una fuente de datos actualizada en la que consultar las tendencias y direcciones que
el movimiento de participación ciudadana tiene articulado en torno al fenómeno del voluntariado en la provincia de Huelva.

4. Recoger aquellas iniciativas interesantes que necesiten de apoyo y colaboración.

De esta manera, la Oficina de Voluntariado trabaja en ¿Otrascolaboraciones¿. ¿Ángeles sin cielo¿, Intermon Oxfam, Centro Penitenciario de Huel-
va, Asociación Cultural Escuela "Recreativo de Huelva"de Senegal, ¿Casa de acogida en Tánger¿, Asociación de Familiares de enfermos de Alz-
heimer de Huelva y Provincia,etc.

5. La atención directa a todas aquellas personas que solicitan información acerca del

Aula de voluntariado y las funciones que desempeña.

VII. Serviciosde orientación para el empleo

http://www.uhu.es/soipea/

La conexión de nuestros universitarios con el tejido empresarial onubense y en particular, en el concreto proceso de inserción laboral,supone uno
de los trascendentales servicios que presta la Universidad de Huelva. Y se realiza a travésdel Servicio de Orientación, Información, Prácticas, Em-
pleo y Autoempleo de la Universidad de Huelva (SOIPEA), constituidocomo un servicio universitario de empleo moderno,ágil y con el carácter inte-
gral que requieren los tiempos actuales.
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El Serviciode Empleo se concibe como un servicio de empleo integral y personalizado, para ayudar a la población estudiantil y titulados en situación
de desempleo o de mejora de empleo a afrontar, desde la mejor posición posible, la búsqueda activade empleo o la creación de su propiaempresa.
El desarrollo e impulso de este servicio está en la línea marcada por el Plan Estratégico de la Universidad de Huelva, por cuanto su labor está direc-
ta e indirectamente relacionada con algunos de los ¿objetivos estratégicos¿ marcadosen dicho plan:

Satisfacción de empleadores (privados y públicos), organizaciones sindicales y otros agentes sociales implicados.

Intensificar el seguimiento del alumnado egresado, su situación laboral y sus necesidades formativas.

Adecuar la oferta formativa al mercadode trabajo, con nuevos productos educativos y culturales.

Impulsar el desarrollo local a travésde la formación de emprendedores y lacreación de EBTs.

El Serviciode Empleo de la Universidad de Huelva (SOIPEA) basa sus procedimientosde trabajo en las normas establecidas por el Sistema de Ges-
tión de la Calidad ISO 9001. Igualmente cuenta con la Carta de Servicios publicada en el BOJA número 148 de 27 de julio de 2007. En ella se defi-
ne ¿Nuestra Misión¿, que es la de ofrecer a estudiantes de últimos cursos y titulados universitarios la posibilidad de incorporarse al mercado de tra-
bajo con mayores posibilidades de éxito a través del desarrollo de diversas acciones coordinadas, planificadas y definidas que integran:

La información.

La formación complementaria.

La orientación para la búsqueda de empleo o autoempleo. Las prácticas en empresas.

El Serviciode empleo de la Universidad de Huelva cuenta con un mecanismoactualizado, eficaz y cada vez mejor valorado, de intermediación en-
tre los universitarios en busca de empleo por cuenta ajena y las empresas que demandan universitarios o universitarias para incorporar a sus orga-
nizaciones. A travésde la plataforma informática ICARO, ponemos en contacto la oferta y demanda de empleo, a través de lo que se conoce como
Bolsade Empleo, en la que se encuentran inscritas actualmente 6743 tituladosuniversitarios, a los que se les facilitan las Ofertasde Empleo que se
adaptan a su perfil profesional.

Igualmente, podemos considerar que una de las principales actuaciones como intermediario laboral,se desarrolla a travésdel tradicional Foro Uni-
versitario de Empleo que supone una ocasión especial para que el tejido empresarial onubense tenga un contacto directo con los futuros egresa-
dos, a la vez que éstos conocen los perfiles profesionales que se demandan y los mecanismos de selección de personal de lasdiferentes empresas.

Desde el curso académico 2007/08 se lleva a cabo un programa específico de inserción laboralde mujeres universitarias desempleadas con una co-
nexión concreta y directa con el tejido empresarial. Se trata del programade Acciones Experimentales cuyo objeto es la ejecución de un plan inte-
gral para la inserción de 35 beneficiarias a través de la adquisición, desarrollo o mejorade sus competencias personales y profesionales que reper-
cuta directamente en su empleabilidad.

A través del programa Andalucía Orientade la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, asesoramos y ayudamos a la población universita-
ria a mejorar su empleabilidad y favorecer su inserción laboral, mediante la atención personalizada y partiendo de las necesidades reales y concre-
tas de cada persona dentro de un Itinerario Personalde Inserción (IPI). El conocimiento de los perfiles profesionales de las diferentes titulaciones es
nuestro principal valor.

La tarea realizada por la Unidad de Orientación Laboral está inexcusablementeligada con su función de formar a los estudiantes en las estrategias
adecuadas para una búsqueda activa de empleo. Se trata de una labor continua, que forma parte del día a día y en atención individualizada a los
estudiantes. Sin embargo,junto a ello, se articulan sendos seminarios específicos de ¿búsqueda de empleo¿ en cada uno de los cuatrimestres del
curso académico, y que se enmarcan dentro del catálogo de libre configuración de la Universidad de Huelva.

El SOIPEAde la Universidad de Huelva se configura como Entidad Colaboradora de la Junta de Andalucía para desarrollar cursos de Formación
Profesional Ocupacional (FPO) para nuestros usuarios desempleados e inscritos como Demandante de Empleo en el Servicio Andaluz de Empleo,
suponiendo ésta una de las acciones específicas y permanentes en la mejorade la ¿empleabilidad universitaria¿. Una acción específica en esta ma-
teria de estrategias para la búsquedaactiva de empleo, es el Programa de Formación Integral para el Empleo de Mujeres: UNIVERSEM, promovido
por el Instituto Andaluz de la Mujer, y desarrollado desde la Universidad de Huelva. Este programa está dirigido a mujeres universitarias que deseen
aumentarsu empleabilidad y lograr un acercamientoal mercado laboral; cuyo objetivo final consiste en aportar elementos formativos y competencias
queayuden a aumentar la empleabilidad de las tituladas.

El SOIPEA cuenta con un área de autoempleo que tiene la función de asesorar a toda la comunidad universitaria en su conjunto, en materia de au-
toempleo y creación de empresasen las diferentes modalidades que marca nuestro ordenamiento jurídico. El área de autoempleo realiza sus funcio-
nes de una manera activa, a través de diversas acciones de fomento del mismo entre sus alumnos y titulados principalmente. Se pretende fomentar
el espíritu emprendedor entre los universitarios para que se visualice el empleo por cuenta propia como una opción de futuro con la misma naturali-
dad que por cuentaajena. Así, y teniendo en cuenta las importantes modificaciones normativas llevadas a cabo en los últimos tiempos, se realizarán
acciones concretas encaminadas al fomento de la modalidad del trabajo autónomo.
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Entre las acciones de fomento del espíritu emprendedor por parte del área de Autoempleo, cabe destacar el programa ¿Atrévete a Emprender¿,
que se desarrolla tanto en el primer como en el segundo cuatrimestre de cada curso. Se trata de una acción grupal e individualizada que repercuta
directamente en la creación de empresas por parte de los universitarios; acciones de formación práctica que van desde la generación de ideas, la
elaboración de un plan de empresa, la búsqueda de fuentes de financiación, o el concreto acompañamiento hasta la obtención del resultado final.

La conexión más evidente,numerosa y eficaz de nuestros estudiantesy egresados con las empresas de nuestro entornose produce con ocasión de
las prácticas. Las prácticas en empresas para estudiantes constituyen uno de los aspectos de mayor actividaden el Servicio de Empleo tanto desde
el punto de vista cuantitativo como cualitativo. Mediante convenios de colaboración entre empresas, y diversas entidades con la Universidad de

Huelva se pueden desarrollar prácticas extracurriculares (al margen del plan de estudios de cada titulación), con aquellos estudiantes que tengan aprobado el 50% de los créditos de la titulación que cursa.   Por otro lado, exis-

ten las Prácticas en Empresas para titulados a través del Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo (EPE), de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía. Los beneficiarios del programa no deben tener

más de 30 años y no han debido pasar más de 2 años desde que finalizaron los estudios. Supone una magnífica oportunidad de inserción laboral para los titulados, a la vez que un excelente instrumento para el conocimiento y

formación del futuro trabajador de la empresa.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 12,5

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 12,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12,5

La transferencia y reconocimiento de créditos, se realizará en base al Reglamento aprobado en Consejo de Go-
bierno de 21 de febrero de 2012 de la Universidad de Huelva

http://www.uhu.es/gestion.academica/matricula/documentacion/RtoReconocYTransf_2012.pdf

Dicho Reglamento es de aplicación a las Enseñanzas Oficiales de Grado, con validez en todo el territorio nacional,
aprobadas e impartidas en esta Universidad, y reguladas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales , en la nueva redacción dada por el Real De-
creto 861/2010, de 2 de julio.

A continuación se detallan los aspectos más importantes del reglamento:

Reconocimiento de créditos

A los efectos de la presente normativa, se entiende por reconocimiento, la aceptación por la Universidad de Huelva
de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas

oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título ofi-
cial.

- Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o
en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

- La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

- También podrán reconocerse créditos la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación.

Comisión de Reconocimiento de Créditos
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En cada uno de los Centros de esta Universidad se constituirá una Comisión de Reconocimiento de Créditos. La
composición de la Comisión de Reconocimiento de Créditos será la siguiente:

· El Decano o Director del Centro, o persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

· Un representante de cada una de las Áreas de Conocimiento, o en su caso de los Departamentos, a los que figuren adscritas
las asignaturas del plan o planes de estudio impartidos en la titulación o Centro.

· El Secretario del Centro, que actuará como Secretario de la Comisión.

· Un representante del alumnado, elegido por y entre los representantes de la Junta del Centro.

· El responsable máximo de la Unidad administrativa de cada Facultad o Escuela.

Procedimiento para el reconocimiento de créditos

1. El reconocimiento de créditos habrá de ser solicitado por el estudiante. El plazo de presentación de la solicitud, será el esta-
blecido para formalizar matrícula, salvo los estudiantes que ingresen en la Universidad procedentes de la fase extraordinaria
de preinscripción del mes de noviembre que podrán solicitarlo, en su caso, en el mismo plazo en que formalicen su matrícula.

2. La resolución del procedimiento corresponderá al Decano o Director del Centro organizador de las correspondientes ense-
ñanzas de Grado, previo informe de la Comisión de Reconocimiento de Créditos, que tendrá carácter preceptivo y vinculan-
te y que se fundamentará, salvo lo regulado en el artículo 5 del Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
de la Universidad de Huelva relativo a Materias de Formación Básica, en las competencias y conocimientos adquiridos por el
solicitante, correspondientes a los créditos/asignaturas alegados, en relación a las competencias y conocimientos exigidos por
el respectivo plan de estudios. A estos efectos, en los siguientes supuestos, la citada Comisión deberá elaborar y aprobar ¿ta-
blas de reconocimiento de créditos¿, aplicables a los títulos de Graduado por la Universidad de Huelva que en cada tabla se
indiquen, y que surtirán los mismos efectos que el mencionado informe:

1. Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Graduado.
2. Para quienes aleguen haber superado determinados créditos correspondientes a una titulación de Graduado.
3. Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, In-

geniero Técnico o Arquitecto Técnico por la Universidad de Huelva.
4. Para quienes aleguen haber superado determinados créditos/asignaturas correspondientes al título de Licen-

ciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico, por la Universidad de Huelva,
que se extingue por la implantación de un título de Graduado, la citada resolución se ajustará, en su caso, a lo
dispuesto en la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ que se incorpore a la memoria de verificación de dicho
título, sin que resulte necesaria, en tal caso, la emisión de dicho informe.

1. El mencionado informe de la Comisión de Reconocimiento de Créditos, o en su caso la respectiva ¿tabla¿, deberá de indicar
expresamente si, además de las correspondientes a los créditos que al interesado le restan por superar tras el reconocimiento
propuesto, debe adquirir alguna otra competencia indicando los módulos, materias o asignaturas que debería superar para ad-
quirirla.

2. La resolución indicará el número de créditos reconocidos indicando, en su caso, las denominaciones de los módulos, mate-
rias, asignaturas u otras referencias o actividades formativas expresamente contempladas en el respectivo plan de estudios,
que conforman los créditos reconocidos; o en su defecto, las competencias y conocimientos a que equivalen los citados crédi-
tos reconocidos, de acuerdo con las previsiones del citado plan de estudios. De cara a proporcionar la mayor información po-
sible al estudiante, se podrá hacer constar el número de créditos que le restan por cursar, una vez aplicado el reconocimiento.

3. Contra la resolución de reconocimiento, se podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes contados desde el día
siguiente al de su notificación, que será resuelto por el Vicerrectorado de Estudiantes, por Delegación del Rector.

4. En los casos de estudios oficiales de carácter interuniversitario, el procedimiento a seguir se ajustará a las previsiones del co-
rrespondiente convenio específico suscrito entre las Universidades implicadas y del respectivo plan de estudios.

Criterios de reconocimiento de créditos correspondientes a materias de formación básica, entre enseñanzas de Gra-
do

· Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a la misma rama de conocimiento. Serán objeto de re-
conocimiento los créditos obtenidos en materias de formación básica para la citada rama de conocimiento de acuerdo con lo
dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007. En el supuesto de que se aleguen créditos en un número igual o mayor
a 36, se deberá garantizar el reconocimiento de al menos 36 de dichos créditos. Si el número de créditos superados en la titu-
lación de origen, no alcanzara dicha cantidad, el reconocimiento abarcará exclusivamente a los créditos superados.

· Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a diferentes ramas de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento los créditos que se hayan obtenido en materias consideradas como de formación básica para la rama de co-
nocimiento a la que se encuentre adscrito el título de destino de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto
1393/2007.

El resto de los créditos que no corresponda a materias básicas, podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo
en cuenta lo recogido en el artículo 6 del presente Reglamento.
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Las Comisiones de Reconocimiento de créditos podrán determinar qué asignaturas deben cursar obligatoriamente
quienes obtengan reconocimiento de créditos en materias básicas, de cara a evitar carencias formativas críticas, en
el caso de que los contenidos reconocidos no sean totalmente equivalentes.

Igualmente las Comisiones de Reconocimiento de créditos, determinarán en qué supuestos el número de créditos
a reconocer puede ser superior a 36 créditos. Dicho incremento, podrá producirse en el caso de que la titulación de
origen y la actual, den lugar a las mismas competencias profesionales.

Aquellas materias que en la titulación de origen tengan la consideración de materias básicas, y en la titulación actual
tengan otra consideración, podrán ser reconocidas igualmente por dicha materia.

Criterios de reconocimiento de créditos correspondientes a materias no consideradas como formación básica, entre
enseñanzas de Grado

Entre títulos de Graduado, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos no correspondientes a materias de for-
mación básica, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos alegados y los previstos
en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

Criterios de reconocimiento de créditos, entre enseñanzas correspondientes a anteriores sistemas educativos espa-
ñoles y enseñanzas de Grado

1. Se podrán reconocer créditos correspondientes a la carga lectiva de una titulación de Graduado, a quienes aleguen estar en
posesión de un título universitario oficial de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto
Técnico, correspondiente a anteriores sistemas educativos españoles, o haber superado asignaturas, sin haber finalizado los
mismos, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el citado plan de
estudios, o de su carácter transversal.

2. A estos efectos, los planes de estudios conducentes a los nuevos títulos de Grado, contendrán un cuadro de equivalencias en
el que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudio al que sustituyen, con sus equivalentes en el
plan de estudios de la titulación de Grado.

3. En el caso de estudiantes con estudios parciales o títulos de la anterior ordenación universitaria, no relacionados directamente
con el de Grado que ahora cursan, los créditos podrán ser reconocidos, teniendo en cuenta la adecuación entre las competen-
cias y conocimientos asociados a las materias superadas por el estudiante, los previstos en el plan de estudios, o bien tenien-
do en cuenta su carácter transversal.

Reconocimiento desde Titulaciones de grado del Sistema Universitario Público de Andalucía

En aplicación del Acuerdo de la Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades, por el que una misma
titulación de grado tendrá, al menos, el 75% de sus enseñanzas comunes en todas las Universidades Públicas de
Andalucía (incluidas las prácticas y el trabajo fin de grado), la Universidad de Huelva reconocerá y computará como
superadas, aquellas enseñanzas que el estudiante haya superado en la misma titulación en cualquier Universidad
Pública de Andalucía, que estén contenidas dentro del 75% común. En ningún caso será objeto de reconocimien-
to de créditos el Trabajo Fin de Grado

Documentación necesaria

Con carácter general, cuando se trate de los reconocimientos en los que sea necesaria la comprobación de la ade-
cuación entre competencias y conocimientos, los interesados deberán aportar la documentación justificativa necesa-
ria para la comprobación de la superación de los créditos, del contenido cursado y superado, y los conocimientos y
competencias asociados a dichas materias.

Constancia en el expediente académico

1. Cuando el reconocimiento de créditos se corresponda con módulos, materias o asignaturas concretas del respectivo plan de
estudios, éstas se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Módulos / Materias / Asignatu-
ras Reconocidas¿. De igual manera se hará constar la asignatura o materia de origen, el curso académico en que se superó, así
como la titulación de la que proviene, y la Universidad en la que fue superada.

1. Cuando el reconocimiento de créditos no se corresponda con Módulos, Materias o asignaturas concretas del respectivo plan
de estudios, éste se hará constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Créditos Reconocidos ¿.  De
igual manera se hará constar la asignatura o materia de origen, el curso académico en que se superó, así como la titulación de
la que proviene, y la Universidad en la que fue superada.

1. Cada uno de los ¿Módulos/Materias/Asignaturas reconocidas¿ así como el conjunto de los ¿créditos reconocidos¿ se compu-
tarán a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico con las calificaciones de las materias que
hayan dado origen a este. En caso necesario, la Comisión de Reconocimiento de Créditos realizará la media ponderada, a la
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vista de las calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de créditos/asignaturas que originan el reconocimiento
en función de los créditos tenidos en cuenta.

1. Los reconocimientos de créditos recogidos en el artículo 46.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 13/04/2007), y el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007, se incorpo-
rarán al expediente del estudiante sin calificación numérica. En estos supuestos se atenderá a lo regulado en la Normativa es-
pecífica para dichos reconocimientos.

1. Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el plan de
estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos de cómputo de la media del expediente académico.

1. Los créditos reconocidos por asignaturas o materias en las que la calificación no sea numérica, constarán con la calificación
de APTO, y no serán computados a efectos del cálculo de la nota media del expediente académico.

Régimen económico

El estudiante que obtenga el reconocimiento de créditos por esta vía, abonará las contraprestaciones establecidas
en el Decreto por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios académicos y
administrativos universitarios para cada curso académico.

Transferencia de créditos

A los efectos de la presente normativa, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos ofi-
ciales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obteni-
dos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la
obtención de un título oficial.

Procedimiento para la transferencia

La transferencia de créditos recogida en el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 se llevará a cabo previa solicitud
de aquellos/as estudiantes que habiendo obtenido créditos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en es-
ta u otra Universidad, no hayan conducido a la obtención de un título.

La acreditación documental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial por traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho cen-
tro.

En aquellos casos en que, además de la información contenida en el traslado de expediente, el estudiante desee
transferir créditos desde otros estudios anteriores, deberá solicitarlo expresamente.

Constancia en el expediente académico

Todos los créditos transferidos serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo
al Título, regulado en el Real Decreto 1002/2010 de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales
(BOE 6/08/2010) por el que se establece la regulación de los requisitos y el procedimiento para la expedición de los
títulos correspondientes a las enseñanzas universitarias oficiales así como las normas y el procedimiento para la ex-
pedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

Régimen económico

El estudiante que solicite la transferencia de créditos, abonará las contraprestaciones establecidas en el Decreto de
la Junta de Andalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios aca-
démicos y administrativos universitarios para cada curso académico

Otras Disposiciones

Los reconocimientos de créditos correspondientes a enseñanzas cursadas en centros extranjeros de educación su-
perior se ajustarán a las previsiones del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condicio-
nes de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior, y sus modificaciones
posteriores; y con carácter supletorio por las presentes normas.
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Los reconocimientos de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación, a los que se refiere el punto 8 del artículo 12 del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, se ajustaran lo regulado en REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
EN LOS ESTUDIOS DE GRADO POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DE-
PORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN (Aprobado por Consejo
de Gobierno de 20/06/2011).

El régimen de reconocimientos entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a las
que se refiere el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 (otras enseñanzas superiores oficiales), será regulado por
la Universidad de Huelva, y concretado en la GUIA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DESDE ESTUDIOS
DEL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, que se elabora a tal efecto.

El régimen de reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de
otros títulos ( Títulos Propios), y mediante experiencia laboral y profesional acreditada, se ajustará a la Normativa
propia que la Universidad de Huelva establezca.

Los reconocimientos de créditos por la realización de estudios en el marco de programas o convenios de movilidad
nacional o internacional, se ajustaran a lo dispuesto en las Normas reguladoras de la Movilidad Estudiantil de carác-
ter nacional, así como por las aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva para tales circuns-
tancias.

Corresponderá al Vicerrectorado de Estudiantes , Empleo y Empresa en el ámbito de sus competencias, la interpre-
tación, aclaración y establecimiento de criterios homogéneos para lo dispuesto en este Reglamento.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

cs
v:

 1
74

96
71

34
98

10
38

27
20

53
35

8



Identificador : 2501851

16 / 116

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa

Sesiones de Resolución de Problemas

Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática

Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial

Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas, ...

Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen de Teoría/Problemas

Defensa de Prácticas

Examen de Prácticas

Defensa de Trabajos e Informes Escritos

Seguimiento Individual del Estudiante

Defensa del Trabajo Fin de Grado

5.5 NIVEL 1: MATEMÁTICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATEMÁTICAS I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Cálculo Diferencial: conceptos fundamentales, aproximación polinómica, métodos numéricos.
- Cálculo integral: métodos analíticos, métodos num¿ricos.
- Aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas.
Lo que se cumplirá en cualquiera de los casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuación no sumarán más de 60
horas:
Clases teórico/prácticas.
Seminarios/conferencias
Prácticas de laboratorio/informática
Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científico-técnicos.

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico.

G20 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter multidisciplinar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

45 100

Sesiones de Resolución de Problemas 7.5 100
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Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

7.5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 70.0 80.0

Examen de Prácticas 10.0 15.0

Seguimiento Individual del Estudiante 10.0 15.0

NIVEL 2: MATEMÁTICAS II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Álgebra Lineal: matrices, sistemas lineales y sus métodos numéricos, espacios vectoriales y aplicaciones lineales.
- Geometría: producto escalar, ortogonalización y aplicaciones.
- Geometría Diferencial.
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- Aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuación no sumarán más de 60 horas: Clases teórico/prácticas. Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científico-técnicos.

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico.

G20 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter multidisciplinar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

45 100

Sesiones de Resolución de Problemas 7.5 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

7.5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 70.0 80.0

Examen de Prácticas 10.0 15.0

Seguimiento Individual del Estudiante 10.0 15.0

NIVEL 2: MATEMÁTICAS III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Análisis descriptivo de datos.
- Cálculo de probabilidades.
- Modelos de distribuciones discretos y continuos.
- Muestreo. Estimación puntual y mediante intervalos de confianza.
- Constrates de hipótesis.
- Métodos de Programación Matemática.
- Aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuación no sumarán más de 60 horas: Clases teórico/prácticas. Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científico-técnicos.
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G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico.

G20 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter multidisciplinar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

44.4 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

15.6 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 50.0 80.0

Examen de Prácticas 10.0 40.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 30.0

NIVEL 2: MATEMÁTICAS IV

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Ecuaciones Diferenciales Ordinarias: métodos analíticos y métodos numéricos.
- Ecuaciones en Derivadas Parciales: métodos analiticos y métodos numéricos.
- Aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

G20 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter multidisciplinar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

35 100

Sesiones de Resolución de Problemas 17.5 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

7.5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa
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Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 75.0 90.0

Examen de Prácticas 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: FÍSICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FÍSICA I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Mecánica.
- Electricidad.

- Magnetismo

Mecánica del punto material.

-Trabajo y energía.

-Sistemas de partículas.

-Mecánica del sólido rígido.

-Oscilaciones y ondas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

28 100

Sesiones de Resolución de Problemas 13 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

15 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

4 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen de Teoría/Problemas 70.0 100.0

Defensa de Prácticas 0.0 10.0

Examen de Prácticas 0.0 10.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

NIVEL 2: FÍSICA II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Termodinámica.

- Óptica.

-Campo eléctrico.

-Corriente eléctrica.

-Campo magnético.

-Inducción electromagnética.

-Termodinámica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc.)
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· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

28 100

Sesiones de Resolución de Problemas 13 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

15 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

4 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 70.0 100.0

Defensa de Prácticas 0.0 10.0

Examen de Prácticas 0.0 10.0
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Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: INFORMÁTICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE INFORMÁTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I.- INTRODUCCIÓN A LA INFORMÁTICA.

1. Sistemas Informáticos y Ámbitos de Aplicación.

2. Soporte Físico.

3. Introducción a los Sistemas Operativos.

II.- FUNDAMENTOS DE PROGRAMACIÓN.

1. Algoritmos y Lenguajes de Programación

2. Elementos Básicos de Programación

3. Flujo de Control del Programa

4. Estructura de Datos
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III.- INTRODUCCIÓN A LAS BASES DE DATOS.

1. Tablas

2. Introducción a las Bases de Datos Relacionales

3. Consultas y Formularios

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G08 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

G14 - Capacidad de gestión de la información en la solución de situaciones problemáticas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

15 100

Sesiones de Resolución de Problemas 10 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

30 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 20.0 60.0

Defensa de Prácticas 0.0 20.0

Examen de Prácticas 20.0 60.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 30.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: QUÍMICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: QUÍMICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

O01.- Capacidad de evaluar, interpretar y sintetizar la información y los datos químicos.
O02.- Capacidad de reconocer y mejorar las medidas científicas y su práctica.
O03.- Capacidad de utilizar la informática y procesar datos.
O04.- Capacidad de utilizar de forma segura los materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas y los posibles riesgos
asociados.
O05.- Capacidad para desarrollar procesos de laboratorio estándar y utilizar equipos científicos de análisis.
O06.- Capacidad de elaborar resultados obtenidos por la observación y medida de propiedades químicas y sus cambios experimentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formulación Inorgánica y Orgánica. Teorías relacionadas con la estructura atómica, periodicidad en las propiedades atómicas, enlace químico y es-
tructura de los compuestos, reacciones químicas en disolución, equilibrios, operaciones básicas de laboratorio, análisis químico.

Conocimientos y aplicaciones de los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la
ingeniería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
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· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

21.5 100

Sesiones de Resolución de Problemas 10 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

10 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

18.5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 70.0 85.0

Examen de Prácticas 5.0 15.0

Seguimiento Individual del Estudiante 10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: EXPRESIÓN GRÁFICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: EXPRESIÓN GRÁFICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. Sistemas de representación Sistema diédrico Sistema acotado Sistema axonométrico
II. Normalización del dibujo técnico Normas generales: formatos, casilleros, líneas, referencia de los elementos... Principios generales de representa-
ción Acotación y tolerancias Representación normalizada de elementos mecánicos Representaciones esquemáticas
III. Diseño Asistido por Ordenador (DAO) DAO no paramétrico Introducción al DAO paramétrico Trazado de dibujos técnicos con herramientas DAO

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científico-técnicos.

G10 - Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

cs
v:

 1
74

96
71

34
98

10
38

27
20

53
35

8



Identificador : 2501851

32 / 116

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

36 100

Sesiones de Resolución de Problemas 5 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

15 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

4 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 60.0 80.0

Examen de Prácticas 20.0 40.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: EMPRESA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la asignatura trataran los aspectos más generales de la Economía y de la empresa, tales como la función de la economía, el con-
cepto de empresa, de pyme, o las tipologías de empresas. Asimismo se abordaran las cuestiones necesarias para familiarizar al alumno con las fun-
ciones básicas de la empresa, es decir, con la función comercial, financiera, directiva o de recursos humanos para, posteriormente, profundizar en el
conocimiento del área de producción. Dentro de este área se prestará especial atención a los aspectos operativos que permiten resolver problemas re-
lacionados con la planificación, gestión, organización y control de la producción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G15 - Capacidadad de innovación, iniciativa y espíritu emprendedor.

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

C11 - Conocimientos aplicados de organización de empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

20 100

Sesiones de Resolución de Problemas 20 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

20 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 60.0 80.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 30.0

Seguimiento Individual del Estudiante 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: TERMOTECNIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INGENIERÍA TÉRMICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos térmicos y termodinámicos: Primer y Segundo Principio de la Termodinámica. Procesos de cambios de fase. Sistemas abiertos. Motores
alternativos de combustión interna. Centrales térmicas de vapor y de gas. Ciclos frigoríficos. Fundamentos de transmisión del calor: conducción, con-
vección y radiación.

Fundamentos térmicos y termodinámicos: Principios de la Termodinámica. Propiedades termodinámicas de sustancias puras. Sistemas cerrados y
abiertos. Motores alternativos de combustión interna. Centrales térmicas de vapor y de gas. Ciclos frigoríficos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científico-técnicos.

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

G14 - Capacidad de gestión de la información en la solución de situaciones problemáticas.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C01 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería.

C10 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

40 100

Sesiones de Resolución de Problemas 5 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

15 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa
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Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 50.0 0.0

Defensa de Prácticas 0.0 15.0

Examen de Prácticas 0.0 15.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 10.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: MECÁNICA DE FLUIDOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MECÁNICA DE FLUIDOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conocimientos de los principios básicos de la Mecánica de Fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el campo de la Ingeniería.
- Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos.
- Introducción a las máquinas fluidomecánicas y su análisis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científico-técnicos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C02 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el campo
de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

42 100

Sesiones de Resolución de Problemas 5.5 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

7.5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 65.0 85.0

Defensa de Prácticas 15.0 35.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 15.0 35.0

5.5 NIVEL 1: CIENCIA E INGENIERÍA DE LOS MATERIALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: CIENCIAS DE LOS MATERIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

O07.- Conocer la relación existente entre las propiedades y la estructura de los distintos tipos de materiales, y la síntesis o procesado de los mismos.
O08.- Conocer y ser capaz de determinar los cambios producidos por la acción de los distintos tratamientos aplicados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tipos de materiales. Estructuras ideales de los distintos materiales. Aleaciones. Defectos de la estructura. Fenómenos de deslizamiento. Difusión.
Transformaciones de fase. Transformaciones en estado sólido. Diagramas de fase. Fenómenos de inequilibrio. Propiedades de los materiales. Trata-
mientos térmicos. Síntesis y procesado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G08 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C03 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales.

C10 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

33 100

Sesiones de Resolución de Problemas 10 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

10 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

7 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 60.0 100.0

Defensa de Prácticas 0.0 20.0

Examen de Prácticas 0.0 20.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: ELECTROTECNIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ELECTRONIA BÁSICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Elementos de circuitos eléctricos.
- Técnicas de análisis de circuitos eléctricos.
- Circuitos de corriente alterna en régimen estacionario.
- Análisis de circuitos en régimen transitorio.
- Circuitos magnéticos.
- Introducción a los transformadores eléctricos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C04 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

20 100

Sesiones de Resolución de Problemas 20 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

15 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 60.0 80.0

Examen de Prácticas 10.0 20.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: ELECTRÓNICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE ELECTRÓNICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de semiconductores. Diodos. Transistores bipolares. Transistores JFET. Transistores MOSFET. Aplicaciones de los componentes elec-
trónicos a la electrónica digital. Familias lógicas. Introducción a la electrónica digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C05 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

18 100

Sesiones de Resolución de Problemas 14.5 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

18.5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

9 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 60.0 80.0

Defensa de Prácticas 10.0 20.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 20.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: AUTOMÁTICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: SISTEMAS DE CONTROL INDUSTRIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los sistemas dinámicos y de control Control continuo y discreto Estructuras de los sistemas de control industrial Modelos de sistemas
continuos. Función de transferencia, modelos en espacio de estados Análisis del comporamiento de sistemas dinámicos. Índices de desempeño. Con-
cepto de estabilidad. Control PID. Implementaciones industriales.

· Introducción al control automático
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· Modelos de sistemas continuos. Función de transferencia, modelos en espacio de estados.

· Modelos de sistemas discretos. Función de transferencia, modelos en espacio de estados.

· Análisis del comportamiento de sistemas dinámicos. Estabilidad.

· Índices de desempeño de sistemas de control.

· Realimentación. Estructura de un sistema de control en lazo cerrado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científico-técnicos.

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C06 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

22.8 100

Sesiones de Resolución de Problemas 10 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

17.5 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial

2.1 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

7.6 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes
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Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 30.0 70.0

Defensa de Prácticas 0.0 40.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 10.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: MÁQUINAS Y MECANISMOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE TEORÍA DE MÁQUINAS Y MECANISMOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Comprensión correcta y dominio de los principios de mecánica.
- Capacidad de los cuerpos y aplicar las ecuaciones convenientes en su estado de movimiento.
- Aprendizaje de procedimientos y métodos adecuados para resolver problemas de ingeniería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc.)
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· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua.

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C07 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

25 100

Sesiones de Resolución de Problemas 11 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

20 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

4 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 50.0 80.0

Defensa de Prácticas 0.0 10.0

Examen de Prácticas 10.0 20.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 10.0

Seguimiento Individual del Estudiante 10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: RESISTENCIA DE MATERIALES
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: RESISTENCIA DE MATERIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio general del comportamiento de los elementos resistentes. Comportamiento de los sólidos reales. Cálculo de tensiones. Tensiones y deforma-
ciones. Tensión axil, esfuerzo cortante y momento flector. Torsión. Criterios de plastificación. Estructuras isostáticas. Cálculo de secciones. Pandeo.
Estructuras hiperestáticas simples. Métodos de resolución. Energía de deformación. Teoremas energéticos. Aplicaciones de la teoría del potencial
elástico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc.

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.
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G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G14 - Capacidad de gestión de la información en la solución de situaciones problemáticas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C08 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

22 100

Sesiones de Resolución de Problemas 20 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

10 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

8 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 70.0 100.0

Defensa de Prácticas 10.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: INGENIERÍA DE FABRICACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE PRODUCCIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos sobre el proyecto; ciclo de vida del proyecto, documentación del proyecto; entorno del proyecto; proceso de resolución del proyec-
tos; programación y planificación de proyectos; dirección y gestión de proyectos; técnicas de análisis y evaluación de proyectos; estudio de impacto
ambiental y estudio de seguridad y salud; la calidad en proyectos; dirección facultativa y dirección de obra; supervisión y control del proyecto. Organi-
zación de oficinas técnicas.

Introducción a los sistemas de producción

Operaciones de fabricación

Revisión de tecnologías de automatización y control

Tecnologías de manejo e identificación de materiales

Sistemas de fabricación

Sistemas de ayuda a la fabricación

Estrategias de gestión de la producción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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C09 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación.

C10 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

17.5 100

Sesiones de Resolución de Problemas 17.5 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

18.6 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial

2 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

4.4 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 60.0 70.0

Defensa de Prácticas 0.0 40.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 40.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: PROYECTOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PROYECTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos sobre el proyecto; cilo de vidad del proyecto; documentación del proyecto; proceso de resolución del proyecto; programación y pla-
nificación de proyectos; dirección y gestión de proyectos; técnicas de análisis y evaluación de proyectos; estudio de impacto ambiental y estudio de se-
guridad y salud; la calidad en proyectos; dirección facultativa y dirección de obra; supervisión y control del proyecto. Organización de oficinas técnicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científico-técnicos.

G18 - Aptitud de liderazgo y comportamiento asertivo.

G20 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter multidisciplinar.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C10 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad.

C11 - Conocimientos aplicados de organización de empresas.

C12 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de una
oficina de proyectos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

23.4 100

Sesiones de Resolución de Problemas 9 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

18.6 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

9 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 30.0 70.0

Defensa de Prácticas 10.0 30.0

Examen de Prácticas 10.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 20.0 40.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: ELECTROTECNIA APLICADA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ELECTROTECNIA APLICADA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Circuitos eléctricos trifásicos

- Principios de las máquinas eléctricas

- Máquinas eléctricas rotativas de corriente alterna

- Máquinas eléctricas rotativas de corriente alterna

- Accionamientos eléctricos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocimiento aplicado de electrotecnia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

20 100

Sesiones de Resolución de Problemas 20 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

15 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

5 100
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Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 70.0 80.0

Examen de Prácticas 15.0 25.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: ELECTRÓNICA ANALÓGICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ELECTRÓNICA ANALÓGICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Aplicaciones de diodos. - Circuitos de polarización de transistores. - Amplificadores con transistores. - Respuesta en frecuencia de los amplificadores.
- Realimentación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E02 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica analógica.

E06 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos analógicos, digitales y de potencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

17 100

Sesiones de Resolución de Problemas 15.5 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

18.5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

9 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen de Teoría/Problemas 60.0 80.0

Defensa de Prácticas 10.0 20.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 20.0

Seguimiento Individual del Estudiante 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: ELECTRÓNICA DIGITAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: SISTEMAS DIGITALES I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Álgebra de Boole. - Análisis y síntesis de sistemas combinacionales. - Subsistemas combinacionales. - Diagramas de estados. - Biestables. - Análisis
y síntesis de sistemas secuenciales. - Subsistemas secuenciales. - Máquinas de estado algorítmicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E07 - Conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas.

E03 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica digital y microprocesadores.

E06 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos analógicos, digitales y de potencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

30.9 100

Sesiones de Resolución de Problemas 7.5 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

18.6 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

3 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 50.0 70.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 40.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: ELECTRÓNICA DE POTENCIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ELECTRÓNICA DE POTENCIA I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaj

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Principio de funcionamiento de los Dispositivos Semiconductores de Potencia.ç
- Configuraciones de los Convertidores Conmutados de Potencia.
- Aplicaciones de la Electrónica de Potencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc.

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E04 - Conocimiento aplicado de electrónica de potencia.

E06 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos analógicos, digitales y de potencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

18.7 100

Sesiones de Resolución de Problemas 18.7 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

18.6 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

4 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 60.0 80.0

Defensa de Prácticas 0.0 20.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: INSTRUMENTACIÓN ELECTRÓNICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INSTRUMENTACIÓN ELECTRÓNICA I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los Sistemas de Medida y Control: Acondicionamiento de la señal. Descripción y Análisis de los sensores y actuadores más empleados
a nivel Industrial. Software de SCADA

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E05 - Conocimiento aplicado de instrumentación electrónica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

24 100
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Sesiones de Resolución de Problemas 15 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

15 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial

2 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

4 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 50.0 70.0

Defensa de Prácticas 10.0 20.0

Examen de Prácticas 10.0 20.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 20.0

Seguimiento Individual del Estudiante 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: REGULACIÓN AUTOMÁTICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: REGULACIÓN AUTOMÁTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas de modelado e identificación. Sistemas en tiempo discreto. Discretización de controladores continuos. Diseño de controladores en tiempo dis-
creto. Introducción a técnicas de control avanzadas

· Control PID en tiempo continuo y discreto. Análisis y diseño de controladores.

· Control por realimentación del vector de estado en tiempo continuo y discreto. Análisis y diseño de controladores.

· Control óptimo en tiempo continuo y discreto. Análisis y diseño de controladores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científico-técnicos.

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E07 - Conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas.

E08 - Conocimientos de regulación automática y técnicas de control y su aplicación a la automatización industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

22.9 100

Sesiones de Resolución de Problemas 10 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

17.5 100
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Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial

2 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

7.6 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 30.0 70.0

Defensa de Prácticas 0.0 40.0

Examen de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 10.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ROBÓTICA Y AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL INDUSTRIAL I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelado de problemas de automatización. Autómatas programables. Síntesis de controladores mediante autómatas programables. Implementación
práctica. Bases de la fabricación integrada por computador Sistemas robóticos industriales. Morfología de manipuladores. Células de fabricación flexi-
ble. AGV¿s. Aplicación de sistemas de percepción en automatización industrial Otras técnicas relacionadas. Control relé, elementos neumáticos e hi-
dráulicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E09 - Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados.

E11 - Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

20 100

Sesiones de Resolución de Problemas 10 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

30 100
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Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 50.0 70.0

Defensa de Prácticas 20.0 40.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: INFORMÁTICA INDUSTRIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INFORMÁTICA INDUSTRIAL I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Elementos y arquitectura del computador industrial. - Arquitectura de sistemas empotrados. - Programación de Sistemas Empotrados. - Introducción
a las Comunicaciones industriales. - Protocolos y estándares industriales

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10 - Conocimiento aplicado de informática industrial y comunicaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

40.1 100

Sesiones de Resolución de Problemas 0.7 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

18.6 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

0.6 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 60.0 70.0

Defensa de Prácticas 10.0 20.0
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Defensa de Trabajos e Informes Escritos 5.0 15.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 5.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias adquiridas serán evaluadas por un tribunal, constituido segun la normativa de Trabajo de Fin de Grado de la Universidad
de Huelva creada a tal efecto, que se concretará en la Normativa de Trabajo de Fin de Grado de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería. El
tribunal evaluará la exposición oral del trabajo desarrollado y la memoria presentada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo fin de Grado consistirá en la realización de un trabajo teórico y/o experimental bajo la dirección y tutela de un profesor de la titulación, nom-
brado a tal efecto. También podrá realizarse en el ámbito de empresa privada, así como en otras instituciones, tal como se contempla en la normativa
aprobada a tal efecto en la universidad de Huelva. En este último caso será necesario un tutor adicional, perteneciente a la institución donde se realiza
el trabajo fin de grado.

Todo lo referente al tutor académico, ofertas de trabajos y designación de los mismos, así como lo referente a los apartados que deben constar en la
memoria del trabajo fin de grado, quedan regulados por la normativa de la Universidad de Huelva creada para tal efecto, que se concreta en la Norma-
tiva de Trabajo Fin de Grado de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder matricular y defender el Trabajo Fin de Grado el estudiante deberá tener superado todas las asignaturas de carácter básico, y obligatorio
hasta tercer curso.

El Trabajo Fin de Grado puede elaborarse en el primer cuatrimestre teniendo en cuenta que el alumno no puede estar matriculado en más de 30 crédi-
tos por cuatrimestre.

La matriculación y defensa del trabajo fin de grado se regula en el Reglamento de TFG de la Universidad de Huelva, que se concreta en el en el Re-
glamento Específico sobre Trabajo Fin de Grado de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la Universidad de Huelva, que puede ser consultado
en la dirección: http://www.uhu.es/etsi/tfgrado/index.php

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ETFG - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que se sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

120 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa del Trabajo Fin de Grado 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: TECNOLOGÍA ESPECIFÍCA COMPLEMENTARIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DISEÑO ELECTRÓNICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Capacidad para diseñar y analizar amplificadores operacionales, así como su integración en etapas de adaptación de señal y filtros analógicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción y fundamentos básicos del amplificador operacional. Respuesta en frecuencia y estabilidad de los amplificadores realimentados. Filtros
activos. Osciladores. Generadores de ondas. Comparadores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

25 100
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Sesiones de Resolución de Problemas 16.4 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

18.6 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial

19 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 50.0 60.0

Defensa de Prácticas 20.0 40.0

Seguimiento Individual del Estudiante 10.0 20.0

NIVEL 2: INSTRUMENTACIÓN LECTRÓNICA II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Conocimiento aplicado de instrumentación electrónica.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Ampliación de los conocimientos de acondicionamiento de la señal. Conversión de la señal en el canal de instrumentación. Topologías de sensores.
Diseño, producción y aplicación de MEMs. Introducción al Smart Sensor. Introducción a los Microsistemas. Buses de Instrumentación Industriales. Se-
guridad en los Sistemas de Instrumentación. Bioinstrumentación:

Introducción a los sensores biomédicos y a la Telesalud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

24 100

Sesiones de Resolución de Problemas 15 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

15 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial

2 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

4 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes
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Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 50.0 70.0

Defensa de Prácticas 10.0 20.0

Examen de Prácticas 10.0 20.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 20.0

Seguimiento Individual del Estudiante 20.0 30.0

NIVEL 2: ROBÓTICA Y AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados.

Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Arquitecturas no centralizadas de autómatas programables. Redes de autómatas. Buses de comunicación Idustrial. Programación de robots. Definición
de trayectorias.

Redes de autómatas en la industria. Fundamentos Teóricos de la Robótica Industrial. Morfología de los robots. Sistemas sensoriales y de percepción
robótica. Problemas geométricos y cinemáticos de la manipulación industrial. Programación de robots. Planificación de movimientos

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas, etc.

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

25.4 100

Sesiones de Resolución de Problemas 10 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

18.6 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

6 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 50.0 70.0
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Defensa de Prácticas 0.0 10.0

Examen de Prácticas 0.0 20.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 10.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

NIVEL 2: INFORMÁTICA INDUSTRIAL II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Conocimiento aplicado de informática industrial y comunicaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de computación Industrial. Sistemas Abiertos. Sistemas en Tiempo Real. Técnicas avanzadas de programación. Aplicaciones de las comuni-
caciones Industriales. Programación de aplicaciones TCP/IP-

Programación avanzada de periféricos conectados a un microcontrolador. Introducción a los Sistemas en Tiempo Real. Sistemas Industriales basados
en Unix. Técnicas de programación. Programación de aplicaciones TCP-IP.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en
cualquiera de los casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/
prácticas Seminarios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas,
etc.

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

19 100

Sesiones de Resolución de Problemas 20 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

19 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

2 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 60.0 70.0

Defensa de Prácticas 20.0 30.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

NIVEL 2: SISTEMAS DIGITALES II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de los contenidos de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Lógica programable combinacional y secuencial. - Fundamentos de sistemas basados en microprocesadores. - Microcontroladores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en
cualquiera de los casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/
prácticas Seminarios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas,
etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

30 100

Sesiones de Resolución de Problemas 2.5 100
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Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

2.5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

8.5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 50.0 70.0

Defensa de Prácticas 30.0 50.0

Examen de Prácticas 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: OPTATIVAS ESPECÍFICAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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O09.- Concimientos avanzados sobre tecnología de componentes y circuitos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tecnología de componentes pasivos; resistencias, condensadores, inductores. Fabricación de circuitos impresos. Fabricación de circuitos integrados.
Fiabilidad de componentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en
cualquiera de los casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/
prácticas Seminarios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas,
etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científico-técnicos.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

40.1 100

Sesiones de Resolución de Problemas 0.7 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

18.6 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

0.6 100
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Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 60.0 70.0

Defensa de Prácticas 10.0 20.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 5.0 15.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 5.0

NIVEL 2: ELECTRÓNICA DE POTENCIA II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

O10.- Conocimiento aplicado de brazos articulados.
O11.- Conocimiento aplicado de vehículos autónomos.

Conocimiento aplicado de electrónica de potencia

Capacidad para diseñar sistemas electrónicos analógicos, digitales y de potencia

5.5.1.3 CONTENIDOS

Complementos de Electrónica. Potencia. Convertidores de Potencia. Aplicaciones de la Eletrónica de Potencia.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en
cualquiera de los casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/
prácticas Seminarios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas,
etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

18.8 100

Sesiones de Resolución de Problemas 18.6 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

18.6 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

4 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Defensa de Prácticas 10.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 20.0 40.0

Seguimiento Individual del Estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: ROBÓTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Se profundizará fundamentalmente en los aspectos cinemáticos, dinámicos y el control de robots, haciendo especial hincapié en la robótica móvil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Localización espacial, cinemática y dinámica de robots, arquitecturas y estrategias de control, técnicas y estrategias de navegación, vehículos no tripu-
lados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en
cualquiera de los casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/
prácticas Seminarios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas,
etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científico-técnicos.

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

41.4 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

18.6 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 0.0 60.0

Defensa de Prácticas 40.0 60.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 60.0

NIVEL 2: REDES DE DATOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Capacidad para diseñar, instalar, configurar yadministrar redes de computadores.

Adquisición de conocimientos en las principales tecnologías de redes de datos, protocolos de comunicaciones, medios de trasmisión y equipos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comunicación en la redes de datos y en Internet. Dispositivos, medios y servicios de comunicación. Funciones y caraterísticas de los protocolos de co-
municciones. Esquemas de direccionamiento. Diseño de redes y cableado estructurado. Configuración de redes y subredes. Configuración de equipos
de comunicaciones; servidores, switches, routers,,, Técnicas de verificación de redes y análisis de tráfico de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en
cualquiera de los casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/
prácticas Seminarios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas,
etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

30.4 100

Sesiones de Resolución de Problemas 9 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

18.6 100

cs
v:

 1
74

96
71

34
98

10
38

27
20

53
35

8



Identificador : 2501851

84 / 116

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

2 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 50.0 70.0

Defensa de Prácticas 20.0 30.0

Examen de Prácticas 0.0 30.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

NIVEL 2: ANÁLISIS INTELIGENTE DE DATOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programasinformáticos con aplicación
en ingeniería.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Porqué es interesante analizar los datos. Almacenes de datos. El pre-procesamiento automático de datos. Métodos de descubrimietno de información
no observable. Herramientas disponibles y cómo emplearlas. Generación de modelos de conocimiento. Tratamiento automático de flujos de datos con-
tinuos que no pueden almacenarse. Validación del conocimiento adquirido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en
cualquiera de los casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/
prácticas Seminarios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas,
etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G08 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científico-técnicos.

G14 - Capacidad de gestión de la información en la solución de situaciones problemáticas.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

30 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

20 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

10 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen de Teoría/Problemas 40.0 70.0

Defensa de Prácticas 40.0 70.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 50.0

5.5 NIVEL 1: OPTATIVAS COMUNES FAMILIA INDUSTRIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

O25.- Conocer el marco legislativo de la prevención de Riesgos Laborales
O26.- Distinguir los conceptos legal y técnico de Accidente de Trabajo.
O27.- Conocer las distintas disciplinas preventivas y su ámbito de actuación.
O28.- Delimitar el ámbito de la seguridad en el trabajo, en el marco de la Prevención.
O29.- Ser capaz de realizar una identificación de riesgos en una visita a empresa.
O30.- Conocer las metodologías básicas de evaluación de riesgos.
O31.- Adquirir capacidad para analizar un Accidente de Trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo: Concepto y dimensión social. La Salud: Concepto y dimensión social. El Trabajo y la Salud: su inter-actuación. Los Riesgos Profesionales
y los factores de riesgo. Daños derivados del travajo. Los Accidentes de Trabajo y las Enfermedades Profesionales. Derechos y deberes básicos mate-
ria de Prevención de Riesgos Laborales. Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. Principios de la Acción Preventiva. Real Decreto 39/1997:
Reglamento de los Servicios de Prevención. Riesgos ligados a las Condiciones de Seguridad. Riesgos ligados al Medio-Ambiente de Trabajo. La car-
ga de trabajo, la fatiga física y mental y la Insatisfacción laboral. Sistemas elementales de Control de Riesgos. Planes de Emergencia y Evacuación.
Primeros Auxilios. El control de la Salud de los Trabajadores. La Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales en la Empresa. El Sistema de Ges-
tión de la Prevención de Riesgos Laborales. Modalidades de RR.HH. y materiales para el desarrollo de Actividades Preventivas. Órganos de represen-
tación, consulta y participación. Organización Internacional del Trabajo (OIT). Organización Mundial de la Salud (OMS). Organismos comunitarios con
competencias en Seguridad y Salud. La Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo. Control estadístico de la siniestralidad laboral. In-
dices estadísticos de siniestralidad. Notificación, Registro, Investigación y Control de Accidentes de Trabajo. Evaluación de riesgos. El Método Simplifi-
cado de Evaluación de Riesgos (NTP-330). Prioridad en la implantación de las acciones preventivas.

· Los Accidentes de Trabajo y las enfermedades profesionales.

· Derechos y deberes básicos en materia de prevención de riesgos laborales

· Riesgos ligados a las condiciones de trabajo.

· Sistemas elementales de control de riesgos.

· Planes de Emergencia y Evacuación.
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· Primeros Auxilios y Vigilancia de la Salud de los Trabajadores

· Modalidades de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales.

· Control estadístico de la siniestralidad laboral.

· Metodología de Investigación de Accidentes.

· Evaluación de Riesgos Laborales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en
cualquiera de los casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/
prácticas Seminarios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas,
etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G13 - Actitud social de compromiso ético y deontológico.

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico.

G19 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

G20 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter multidisciplinar.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

45 100

Sesiones de Resolución de Problemas 15 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 70.0 80.0
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Examen de Prácticas 20.0 30.0

NIVEL 2: TOPOGRAFÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Conocimiento de la base de los métodos topográficos y soltura en el manejo de los equipos topográficos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nociones Básicas de Topografía General. Métodos topográficos. Cartografía Digital y GPS.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en
cualquiera de los casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/
prácticas Seminarios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas,
etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.
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G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G08 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

42 100

Sesiones de Resolución de Problemas 4 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

10 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial

2 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

2 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 50.0 80.0

Defensa de Prácticas 5.0 10.0

Examen de Prácticas 5.0 10.0

Seguimiento Individual del Estudiante 5.0 10.0

NIVEL 2: DISEÑO INDUSTRIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Desarrollar capacidades para aplicar las técnicas de ingeniería gráfica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos de diseño: Introducción al diseño. Bauhaus. La escuela que evolucionó el mundo. Metodología del Diseño Industrial. Ergonomía y Diseño.
Evaluación de productos. Ingeniería Concurrente. Impacto ambiental. T.R.I.Z. Biónica y Diseño.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en
cualquiera de los casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/
prácticas Seminarios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas,
etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científico-técnicos.

G10 - Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.
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T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

35 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

19 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

6 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 20.0 30.0

Examen de Prácticas 60.0 80.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

NIVEL 2: IMPACTO AMBIENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Adquirir conocimientos básico sobre impacto ambiental, tratamiento y gestión de residuos y efluentes industriales y urbanos y conservación del medio
ambiente

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ecología, Medio Ambiente y Sostenibilidad. La gestión integral de la calidad ambiental y el desarrollo sostenible. Estudio del proyecto sometido a Au-
torización Ambiental o Evaluación de Impacto Ambiental. Inventario ambiental. Identificación y caracterización de impactos. Principales Impactos Am-
bientales de la actividad industrial. Valoración cuantitativa de impactos y finalziación del Estudio de Imapacto Ambiental. Los sistemas de gestión me-
diambiental. Conceptos y aplicación en la industria. La contaminación del agua. Caracterización, evaluación y depuración. Contaminación atmosférica.
Caracterización, evaluación y corrección.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en
cualquiera de los casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/
prácticas Seminarios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas,
etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

G21 - Capacidad para trabajar en un contexto internacional.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

37 100

Sesiones de Resolución de Problemas 16 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial

5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

2 100
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Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 60.0 80.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 35.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

NIVEL 2: FUENTES ALTERNATIVAS DE ENERGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

O12.- Toma de conciencia de la necesidad del desarrollo de fuentes alternativas de energía.
O13.- Toma de conciencia de las limitaciones que presentan las energías renovables-
O14.- Capacidad para dimensionar instalaciones de enrgía solar (tanto fotovoltaica como térmica de baja temperatura).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fuentes renovables de energía. Energía solar fotovoltaica. Diseño de instalaciones. Energía solar térmica. Diseño de instalaciones. Introducción a la
energía eólica.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en
cualquiera de los casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/
prácticas Seminarios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas,
etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científico-técnicos.

G14 - Capacidad de gestión de la información en la solución de situaciones problemáticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

34 100

Sesiones de Resolución de Problemas 8 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

15 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

7 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 40.0 60.0

Defensa de Prácticas 20.0 30.0

Examen de Prácticas 0.0 20.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 20.0 30.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 20.0

NIVEL 2: DOMÓTICA Y EFICIENCIA EN LOS EDIFICIOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Características Generales: Aplicaciones (Ahorro Energético, Confort, Seguridad, Comunicaciones, Telegestión y Accesibilidad), Arquitectura (Centrali-
zada, Distribuida y Mixta) y Medios de Interconexión (Cableados e Inalámbricas).
Tecnologías, topologías, protocolos y sistemas de comunicación empleados en la domótica. Clasificación de Tecnologías de Redes Domésticas (Inter-
conexión de Dispositivos, Redes de Control y Automatización y Redes de Datos).
Estándares. Aplicaciones y soluciones comerciales.
Tendencias. Evoluciones futuras de la domótica. Posibilidades presentes y futuras en el campo de los edificios inteligentes.
Habitabilidad, Seguridad, Bienestar, Ahorro energía, Medio Ambiente.
Legislación y normativa de aplicación.
Energía y edificación. Edificio vs Intalaciones.
Regulación y control de isntalaciones.
Demanda de energía. Generación. Distribución.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Características Generales: Aplicaciones (Ahorro Energético, Confort, Seguridad, Comunicaciones, Telegestión y Accesibilidad), Arquitectura (Centra-
lizada, Distribuida y Mixta) y Medios de Interconexión (Cableados e Inalámbricas). Tecnologías, Topologías, protocolos y sistemas de comunicación
empleados en la domótica. Clasificación de Tecnologías de Redes Domésticas (Interconexión de Dispositivos, Redes de Control y Automatización y
Redes de Datos). Estándares. Aplicaciones y soluciones comerciales. Tendencias. Evoluciones futuras de la domótica. Posibilidades presentes y futu-
ras en el campo de los edificios inteligentes. Habitabilidad, Seguridad, Bienestar, Ahorro energía, Medio ambiente. Legislación y normativa de aplica-
ción. Energía y edificación. Edificio vs Instalaciones. Regulación y control de instalaciones. Demanda de energía. Generación. Distribución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en
cualquiera de los casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/
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prácticas Seminarios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas,
etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científico-técnicos.

G15 - Capacidadad de innovación, iniciativa y espíritu emprendedor.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

30 100

Sesiones de Resolución de Problemas 1.4 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

18.6 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

10 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 30.0 40.0

Examen de Prácticas 30.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 10.0

Seguimiento Individual del Estudiante 10.0 30.0

cs
v:

 1
74

96
71

34
98

10
38

27
20

53
35

8



Identificador : 2501851

97 / 116

NIVEL 2: CÁLCULO DE CIMENTACIONES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento aplicado de los conceptos básicos de las cimentaciones.

· Desarrollar la habilidad de manejar los métodos, leyes y principios básicos del cálculo estructural de cimentaciones aplicándolos a situaciones concretas.

· Desarrollar una actitud de indagación y curiosidad hacia el cálculo de estructuras de cimentación, así como sus implicaciones en el desarrollo de la tecnología,
la ciencia y la sociedad

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tipologías de cimentaciones. Nociones sobre mecánica de suelos. Interpretación de estudios geotécnicos. Cimentaciones superficiales: zapatas, po-
zos, vigas y losas. Ëlementos de arriostramiento y centrado de esfuerzos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en
cualquiera de los casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/
prácticas Seminarios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas,
etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.
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G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua.

G11 - Aptitud para la comunicación oral y escrita de la lengua nativa.

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

12 100

Sesiones de Resolución de Problemas 22 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

14 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial

6 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

6 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 20.0 50.0

Defensa de Prácticas 10.0 30.0

Examen de Prácticas 0.0 10.0
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Defensa de Trabajos e Informes Escritos 20.0 60.0

Seguimiento Individual del Estudiante 10.0 30.0

NIVEL 2: PRINCIPIOS BÁSICOS DE LOS PROCESOS QUÍMICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evalución de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Que los alumnos adquieran conocimientos básicos de distintos campos de la Ingeniería Química como: flujo de fluidos y transferencia de calor, reacto-
res químicos, operaciones básicas, fenómenos de transporte, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Industria Química y Procesos Químicos representativos. Herramientas de cálculo. Sistemas de conversión de unidades. Operaciones Unitarias en
la Industria Química. ReactoresQuímicos. Principios de conservación y su aplicación práctica en las unidades de proceso: bances de materia y energía
con y sin reacción, recirculación, purga y derivación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplicá en
cualquiera de los casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/
prácticas Seminarios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupos, tutorias colectivas,
etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G08 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

G11 - Aptitud para la comunicación oral y escrita de la lengua nativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

30 100

Sesiones de Resolución de Problemas 12 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

18 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 40.0 60.0

Defensa de Prácticas 20.0 40.0

Seguimiento Individual del Estudiante 15.0 20.0

5.5 NIVEL 1: COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EN EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Evaluaciónde las competencias adquiridas por los alumnos se realizará mediante un informe personalizado de cada alumno, que deberá ser emitido
por la empresa en la que hayan sido realizadas las prácticas. A partir de este informe SOIPEA emite un certificado en el que se hace constar el perio-
do de prácticas y la duración de las mismas. Este se utilizará para materializar el reconocimiento de prácticas siguiendo los criterios de equivalencia
que a continuación se indican:

- Sereconocerá un crédito por cada 25 horas.

- Para el cómputo no se contemplarán períodos de prácticas inferiores a 15 días.

- Loscréditos obtenidos se incorporarán con la calificación de apto en el

expediente del estudiante y no se tendrán en cuenta en el cálculo de la nota media del expediente

La evaluación de las competencias generales y específicas se completa con la memoria de actividades que el alumno deberá presentar por escrito al
término de las prácticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El procedimiento de gestión de prácticas está regulado por la normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Huelva, que establece que la ges-
tión de las prácticas, así como la captación de entidades colaboradoras para la realización de las mismas, se realizará a través del Área de Prácticas
del Servicio de Orientación, Información, Prácticas para el Empleo y Autoempleo (SOIPEA) de la Universidad de Huelva.
El estudiante se integrará en la actividad de la empresa para aplicar las habilidades y destrezas adquiridas en la titulación y fundamentalmente para
adquirir nuevas habilidades relacionadas con la actividad profesional.
De acuerdo al RD 1707/2011, de 18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas externas de los estudiantes, se establece una tutarización de
estas, que se realizará a través de un tutor de la entidad colaboradora, y el personal técnico de SOIPEA. El seguimiento de éstas se realizará a través
de una memoria de actividades y encuestas por parte del estudiante, emitiendo al final de las prácticas, el tutor de la entidad colaboradora, un informe
que será remitido a SOIPEA, para la acreditación de las mismas.
De esta forma, solo se reconocerán las prácticas de empresas que se ajusten a lo indicado anteriormente y estén relacionadas con la titulación de
Grado que se esté cursando.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la realización de una estancia en una empresa o institución, el estudiante debe tener aprobado al menos el 50% de los créditos de la Titulación.
La estancia se podrá realizar encualquier época del curso académico, siempre y cuando se pueda compaginar con la docencia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS COMPLEMENTARIAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los créditos obtenidos se incorporarán con la calificación de apto en el expediente del estudiante y no se tendrán en cuenta en el cálculo de la nota media del expediente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias o de cooperación, señaladas en el artículo 12.8 del R.D. 1393/2008, de 29 de oc-
tubre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Los reconocimientos de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, a los
que se refiere el punto 8 del artículo 12 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, se ajustaran a las normas específicas que se desarrollen en la Universidad de Huel-
va.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Huelva Profesor
Asociado

1.7 0 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Huelva Profesor
Contratado
Doctor

4.3 12.5 0

Universidad de Huelva Profesor
Colaborador

28.3 6.3 0

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

26.1 18.8 0

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Universidad

15.2 43.8 0

Universidad de Huelva Catedrático de
Universidad

0 0 0

Universidad de Huelva Catedrático
de Escuela
Universitaria

4.4 12.5 10

Universidad de Huelva Ayudante 4.3 6.3 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

15 10 70

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progresos y los resultados de aprendizaje de los estudiantes

La Comisiónde Garantía de Calidad de cada Titulación es el órgano de representación de todos los agentesque intervienen en el proceso de ense-
ñanza aprendizaje de los títulos que son responsabilidad del Centro y elasesor de la Dirección de todas aquellas medidas que afectena la titulación.

Según las Directrices para la Elaboración de las Propuestas de Titulaciones de Grado, aprobadas en Consejo de Gobierno de la Universidad
de Huelva del 21 de octubre 2008, la Comisión de Garantía de Calidad tiene como función, entre otras, propiciar la mejora continua del Plan de
Estudios,analizando los indicadores de la titulación de manera que se detecten los puntos fuertes y débiles e implicarsecon las autoridades acadé-
micas en la
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mejora permanente, garantizando la objetividad e independencia de sus actuaciones.

La Comisiónde Garantía de Calidad elaborará anualmente un Informe de Resultados de cada uno de los procesos y el conjunto de los mismos, refle-
jando, entre otros aspectos, el progresode los estudiantes en el logro de los resultados de aprendizaje previstos en la titulación y dentro de cada módu-
lo del Plan de Estudios. Es el órgano principal implicado en la calidad de los programas formativos y en el seguimiento del desarrollo de la enseñanza,
tendrá en cuenta para su estudio, análisis y valoración los resultados de las calificaciones de los alumnos por módulos y materias, tasas de éxito, fra-
caso, abandono y duración media de la titulación.

Referencias/Normativa que avalan el procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje
· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la Ordenación de
Enseñanzas Universitarias Oficiales.

· Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. (LOMLOU)

· Normativa de exámenes y evaluación de la Universidad de Huelva

· Guía de titulación del Centro

· Programas formativos aprobados por los Departamentos implicados en la titulación

· Normativa relativa a las funciones de los Equipos Docentes de la escuela Universitaria de Trabajo Social.

· Cronograma del centro por curso, que incluye los criterios para la evaluación de los estudiantes

· Normativa de matrícula

· Normativa de los tribunales de compensación de la universidad de Huelva.

· Normativa de evaluación para las titulaciones de grado de la Universidad de Huelva

· Plan Estratégico

· Estatutos de la Universidad de Huelva

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uhu.es/etsi/calidad.php

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Con el fin de facilitar la adaptación de los alumnos que cursan los estudios actuales al futuro grado, se ha establecido un cuadro de equivalencias por
el cual se reconocen los créditos cursados en la Ingeniería Técnica Industrial en Electrónica Industrial por los de las asignaturas/materias propuestas
para el Grado en Ingeniería Electrónica Industrial.

Los Ingenieros Técnicos Industrialesen Electrónica Industrial tendrán que cursar para obtener el título de Grado en Ingeniería Electrónica Industrial las
siguientes asignaturas:

- Ingeniería Térmica , de formación común a la familia industrial.

- Mecánica de Fluidos ,de formación común a la familia industrial.

- Ciencias de los materiales ,de formación común a la familia industrial.

- Integración de los Sistemas de Producción ,de formación común a la familia industrial.

- Robótica y Automatización Industrial II , formación específicacomplementaria.

Además, será necesario realizar el Trabajo Fin de Grado y acreditar un nivel B1 en una segunda lengua

Del total de los 30 Créditos a cursar mediante las asignaturas indicadas, se contempla la posibilidad de reconocer 12 de ellos por experiencia laboral
dentro del ámbito de la titulación.

El resto de estudiantes, que aun no hayan completado los estudios de la actual Ingeniería Técnica Industrial en Electrónica Industrial de la Universidad
de Huelva, a efectos de su adaptación al nuevo Plan de Estudios, se regirán según la tabla que se muestra a continuación:

Cuadro de Equivalencia entre el Plan de Estudios del Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y el de Ingeniería Técnica Industrial en Electrónica Industrial de la Universidad de Huelva

GRADO INGENIERÍA EN ELECTRÓNICA INDUSTRIAL Ingeniería Técnica Industrial Electrónica Industrial

Asignatura Crédito ECTS Asignatura Crédito LRU

Matemáticas I 6 Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería 12

Matemáticas II 6

Matemáticas III 6 Métodos Estadísticos de la Ingeniería 6

Matemáticas IV 6 Ampliación de Matemáticas I 6

Física I 6 Fundamentos Físicos de la Ingeniería 9

Física II 6
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Fundamentos de Informática 6 Fundamentos de Informática 6

Química 6 Química aplicada 4.5

Expresión Gráfica 6 Expresión Gráfica y Diseño Asistido por Ordenador 6

Gestión y Organización de Empresas 6 Administración de Empresas y Organización de la Pro-

ducción

6

Ingeniería Térmica 6

Mecánica de Fluidos 6

Ciencia de los Materiales 6

Electrotecnia Básica 6 Electrotecnia Básica 6

Fundamentos de Electrónica 6 Tecnología Electrónica I 4.5

Sistemas de Control Industrial 6 Automática I 4.5

Fundamentos de Teoría de Máquinas y Mecanismos 6 Sistemas mecánicos 6

Resistencia de Materiales 6 Elasticidad y Resistencia de Materiales 4.5

Integración de los Sistemas de Producción 6

Proyectos 6 Oficina Técnica 6

Electrotecnia Aplicada 6 Teoría de Circuitos 6

Electrónica Analógica 6 Electrónica Analógica 7.5

Sistemas Digitales I 6 Electrónica Digital 6

Electrónica de Potencia I 6 Electrónica de Potencia 6

Instrumentación Electrónica I 6 Sensores y Actuadores 4.5

Regulación Automática 6 Automática II 6

Robótica y Automatización Industrial I 6 Automatización Industrial 9

Informática Industrial I 6 Informática Industrial I

Diseño Electrónico 6 Ampliación de Electrónica Analógica 7.5

Instrumentación Electrónica II 6 Instrumentación Electrónica 9

Robótica y Automatización Industrial II 6

Informática Industrial II 6 Informática Industrial II 4.5

Sistemas Digitales II 6 Sistemas Digitales 6

Tecnología Electrónica 6 Tecnología Electrónica II 4.5

Electrónica de Potencia II 6 Ampliación de Electrónica de Potencia 6

Redes de Datos 6 Transmisión y Redes de Datos 4.5

Robótica 6 Robótica 6

Análisis Inteligente de Datos 6 Informática 6

Prevención de Riesgos Laborales 6 Seguridad e Higiene Industrial 4.5

Topografía 6

Diseño Industrial 6 Ingeniería Gráfica Aplicada 6

Impacto Ambiental 6 Ingeniería Medioambiental 4.5

Fuentes Alternativas de Energía 6 Fuentes Alternativas de Energía 4.5

Domótica y Eficiencia en los Edificios 6

Cálculo de Cimentaciones 6

Principios Básicos de los Procesos Químicos 6

Prácticas Externas 6 Libre Configuración Correspondiente a Prácticas en

Empresas

6.75

Actividades Universitarias Complementarias 6 Libre Configuración no Correspondiente a Prácticas en

Empresas

15.75

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

5097000-21003414 Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad en Electrónica Industrial-Escuela Técnica
Superior de Ingeniería

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29041533P Jacinto Mata Vázquez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ctra. Huelva- Palos de la
Frontera, s/n

21819 Huelva Huelva
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direccion@etsi.uhu.es 687862089 959217304 DIRECTOR DE LA
ESCUELA TÉCNICA
SUPERIOR DE INGENIERÍA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28716735Q FRANCISCO RUIZ MUÑOZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ DOCTOR CANTERO
CUADRADO, Nº 6

21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ruizmu@uhu.es 680418982 959218080 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29041533P Jacinto Mata Vázquez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ctra. Huelva- Palos de la
Frontera, s/n

21819 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direccion@etsi.uhu.es 687862089 959217304 DIRECTOR DE LA
ESCUELA TÉCNICA
SUPERIOR DE INGENIERÍA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Justiticacion titulo electrónica.pdf

HASH SHA1 :79781C3E354D03901C019C11177C78BDDE13DCBE

Código CSV :96162383246283069448307
Ver Fichero: Justiticacion titulo electrónica.pdf
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4.1.Sistemas de información previa la matriculación y procedimientos de acogida y 


orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 


Universidad y a la titulación 


 
Los objetivos planteados por la UHU en cuanto a organización y diseño de los sistemas de 


información orientados al alumnado de nuevo ingreso, de manera que facilitemos su 


incorporación al mundo universitario así como la orientación al estudiante son: 


 
1. Proporcionar a los estudiantes de nuevo ingreso información sobre la Universidad y sobre 


las características del Título previa a la matriculación que facilite su incorporación a la 


universidad y titulación. 


 
2.  Específicamente,   intentamos  que  cada  Título  cuente  con  sistemas  adecuados  de 


transferencia y reconocimiento de créditos, que van a regirse por la normativa elaborada a 


tal efecto, estando descritos, tanto para las materias básicas de la misma u otra rama de 


conocimiento, como para otros créditos cursados. 
 


 
 


4.1.1 Sistemasde Información 


La Universidad de Huelva dispone de un sistema de información a sus nuevos estudiantes que 


Comienza incluso antes de su incorporación a nuestros centros y titulaciones. Con este sistema 


se intenta acercar el mundo universitarioal de las enseñanzas medias, facilitando así la 


transición de una etapa a otra y el desenvolvimiento del alumnado a lo largo de los años 


académicos. En el  engranaje del sistema, todos los sectores implicados: profesorado, PAS e 


incluso el alumnado, tienen funciones y responsabilidades haciendo que sea  más fácil el 


acceso a la información, la visibilidad de los programas, y la transparencia de los procesos. En 


todo ello, las nuevas tecnologías desempeñan un papel fundamental. 


 
La difusión de la información se realiza a través de diversos canales: 


 
I. Página Web de la universidad y de la Escuela Politécnica 


Superior Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


En  primer  lugar,  la  Universidad  de  Huelva  tiene  disponible  en  su  página  Web 


(http://www.uhu.es)una  información muy completa sobre la Universidad, incluyendo historia, 


situación, planos, la UHU en imágenes, etc. 


 
Además, en la misma página Web se puede encontrar información pormenorizada sobre la  


estructura de la Universidad (Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos…) y los servicios a 


la  Comunidad Universitaria: Bibliotecas, Documentación, Hemeroteca, Lenguas Modernas, 


Traducción,  Aulas  de  Informática,  Deportes,  Salud,  Ayudas  y  Servicios  al  Alumnado, 


Reclamaciones,  Publicaciones, Defensor Universitario, Servicio de Atención a la Comunidad 


Universitaria, Promoción Cultural, Tarjeta Universitaria, etc.  Existen  perfiles específicos en 


función  de  las  características del demandante  de  información  (orientadores,   futuros 


estudiantes, etc.). 
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La Escuela Politécnica Superior


página web (http://www.uhu


estudiantes de enseñanzas secundar


alumnos y a matriculados. A


encontrar toda la información


más destacada se  encuentra:


 
Información detallada de los 


 
Información general so


planos, normativas, noti


Estudios (calendario aca


todas las asignaturas,


Alumnos (información s


y  programas de inter


Investigación (grupos


Tablón de noticias rel


Convergencia Europea
 


 
 


Toda esta información se en


que trabaja en colaboración c


 
Los (pre) alumnos, incluso 


asignaturas de todos  los curs


prácticas, los calendarios de


académicas de cada una de las


 
Muchas de las asignaturas de


plataforma virtual de la Univer


estudiantes. 
 


 
 


II.Actividades del  servicio de


Este Servicio se encarga del envío


de Alumnos y Representan


Universitaria y  prepara el material para la difusión de la acti


en Institutos, Centros de Información


 
El SACU dispone a su vez, del


difusión  de la información  y


información en los ayuntamien


 
Asi mismo elabora documentos


los que se incluyen la Agend


Huelva, los folletos monográficos


Huelva, la guía   de Acceso


Necesidades Educativas de los 


 
También se   facilita la difusió


Acceso a la Universidad de Huelva,


erior Escuela Técnica Superior de Ingeniería también


u.es/etsi) donde se aporta una información más


secundarias interesados en las titulaciones de 


A través de esta página, un futuro estudiante de


información que necesita para planificar sus estudios.  Entre


entra: 


siguientes aspectos: 


obre la EPSETSI (localización, órganos de gobierno,


noticias e impresos de secretaría, actividades, etc.)


académico, planes de estudio de los títulos, guías académi


ignaturas,  horarios, calendarios de exámenes) 


ormación sobre becas, cursos de libre configuración, deleg


ntercambios nacionales e internacionales) 


rupos  de investigación) 


relacionadas con el centro y la Universidad 


uropea 


encuentra actualizada puntualmente por un equipo


con el Equipo de Dirección de la Escuela. 


 antes de la preinscripción tienen acceso a l


cursos, a los horarios y calendarios de las clases


de exámenes ordinarios y extraordinarios, as


las asignaturas. 


de las Titulaciones adscritas a nuestro Centro est


iversidad de Huelva, lo que facilita su seguimiento


de atención a la Comunidad Universitaria (SACU) 


envío de circulares periódicas a Centros,  Asociaciones


ntes (CARUH),  de material de interés para


material para la difusión de la actividad universitaria y su distrib


Información Juvenil, Salones del Estudiante, etc. 


del programa de Oficinas de Información al Estudi


y Puntos de Información Universitaria (PIU) para


mientos de la provincia de Huelva. 


ntos informativos para la difusión de la Universidad


nda-Guía Universitaria, la Guía de Titulaciones de 


gráficos de cada titulación, un folleto genérico sobre


eso a la Universidad para extranjeros o la guía


los Estudiantes con Discapacidad. 


ón de otros servicios universitarios como la guía Resu


Huelva, la guía de Acceso a la Universidad desde Ciclos


también cuenta con una 


más específica a los 


 la Escuela y a los 


de la Escuela puede 


ntre la información 


erno, instalaciones y 


c.) 


académicas de 


delegación de alumnos 


equipo específico web 


los listado de las 


clases de teoría y de 


sí como las guías 


están incluidas en la  


seguimiento a todos los  


 


Asociaciones y al Consejo 


a la  Comunidad 


sitaria y su distribución 


Estudiante (OIE) para la 


para la difusión de la 


idad de Huelva  entre 


 la Universidad de 


bre la Universidad de 


guía de Apoyo a las 


Resumen de  


Ciclos Formativos y  
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La guía de la Universidad


Internacionales.  


 
Cada año, la Universidad de 


enseñanzas. El formato es de


de la Universidad de Huelva,


(alojamiento,  atención a la 


aula de participación,  atenc


aula de sostenibilidad) e información


Onubense, becas y ayudas, bibliotec


tecnologías,  investigación ,movilidad


universitario ,aula de mayores


estudios de posgrado y normativa. 


información sobre transportes,


 
La información de la Universidad


de Puertas Abiertas, la organización


en diversos centros de enseñanza se


por la Universidad de Huelva,


AULA o en ferias como la de


informativo a organizaciones 
 


 
 


III.Canalesde difusióndel títu


Toda  las titulaciones se difunden


Página web de la Univer


Web de la Consejería


podemos encontrar


(http://distritounicoa


UniRadio, emisora patr


Canal Sur Radio en el que


Carteles y dípticos pu
 


 
 


Además, la Escuela Politécnic


con un programa propio de


Enseñanza Secundaria y publici


vídeo institucional de la Escuela 
 


 
 


IV.Actividades de  acogida a n


Para la bienvenida al alumnado,


que se invita y convoca a toda la C


Politécnica Superior Escuela Técnica Superior de Ingeniería


organiza anualmente el acto


ingreso. En este acto se orienta


Centro en particular, mostránd


ya sea docente, administrativa o 


tienen a su disposición y de c


idad de Huelva para Estudiantes Europeos


 Huelva edita las guías de todas las titulaciones 


de guía-agenda ,con directorios diferenciados en


, oferta de servicios de la Universidad, información


 discapacidad, orientación académica, carnet jove


nción a extranjeros ,unidad de Igualdad de género,


e información sobre los estudios incluyendo la Tarjeta


, biblioteca, salas de estudio…) empleo, compet


,movilidad ,idiomas,  deportes,  cultura,  Unir


res y de la experiencia, tienda universitaria, as


normativa.  Dentro del bloque de “Informaciones de 


rtes, comedores, copisterías, planos, etc. 


rsidad de Huelva se divulga mediante la realización


anización del Día de la Familia, la presencia con un


eñanza secundaria,  la colaboración en el Foro de Empleo


lva, participación en el Salón del Estudiante y la


de las Culturas. Del mismo modo se procede al 


 que lo demanden. 


ulo 


funden a nivel institucional a través de varias vías: 


iversidad. 


nsejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de


ontrar el Catálogo de las Titulaciones impartidas


oandaluz.cica.es/). 


patrocinada, dirigida y gestionada por la  Universidad


l que tenemos un espacio denominado Agenda Univer


ublicitarios de la UHU. 


ca Superior Escuela Técnica Superior de Ingeniería


de difusión de sus  Titulaciones que incluye vi


publicidad en distintos  medios de Comunicación donde se pre


uela (http://www.uhu.es/etsi/vid_eps/). 


nuevos estudiantes 


mnado, anualmente se celebra la Apertura del Curs


ca a toda la Comunidad Universitaria. Particularm


Escuela Técnica Superior de Ingeniería, para todas


to de bienvenida a sus estudiantes, especialmente


orienta a los alumnos sobre nuestra Universidad en 


rándoles dónde pueden obtener toda la información


istrativa o de cualquier índole. También se les habla de


ómo pueden acceder a ellos. 


Europeos e 


 de las que ofrece  


ntre: la descripción 


información y orientación 


oven, voluntariado, 


nero, aula saludable, 


Tarjeta Universitaria 


petencias, nuevas 


ura,  Uniradio,  defensor 


sistencia religiosa, 


 interés” se aporta 


realización de las Jornadas 


 stand informativo 


Empleo organizado 


la Oferta Educativa 


 envío de material 


de Andalucía donde 


artidas en Andalucía 


sidad de Huelva 


Universitaria. 


Escuela Técnica Superior de Ingeniería también cuenta 


visita a Centros de 


nde se presenta  el 


so Académico a la 


mente, la Escuela 


todas sus titulaciones 


ente a los de nuevo 


 general y nuestro 


información que necesiten, 


de los servicios que 
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Desde la Escuela Politécnica Superior Escuela Técnica Superior de Ingeniería , se ofrece a los 


alumnos, antes de comenzar el curso académico, un curso de nivelación en las asignaturas 


de Matemáticas, Física y   Expresión Gráfica (http://www.uhu.es/eps/clases_int/index.html). 


Esta es una demanda de los alumnos de nuestro  Centro, que ven en esta iniciativa una 


ayuda esencial a la hora de abordar estas materias en sus respectivas titulaciones. 


 
Otro servicio que el Centro pone a disposición de sus alumnos es el programa FARO, un Plan 


de Acción Tutorial (http://www.uhu.es/eps/pat) en el que varios profesores de cada 


titulación se ofrecen voluntarios para orientar individualmente a los alumnos de nuevo 


ingreso. Tiene muy buena acogida por parte de la Comunidad Universitaria, ya que los 


alumnos cuentan con un tutor, profesor de su titulación al que pueden acceder cuando lo  


necesiten a lo largo del curso. Se organizan reuniones grupales e individuales tutor- alumno 


y cursos orientados tanto a los profesores como a los alumnos. 


 
La Escuela Politécnica Superior Escuela Técnica Superior de Ingeniería realiza 


periódicamente visitas a los Centros de enseñanza  secundaria, bachillerato y de ciclos 


formativos. Estas visitas se centran en charlas informativas en dichos centros, por parte de 


profesores de la EPS  ETSI y donde se les expone un video promocional de la Escuela. 


 
La  Escuela Politécnica Superior Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Ingeniería cuenta 


con estudiantes becarios colaboradores para la implantación de lEEES. Estos becarios 


intervienen en tareas de apoyo en las jornadas de bienvenida, visitas de centros, apoyo a 


actividades formativas, apoyo a estudiantes, apoyo a docentes, jornadas de puertas abiertas, 


encuestas de seguimiento, etc. 


 
A nivel general, la difusión de la información se hace también a través de folletos y carteles  


publicitarios, las diversas páginas web como las que hemos descrito anteriormente, así como 


atención personalizada (correo, teléfono y entrevistas), tanto en el Servicio de Gestión 


Académica, SACU y en la Escuela Politécnica Superior Escuela Técnica Superior de 


Ingeniería. 
 


 


 
Perfil de ingreso recomendado 


Aún cuando no está previsto ningún requisito previo para el acceso al Grado en Ingeniería 


Electrónica Industrial, se entiende conveniente que el alumno posea una formación previa  


que facilite la adquisición de los conocimientos, las competencias y habilidades asociadas a 


esta titulación. 


 
Para el ingreso en el Grado en Ingeniería Electrónica Industrial se recomienda que la 


formación del alumno sea de perfil científico-tecnológico tanto desde bachillerato como 


desde Ciclos Formativos de Formación Profesional. Dentro de ese perfil, resulta 


recomendable tener una sólida  formación en matemáticas y una formación básica en física, 


expresión gráfica y tecnología. Además, es deseable que el futuro estudiante del Grado en 


Ingeniería Electrónica Industrial posea las siguientes características personales y académicas: 


 
Capacidad de análisis y síntesis de gran cantidad de información 


Interés por la mejora continua 


Capacidad de abstracción e imaginación a la hora de abordar los problemas 


 Capacidad de aplicar fundamentos   a la resolución de problemas 


Capacidad para usar el tiempo de forma efectiva 
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Curiosidad científica


Constancia y respons


Competencia en expresión


Competencia lingüística en


Interés por las innov


Capacidad de trabajo


 


ca 


nsabilidad en el trabajo  


expresión oral y escrita 


üística en inglés 


vaciones tecnológicas en la informática 


jo en equipo 
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		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 
 


 
CURSO 


 
CUATRIMESTRE 


 
FORMACIÓN 


BÁSICA 
 


OBLIGATORIAS 
 


OPTATIVAS 
 


TRABAJO FIN 
DE GRADO 


 


 


 
PRIMERO 


 


1º C 
 


24 
 


6 
 


- 
 


- 
 


30 


 


2º C 
 


24 
 


6 
 


- 
 


- 
 


30 


 


 
SEGUNDO 


 


1º C 
 


6 
 


24 
 


- 
 


- 
 


30 


 


2º C 
 


6 
 


24 
 


- 
 


- 
 


30 


 


 
TERCERO 


 


1º C 
 


- 
 


30 
 


- 
 


- 
 


30 


 


2º C 
 


- 
 


30 
 


- 
 


- 
 


30 


 


 
CUARTO 


 


1º C 
 


- 
 


18 
 


12 
 


- 
 


30 


 


2º C 
 


- 
 


- 
 


18 
 


12 
 


30 


 


Total 
 


60 
 


138 
 


30 
 


12  


 


5.1 A) Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 
 
De acuerdo  con  el  Real Decreto 1393  de  2007  que Establece la  Ordenación de  las 
Enseñanzas Universitarias, el Plan de Estudios propuesto para el Grado en Ingeniería 
Electrónica Industrial de la Universidad de Huelva tiene un total de 240 créditos, que 
contiene  toda la formación teórica y práctica que el estudiante deba adquirir: aspectos 
básicos de la rama de conocimiento, materias obligatorias, materias optativas que incluyen, 
entre otras, prácticas externas, y un trabajo fin de Grado. 


 
Así, se establece la siguiente distribución de créditos del plan de estudios teniendo en 
cuenta el tipo de materia. 


 
Tabla: Resumen del tipo de materias que debe realizar el alumno y su distribución en créditos ECTS. 


 
 Tipo de materia Créditos ECTS  


Formación Básica 60 
Obligatorias 138 


Optativas 30 


Trabajo Fin de Grado 12 


Total 240 
 


Tabla: Distribución de la carga lectiva del Plan de Estudios por tipo de materia. 
 
 


Total 
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5.1.1 Explicación general de la planificación del plan de estudios 


 
A  efecto  de  facilitar  la  comprensión  del  plan  de  estudios  del  Grado  en  Ingeniería 
Electrónica Industrial, se ha optado por definir primero el módulo, luego las materias que lo 
forman, y en último lugar las asignaturas. 


 
Los módulos han sido definidos para que el grado en Ingeniería Electrónica Industrial tenga 
un  75%  común  de  sus  enseñanzas  en  cualquier  Universidad  Pública  de  Andalucía, 
atendiendo a la  Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero (BOE, de fecha 20 de febrero de 
2009).  La  Comisión  de  Elaboración  del  Plan  de  Estudios  del  Grado  en  Ingeniería 
Electrónica Industrial de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la Universidad  de 
Huelva, creada ad-hoc para este trabajo, ha ido añadiendo en las distintas sesiones de 
trabajo, más contenidos  obligatorios y optativos a ese 75% común, llegando con ello a 
configurar el contenido de esta propuesta. 


 
En esta propuesta se asumen los acuerdos de las distintas Comisiones de Titulación y 
Rama alcanzados con anterioridad a nuestro trabajo: 


 
1.  Que las prácticas en empresas sean optativas, y en consecuencia entren a formar parte 


del restante 25% de las enseñanzas. 
2.  Que  también  formen  parte  de  dicho  25%  el  reconocimiento  académico  hasta  un 


máximo  de seis créditos que los estudiantes podrán obtener por la participación en 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias 
y de cooperación, recogido en el Art. 12.8 del RD 1393/2007. 


3.  Que en aquellos módulos donde sea posible reflejarlo se incorporen competencias 
relacionadas   con   emprendimiento,  nuevas   tecnologías,   humanidades,   derechos 
fundamentales, igualdad, etc. 


4.  Que las enseñanzas del grado en Ingeniería Electrónica Industrial tenga un 75% de sus 
enseñanzas  comunes  con  las  impartidas  en  cualquier  Universidad  Pública  de 
Andalucía. 


5.  Que las enseñanzas del grado en Ingeniería Electrónica Industrial tenga 120 créditos 
obligatorios para el alumno comunes a la familia de Títulos de Industriales. 


 
Estructura del plan de estudios 


 
A efectos de facilitar la comprensión del plan de estudios se ha optado por definir primero 
el módulo, a continuación las materias que lo forman, y en último lugar las asignaturas en 
las que se estructuran las distintas materias. La oferta total en número de créditos es de 
300, de los que el alumno cursará un mínimo de 240 créditos. 


 
El Grado en Ingeniería Electrónica Industrial se ha estructurado en módulos de  formación 
básica, formación común a la rama de conocimiento, materias de tecnología específica, en 
la que se incluye el trabajo fin de Grado, materias obligatorias complementarias, y materias 
optativas que incluyen, entre otras, prácticas externas u otras actividades formativas. 


 
A continuación se adjunta un cuadro dónde se refleja los créditos que componen cada uno 
de los Módulos y se especifica el 75% común de sus enseñanzas respecto a las impartidas 
en Andalucía. 
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Tabla: Distribución de los créditos ECTS por Módulos 
 


 
MÓDULOS 


CRÉDITOS 
75% COMÚN 
ANDALUCÍA 


UNIVERSIDAD 
DE HUELVA TOTAL 


Formación Básica 60  60 


Formación Común 60  60 


Formación Tecnología Específica 60  60 


Obligatorio Complementario  30 30 


Optativas  30 30 


Total 180 60 240 


 


Estos módulos se han dividido en las siguientes materias y asignaturas, según se presenta 
a continuación. 


 
Tabla: Estructura del Plan de Grado en Ingeniería Electrónica Industrial 


según Módulos-Materias-Asignaturas 
 


MÓDULO MATERIAS ASIGNATURAS ECTS 
 


 
 
 
 


Formación Básica 
(60 Créditos) 


 


 
Matemáticas 


Matemáticas I 6 
Matemáticas II 6 
Matemáticas III 6 
Matemáticas IV 6 


 


Física 
Física I 6 


Física II 6 
Informática Fundamentos de Informática 6 


Química Química 6 
Expresión Gráfica Expresión Gráfica 6 


Empresa Gestión y Organización de Empresas 6 


 
MÓDULO MATERIAS ASIGNATURAS ECTS 


 
 
 
 
 


 
Formación Común 


(60 Créditos) 


Termotecnia Ingeniería Térmica 6 
Mecánica de Fluidos Mecánica de Fluidos 6 


Ciencia e Ingeniería de los 
Materiales Ciencias de los materiales 6 


Electrotecnia Electrotecnia Básica 6 
Electrónica Fundamentos de Electrónica 6 


Automática Sistemas de Control Industrial 6 


Máquinas y Mecanismos Fundamentos de teoría de 
Máquinas y Mecanismos 


 


6 


Resistencia de materiales Resistencia de Materiales 6 


Ingeniería de Fabricación Integración de los Sistemas de 
Producción 6 


Proyectos Proyectos 6 
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MÓDULO MATERIAS ASIGNATURAS ECTS 
 
 
 
 


 
Tecnología 
Específica: 
Electrónica 
Industrial 


(60 Créditos) 


Electrotecnia Aplicada Electrotecnia Aplicada 6 
Electrónica Analógica Electrónica Analógica 6 


Electrónica Digital Sistemas Digitales I 6 
Electrónica de Potencia Electrónica de Potencia I 6 


Instrumentación Electrónica Instrumentación Electrónica I 6 


Regulación Automática Regulación Automática 6 


Automatización Industrial Robótica y Automatización 
Industrial I 6 


 
Informática Industrial 


 
Informática Industrial I 


 
6 


 
Trabajo Fin de Grado 


 
12 


 
MÓDULO MATERIA ASIGNATURAS ECTS 


 
 


Obligatorio 
Complementario 


(30 Créditos) 


 


 
Tecnología Específica 


Complementaria 


Diseño Electrónico 6 
Instrumentación Electrónica II 6 


Robótica y Automatización 
Industrial II 


 


6 


Informática Industrial II 6 


Sistemas Digitales II 6 


 
MÓDULO MATERIAS ASIGNATURAS ECTS 


 
 
 
 
 
 
 


Optativas (30 
Créditos a cursar 


por el alumno 
sobre una oferta 


de 90) 


 


 
Optativas Específicas 


Tecnología Electrónica 6 
Electrónica de Potencia II 6 


Robótica 6 
Redes de Datos 6 


Análisis Inteligente de Datos 6 
 


 
 
 


Optativas Comunes 
Familia Industrial 


Prevención de Riesgos Laborales 6 
Topografía 6 


Diseño Industrial 6 
Impacto Ambiental 6 


Fuentes Alternativas de Energía 6 
Domótica y Eficiencia en los Edificios 6 


Cálculo de Cimentaciones 6 
Principios Básicos de los Procesos 


Químicos 6 


 


Complementos de 
Formación 


Prácticas en Empresa Hasta 6 
Actividades Universitarias 


Complementarias Hasta 6 


 
 
5.1.2 Distribución temporal del plan de estudios 


 
Una vez descrita la conformación estructural de Plan de Estudios, a continuación se indica 
la Distribución Temporal del mismo, detallando la distribución de las asignaturas por curso 
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Primer Cuatrimestre
Asignaturas ECT


Matemáticas I 


Física I 


Electrotecnia Básica 


Química 


Expresión Gráfica 


Total 30


Primer Cuatrimestre
Asignaturas ECT


Matemáticas III 


 
Sistemas Digitales I 


 


 
Electrónica Analógica 


 


Fundamentos de Teoría de 
Máquinas y Mecanismos 


Ciencia de los Materiales 


Total 30


 


y cuatrimestre, considerando l
   El número de horas con


h (según RD 1125/200
 


   Cada curso consta de 
 


- Una  duración  de  
exámenes) 


 
- Una división en 2 c


semanas lectivas más
 


Tabla: Distribución Tempora


 
Primer Cuatrimestre


Asignaturas ECT


Electrotecnia Aplicada 


Regulación Automática 


 
Instrumentación Electrónica I 


 


Robótica y Automatización 
Industrial I 


 


 
Informática Industrial I 


 


PRIMER CURSO 
estre Segundo Cuatrimestre


CTS Carácter Asignaturas E


6 Obligatioria 
Básica Matemáticas II 


6 Obligatioria 
Básica Física II 


6 Obligatioria 
Común Fundamentos de Electrónica 


6 Obligatioria 
Básica Fundamentos de Informática 


6 Obligatioria 
Básica 


Gestión y Organización de 
Empresas 


30  Total 


SEGUNDO CURSO 
estre Segundo Cuatrimestre


CTS Carácter Asignaturas E


6 Obligatioria 
Básica Matemáticas IV 


6 Obligatioria 
Específica 


 
Sistemas Digitales II 


 


6 Obligatioria 
Específica 


 
Diseño Electrónico 


 


6 Obligatioria 
Común Sistemas de Control Industrial 


6 Obligatioria 
Común Resistencia de los Materiales 


30  Total 


los siguientes aspectos: 
onsideradas de trabajo del alumno por crédito
03), 


60 ECTS (1500 horas de trabajo del alumno)


 40  semanas  a  tiempo  completo  (incluyendo 


cuatrimestres, cada uno de 30 ECTS y una
más 4 de realización, revisión y calificación de


al del Plan de Estudio del Grado en Ingeniería Electrón


TERCER CURSO 
estre Segundo Cuatrimestre


CTS Carácter Asignaturas E


6 Obligatioria 
Específica Ingeniería Térmica 


6 Obligatioria 
Específica Mecánica de Fluidos 


6 Obligatioria 
Específica 


 
Instrumentación Electrónica II 


 


6 Obligatioria 
Específica 


Robótica y Automatización 
Industrial II 


 


6 Obligatioria 
Específica 


 
Informática Industrial II 


 


mestre 
ECTS Carácter 


6 Obligatioria 
Básica 


6 Obligatioria 
Básica 


6 Obligatioria 
Común 


6 Obligatioria 
Básica 


6 Obligatioria 
Básica 


30  


mestre 
ECTS Carácter 


6 Obligatioria 
Básica 


6 
Obligatioria 
Específica 
Complem. 


6 
Obligatioria 
Específica 
Complem. 


6 Obligatioria 
Común 


6 Obligatioria 
Común 


30  


to ECTS es de 25 


) con: 


uyendo  período  de 


una duración de 15 
e exámenes. 


nica Industrial 


 
mestre 


ECTS Carácter 


6 Obligatioria 
Común 


6 Obligatioria 
Común 


6 
Obligatioria 
Específica 
Complem. 


6 
Obligatioria 
Específica 
Complem. 


6 
Obligatioria 
Específica 
Complem. 
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CUARTO CURSO 
Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 


Asignaturas ECTS Carácter Asignaturas ECTS Carácter 


Electrónica de Potencia I 6 Obligatioria 
Específica Optativa III 6 Optativa 


Integración de los Sistemas 
de Producción 6 Obligatioria 


Común Optativa IV 6 Optativa 


Proyectos 6 Obligatioria 
Común Optativa V 6 Optativa 


Optativa I 6 Optativa 
Trabajo Fin de Grado 12 Obligatioria 


Específica Optativa II 6 Optativa 
Total 30  Total 30  


CUARTO CURSO 


Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 
Asignaturas ECTS Carácter Asignaturas ECTS Carácter 


 


Redes de Datos 
 


6 Optativa 
Específica 


 


Robótica 
 


6 Optativa 
Específica 


Análisis Inteligente de 
Datos 6 Optativa 


Específica Tecnología Electrónica 6 Optativa 
Específica 


 


Cálculo de Cimentaciones 
 


6 Optativa 
Familia 


 


Electrónica de Potencia II 
 


6 Optativa 
Específica 


Domótica y Eficiencia en 
los Edificios 6 Optativa 


Familia 
Fuentes Alternativas de 
Energía 6 Optativa 


Familia 
 


Topografía 
 


6 Optativa 
Familia 


Principios Básicos de los 
Procesos Químicos 


 


6 Optativa 
Familia 


Prevención de Riesgos 
Laborales 6 Optativa 


Familia Diseño Industrial 6 Optativa 
Familia 


 


- 
 


- 
 


- 
 


Impacto Ambiental 
 


6 Optativa 
Familia 


Total 36  Total 42  
 


 


 Total 30  Total 30   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


La distribución temporal de las asignaturas optativas ofertadas se especifica en la siguiente 
tabla. 


 
Tabla: Distribución Temporal de Asignaturas Optativas del Plan de Estudio 


del Grado en Ingeniería Electrónica Industrial 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


La  oferta  de  optatividad  se  completa  con  prácticas  externas  en  empresas,  con  una 
extensión de hasta 6 créditos ECTS, y el reconocimiento académico de un máximo de 6 
créditos ECTS por realización de actividades universitarias complementarias. 


 
5.1.3 Resumen de la oferta académica 


 
En base a las tablas anteriormente citadas, y teniendo en cuenta los acuerdos del Consejo 
Andaluz  de Universidades referentes a las financiación de los futuros Grados, la oferta 
académica  de  la   Escuela  Técnica  Superior de Ingeniería para  cursar  el  Grado  en  
Ingeniería Electrónica Industrial es de 300 ECTS distribuidos según se indica a 
continuación. 
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Tabla: Oferta académica del Plan de Grado en Ingeniería Electrónica Industrial 
de la Universidad de Huelva 


 
MÓDULOS DEL PLAN DE ESTUDIOS ECTS 


Formación Básica 60 
Formación Común 60 


Formación Tecnología Específica 60 
Obligatorio Complementario 30 


Optativas 90 
Total 300 


 


Los 90 créditos optativos ofertados se resumen como indica la siguiente tabla: 
 


Tabla: Oferta de optatividad del Plan de Grado en Ingeniería Electrónica Industrial 
de la Universidad de Huelva 


 
OFERTA OPTATIVIDAD 


TIPOLOGÍA ECTS 


Optativas Específicas 30 


Optativas Comunes Familia Industrial 48 
 


Prácticas Externas en Empresa 
 


6 


Actividades Universitarias Complementarias 6 


Total 90 


 


La oferta total presentada (300 ECTS) cumple los acuerdos adoptados por la Comisión 
Académica del Consejo Andaluz de Universidades, de veintiséis de marzo de 2009, en el 
que se indica en su punto 7) que: “Los grados tendrán una carga para el alumno de 240 
créditos. La Universidad podrá ofertar un total de 300 créditos de los que, al menos 180 
créditos serán comunes a la familia de títulos, y 120 como máximo serán específicos de 
cada título”. 


 
5.1.4 Reconocimiento de créditos 


 
Atendiendo  al  RD.1393  de  2007  en  su  Art.  nº  12.8,  los  estudiantes  podrán  obtener 
reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un 
máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado. En este caso, se procederá al 
reconocimiento  académico de dichos créditos por 6 créditos ECTS correspondientes al 
módulo  de  optativas  de  acuerdo  a  las  normas  específicas  que  se  desarrollen  en  la 
Universidad de Huelva. 
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Idiomas 


Los estudiantes del Grado en Ingeniería Electrónica Industrial en virtud de los Acuerdos 
adoptados por la Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades recogidos en el 
Acta de la sesión celebrada el 23 de septiembre de 2008 y de la Resolución de 16 de junio de 
2008 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva sobre contenidos comunes 
mínimos de las Enseñanzas de Grado, así como de la Circular de 10 de junio de 2010 de la 
Dirección General de Universidades de la Junta de Andalucía, los estudiantes que cursen 
este Grado deberán acreditar antes de la obtención del Título un nivel mínimo de Inglés u otra 
Segunda Lengua. El nivel requerido será equivalente al B1. 
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Tabla: Distribución Temporal de la Oferta del Plan de Estudios del Grado en Ingeniería Electrónica Industrial   PRIMERO SEGUNDO TERCERO  CUARTO 


MÓDULO CRÉDITOS MATERIA ASIGNATURAS CARÁCTER ECTS 1C 2C 1C 2C 1C 2C 1C 2C 


Matemáticas I F. Básica 6 6 - - - - - - - 


Matemáticas 
Matemáticas II F. Básica 6 - 6  -  - - - - - 
Matemáticas III F. Básica 6 - - 6  - - - - - 
Matemáticas IV F. Básica 6 - -  - 6 - - - - 


Formación Básica 60 


 
 
 
 
 
 
 


Formación Común 60 
 


 
 
 
 
 


Tecnología 


Física 
Física I F. Básica 6 6  - - - - - - - 
Física II F. Básica 6  - 6 - - - - - - 


Informática Fundamentos de Informática  F. Básica 6  - 6 -  - -  -  - - 
Química Química  F. Básica 6 6  - -  - -  -  - - 
Expresión Gráfica Expresión Gráfica  F. Básica 6 6  - -  - -  -  - - 
Empresas Gestión y Organización de Empresas  F. Básica 6  - 6 -  - -  -  - - 
Termotecnia Ingeniería Térmica  F. Común 6  -  - -  - - 6  - - 
Mecánica de Fluidos Mecánica de Fluidos  F. Común 6  -  - -  - - 6  - - 
Ciencia e Ingeniería de los Materiales Ciencias de los materiales  F. Común 6  -  - 6  - -  -  - - 
Electrotecnia Electrotecnia Básica  F. Común 6 6  - -  - -  -  - - 
Electrónica Fundamentos de Electrónica  F. Común 6  - 6 -  - -  -  - - 
Automática Sistemas de Control Industrial  F. Común 6  -  - - 6 -  -  - - 
Máquinas y Mecanismos Fundamentos de teoría de máquinas y Mecanismos  F. Común 6  -  - 6  - -  -  - - 
Resistencia de materiales Resistencia de Materiales  F. Común 6  -  - - 6 -  -  - - 
Ingeniería de Fabricación Integración de los Sistemas de Producción  F. Común 6  -  - -  - -  - 6 - 
Proyectos Proyectos F. Común 6 - - - - - - 6 
Electrotecnia aplicada Electrotecnia Aplicada F. Tecn. Específica 6 - - - - 6 - - - 
Electrónica analógica Electrónica Analógica F. Tecn. Específica 6 - - 6 - - - - - 
Electrónica Digital Sistemas Digitales I F. Tecn. Específica 6 - - 6 - - - - - 
Electrónica de Potencia Electrónica de Potencia I F. Tecn. Específica 6 - - - - - - 6 - 


Específica: 
Electrónica 
Industrial 


60 Instrumentación Electrónica Instrumentación Electrónica I F. Tecn. Específica 6 - - - - 6 - - - 
Regulación Automática Regulación Automática F. Tecn. Específica 6 - - - - 6 - - - 
Automatización Industrial Robótica y Automatización Industrial I F. Tecn. Específica 6 - - - - 6 - - - 
Informática Industrial Informática Industrial I F. Tecn. Específica 6 - - - - 6 - - - 


Trabajo Fin de Grado F. Tecn. Específica 12 - - - - - - - 12 
Diseño Electrónico Obligatoria 6 - - - 6 -  - - - 
Instrumentación Electrónica II Obligatoria 6 - - -  - - 6 - - 


Obligatorio 
Complementario 


30 
 
 
 
 
 
 
 


Optativas 90 


Tecnología Específica 
Complementaria 
 
 
 
Optativas Específicas 


 
 
 
 
Optativas Comunes 
Familia Industrial 


Robótica y Automatización Industrial II  Obligatoria 6 - - -  - - 6 -  - 
Informática Industrial II  Obligatoria 6 - - -  - - 6 -  - 
Sistemas Digitales II  Obligatoria 6 - - - 6 -  - -  - 
Tecnología Electrónica Optativa Específica 6 - - -  - -  - - 6 
Electrónica de Potencia II Optativa Específica 6 - - - - - - - 6 
Robótica Optativa Específica 6 - - - - - - - 6 
Redes de Datos Optativa Específica 6 - - - - - - 6  - 
Análisis Inteligente de Datos Optativa Específica 6 - - - - - - 6  - 
Prevención de Riesgos Laborales  Optativa Familia 6 - - - - - - 6  - 
Topografía  Optativa Familia 6 - - - - - - 6  - 
Diseño Industrial  Optativa Familia 6 - - - - - -  - 6 
Impacto Ambiental Optativa Familia 6 - - - - - - - 6 
Fuentes Alternativas de Energía Optativa Familia 6 - - - - - - - 6 
Domótica y Eficiencia en los Edificios Optativa Familia 6 - - - - - - 6  - 
Cálculo de Cimentaciones Optativa Familia 6 - - - - - - 6  - 
Principios Básicos de los Procesos Químicos Optativa Familia 6 - - - - - -  - 6 


Complementos de Formación 
Prácticas Externas en Empresa 6 - - - - - - 6 
Actividades Universitarias Complementarias 6 - - - - - - 6 


TOTAL 300 300 30 30 30 30 30 30 60 60 
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5.2 B) Movilidad: Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida. 


 
Movilidad internacional 


 
La Universidad de Huelva recoge en sus líneas estratégicas el desarrollo de un plan de 
internacionalización  para  mejorar  su  posición  como  universidad  de  referencia  en  el 
espacio universitario global abierto por las políticas europeas y las políticas 
internacionales.  En  este  ámbito,  la  Universidad  de  Huelva  mantiene  una  propuesta 
decidida por reforzar las conexiones y los programas de movilidad y cooperación con otros 
sistemas universitarios, en especial en el entorno europeo y latinoamericano. 


 
Entre los objetivos de los programas de movilidad está el que los estudiantes que se 
acojan  a  ellos  puedan  beneficiarse  de  la  experiencia  social  y  cultural,  mejorar  su 
curriculum  de  cara  a  la  incorporación  laboral,  etc.  Además,  la  participación  de  los 
estudiantes en estos  programas fortalece la capacidad de comunicación, cooperación, 
adaptación y comprensión de otras culturas. 


 
La Universidad de Huelva tiene centralizada la gestión de los programas de intercambio y 
movilidad  en el Servicio de Relaciones Internacionales (SRI). Esta Oficina, dependiente 
del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, tiene como misión dar respuesta a las 
necesidades  de estudiantes, profesores y PAS en el ámbito de la movilidad nacional e 
internacional. Con objeto de coordinar la acción de todos los agentes que participan en los 
programas de movilidad, la UHU aprobó una normativa sobre movilidad estudiantil en el 
marco de programas y convenios nacionales e internacionales, mediante el cual se ofrece 
una información precisa a los estudiantes y personal que participan en los programas, y 
además se facilita y ordena el control del procedimiento administrativo que mejora toda la 
gestión de estos programas. Esta normativa se puede consultar en la página: 
http://www.uhu.es/sric/ 


 
UNIDAD  RESPONSABLE:  Vicerrectorado  de  Relaciones  Internacionales.  Servicio  de 
Relaciones Internacionales (SRI):  http://www.uhu.es/sric/ 


 
En el curso actual, 2009-10, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la Universidad 
de Huelva coordina 80 convenios bilaterales ERASMUS/SÓCRATES en 14 países, para 
un total de 
177 plazas, convocadas para los alumnos de las trece titulaciones que se imparten en la 
Escuela: 


 PAÍS UNIVERSIDAD ÁREA DE CONOCIMIENTO PLAZAS  
 


 
Alemania 


Technische Universität Clausthal 6.1 Ingeniería mecánica 2 
 


Albert Ludwigs Universität Freiburg 
1.1 Agricultura 3 
1.6 Silvicultura 2 


Ruhr-Universitát Bochum 6.1 Ingeniería mecánica 2 
 
 


 
Austria 


 
Technische Universität Graz 


6.1 Ingeniería mecánica 2 
6.5 Ingeniería electrónica y telecom. 1 
11.3 Informática 1 


 
Upper Austria University of Applied 
Sciences, Campus Wels 


6.1 Ingeniería mecánica 1 
6.2 Ingeniería eléctrica 1 
6.3 Ingeniería química 1 
6.5 Ingeniería electrónica y telecom. 1 


 
Bélgica 


Katholieke Hogeschool Kempen 
(KHKempen University College) 


 


11.3 Informática 
 


2 


Katholieke Hogeschool Leuven 11.3 Informática 2 
 


Checa, 
República 


 


Czech Technical University in 
Prague 


6.2 Ingeniería eléctrica 2 
6.5 Ingeniería electrónica y telecom. 2 
11.3 Informática 2 
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  Czech University of Life Sciences 
Prague 


 


1.6 Silvicultura 
 


4  


Brno University of Technology- 
Vysoké ucení technické v Brne 


 


6.2 Ingeniería eléctrica 
 


2 


 
Dinamarca 


 
University of Copenahgen 


1.1 Agricultura 2 
1.4 Horticultura 2 
1.6 Silvicultura 2 


Eslovenia Univerza v Ljubljani 6.7 Ciencia de los materiales 2 
 
Finlandia 


 


Kajaani University of Applied 
Sciences 


6.1 Ingeniería mecánica 2 
6.5 Ingeniería electrónica y telecom. 2 
11.3 Informática 2 


 
 


 
Francia 


Instituto de Ingeniería Informática 
de Limoges 


6.5 Ingeniería electrónica y telecom. 2 
11.3 Informática 2 


Inst.Nat. Polytec.de Lorraine ENSIC 6.3 Ingeniería química 2 
 


Universite Joseph Fourier 6.9 Otras materias integradas en 
ingeniería y tecnología 


 


5 


Institut National Polytechnique de 
Grenoble 


6.9 Otras materias integradas en 
ingeniería y tecnología 5 


 
Irlanda 


 
Institute of Technology Carlow 


6.1 Ingeniería mecánica 2 
6.5 Ingeniería electrónica y telecom. 2 
11.3 Informática 2 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Italia 


Universita' degli Studi del Sannio 6.5 Ingeniería electrónica y telecom. 2 
 


Universita' degli Studi di Trieste 
6.3 Ingeniería química 5 
6.5 Ingeniería electrónica y 
telecomunicaciones 


 


2 
 


 
University of Calabria 


6.3 Ingeniería química 4 
11.3 Informática 2 
6.1 Ingeniería mecánica 2 
6.2 Ingeniería eléctrica 2 


 
Universita' degli Studi di Salerno 


6.5 Ingeniería electrónica y telecom. 2 
11.3 Informática 3 
6.1 Ingeniería mecánica 2 


 


 
 


Universita' Politécnica delle Marche 


6.1 Ingeniería mecánica 5 
1.4 Horticultura 2 
1.7 Explotación ganadera 2 
6.5 Ingeniería electrónica y telecom. 2 
11.3 Informática 2 
6.2 Ingeniería eléctrica 2 


Universita' degli Studi di Padova 1.6 Silvicultura 2 
 


Universita' degli Studi di Cassino 
6.1 Ingeniería mecánica 2 
6.5 Ingeniería electrónica y telecom. 2 


 
Universita' degli Studi di Firenze 


1.0 Ciencias de la Agricultura 3 
6.1 Ingeniería mecánica 1 
6.5 Ingeniería electrónica y telecom. 1 


Universita' degli Studi della Tuscia 1.6 Silvicultura 2 
 


Universita' del Salento 
6.1 Ingeniería mecánica 2 
11.3 Informática 2 


Universita' degli Studi di Napoli 
Federico II 


 


1.6 Silvicultura 
 


4 


Universita' degli Studi di Torino 1.6 Silvicultura 2 
 


University of Sassari 
1.6 Silvicultura 6 
1.1 Agricultura 4 


 


 
 
Noruega 


 


University of Stavanger 
6.1 Ingeniería mecánica 2 
11.3 Informática 2 


 


 
Buskerud University College 


6.1 Ingeniería mecánica 2 
6.2 Ingeniería eléctrica 2 
6.5 Ingeniería electrónica y telecom. 2 
11.3 Informática 2 


 


 
Portugal 


Universidade Técnica de Lisboa- 
TULisbon 


 


1.6 Silvicultura 
 


2 


 
Universidade do Algarve 


1.6 Silvicultura 2 
11.3 Informática 1 
11.4 Inteligencia Artificial 1 
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Instituto Superior Técnico de Lisboa 


6.1 Ingeniería mecánica 2  
6.2 Ingeniería eléctrica 2 
6.5 Ingeniería electrónica y telecom. 2 
11.3 Informática 2 


Universidade do Minho 6.7 Ciencia de los materiales 4 
Reino Unido Cranfield University 1.0 Ciencias de la Agricultura 2 
Turquía Afyon Kocatepe University 6.3 Ingeniería química 2 
TOTAL 177 


 
Además del programa ERASMUS/SÓCRATES, los estudiantes de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería  pueden optar a programas de movilidad iberoamericana con las 
becas CRUE Santander,  así  como  al  programa  de  estancias  académicas  en  la  
Arkansas  State University y en el University of Virginia’s College at Wise. 


 
Movilidad Nacional (SICUE) 


 
El  programa  de  movilidad  nacional  SICUE  (Sistema  de  Intercambio  entre  Centros 
Universitarios Españoles) se desarrolla en la Universidad de Huelva en el marco de la 
normativa procedimental de carácter estatal que, a tal efecto, publica la CRUE para cada 
curso académico y convocatoria del programa. 


 
La gestión  de  este  programa de  movilidad  se  realiza  desde  el  Servicio  de  Gestión 
Académica (SGA), dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes. Desde este Servicio, a 
través de la Dirección de Acceso y Atención al Estudiante se inician los contactos con los 
Coordinadores de Centro para materializar o ampliar convenios con otras universidades, 
así como para difundir el programa entre el alumnado de los Centros. 


 
Con  la  resolución  de  cada  convocatoria  anual  se  adjudican,  entre  los  alumnos 
participantes, las plazas ofertadas para la movilidad. Posteriormente, los estudiantes son 
asesorados por los coordinadores académicos correspondientes para cumplimentar el 
contrato de estudios a realizar en la universidad de destino. En esta fase, el SGA colabora 
con los coordinadores y alumnos en la aclaración de las dudas de carácter administrativo 
y sobre reconocimiento de estudios. 


 
En la actualidad, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería tiene firmados un total de 50 
convenios con  Centros de diversas universidades españolas a las que envía y de las 
que recibe estudiantes en el marco del programa SICUE. 


 
Los convenios existentes actualmente para la movilidad de los estudiantes de la Escuela 
Politécnica Superior son: 


 Titulación Universidad de Destino Plazas  
 
 
 
 
Ingeniería Química 


Universidad de Barcelona 4 
Universidad de Castilla-La Mancha (Campus Ciudad Real) 3 
Universidad de Málaga 2 
Universidad Rey Juan Carlos 2 
Universitat Politècnica de Catalunya 1 
Universidad de Las Palmas de G.C. 3 
Universidad de Extremadura (Campus Badajoz) 1 


Ingeniería Técnica 
Agrícola 
(cualquier especialidad) 


 
Universidad de Extremadura (Campus Badajoz) 


 
1 


Ingeniería Técnica 
Agrícola 
(Explotaciones 


Universidad de Castilla-La Mancha (Campus Ciudad Real) 2 
Universidad de Salamanca 4 
Universidad de Sevilla 2 
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 Agropecuarias) Universitat de Lleida 1  
Ingeniería Técnica 
Agrícola 
(Hortofruticultura y 
Jardinería) 


Universitat de Lleida 1 
 


Universidad de Sevilla 
 


2 


 


 
Ingeniería Técnica de 
Minas 


Universidad de León 1 
Universidad de Córdoba 5 
Universidad de Salamanca 2 
Universidad Politécnica de Cataluña (Campus Manresa) 2 
Universidad Politécnica Cartagena 1 


Ingeniería Técnica en 
Informática 
(cualquier especialidad) 


 
Universidad Rey Juan Carlos 


 
3 


 


 
Ing. Técnica en Informática 
de Gestión 


Universidad de Córdoba 1 
Universidad de Jaén 1 
Universidad de Málaga 2 
Universidad da Coruña 1 


 


Ing. Técnica en Informática 
de Sistemas 


Universidad de Córdoba 1 
Universidad de Málaga 2 
Universidad da Coruña 1 


Ingeniería Informática (2º 
ciclo) 


 


Universidad San Jorge 
 


2 


Ingeniería Industrial (2º 
ciclo) 


Universidad Miguel Hernández de Elche 2 


Universidad Politécnica de Madrid 2 
 
 


 
Ingeniería Técnica Forestal 


Universidad de León 1 
Universitat de Lleida 2 
Universidad Politécnica de Madrid 5 
Universidad de Valladolid 2 
Universidad de Castilla la Mancha (Campus Albacete) 2 
Universidad de Oviedo 2 


Ingeniería Técnica 
Industrial 
(cualquier especialidad) 


 
Universidad de León 


 
1 


 
Ingeniería Técnica 
Industrial 
(Electricidad) 


Universidad de Córdoba 1 
Universidad de Málaga 2 
Universidad Politécnica de Valencia 2 
Universidad de Extremadura (Campus Badajoz) 1 


 
Ingeniería Técnica 
Industrial 
(Electrónica Industrial) 


Universidad de Córdoba 1 


Universidad de Málaga 2 
Universidad Politécnica de Valencia 2 
Universidad de Extremadura (Campus Badajoz) 1 


 
Ingeniería Técnica 
Industrial 
(Mecánica) 


Universidad de Córdoba 1 
Universidad de Málaga 2 
Universidad Politécnica de Valencia 2 
Universidad de Extremadura (Campus Badajoz) 1 


Ingeniería Técnica 
Industrial 
(Química Industrial) 


 
Universidad Politécnica de Valencia 


 
2 


TOTAL 93 


 
La convocatoria para la movilidad, junto a la normativa reguladora, se pueden consultar en 
la siguiente dirección: http://www.uhu.es/gestion.academica/movilidad/sicue.htm 
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Como mecanismo de apo
de  Huelva, el Vicerrectorado
ayudas  para  todos  los  
denegada la beca Séneca
en la web anterior. 


 
Para  el  seguimiento  del 
cuestionario de satisfacción,
los estudiantes, y por otro
información que sirva de ba


 
En cuanto al sistema de
aplicación  el  sistema  propu
reconocimiento y transferen
Consejo  de Gobierno el 
artículos comprendidos entre


movilidad estudiantil en el marc


puede consultar en: http://www.uhu.es/sric/normativa/normativa.htm


 


Finalmente, desde el 
Ingeniería se han venido
favorecer y apoyar la mo
siguientes: 


 
   Se ofrece información


implicados, las bases 
becas y las universida


 
 La página web de la
  


 
  Una sesión informat
la que se hace una
obtener más informa


 
   En el  Centro  existen 


estudiantes pueden ac
con los que mantienen
Centro,  como  durante 
implicados de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería


 
  Un  miembro  del 
coordinación de todos
de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Centro. 


 
 Un coordinador ac


centros.  Se  trata
Ingeniería que aba
tienen  acuerdos bilater
lo relacionado con 
estudiante, así como
al regreso. 
 


   Un miembro  del  
Centro, que gestiona
como  toda  la  docum


 


oyo a la movilidad nacional de los estudiantes
errectorado de Estudiantes realiza anualmente una


 alumnos  que  hayan  obtenido  plaza  SICUE 
a previamente solicitada. Esta convocatoria pu


el  resultado  de  las  estancias,  desde  el  
cción, elaborado para tal fin, cuyos destinatarios


ro lado los coordinadores de centro. Con ello
base para la introducción de cambios y mejor


de reconocimiento y acumulación de crédit
propuesto  por  la  Universidad  de  Huelva  en 


sferencia de créditos de la Universidad de Hue
 15 de diciembre de 2008 y  los  mecanism


tre el 7 y el 11 de la normativa de la Universid


marco de programas y convenidos nacionales e 


http://www.uhu.es/sric/normativa/normativa.htm 


 Equipo de Dirección de la Escuela Técnica Superior de 
venido diseñando y llevando a cabo diversas medi


movilidad estudiantil, entre las que nos pare


ón detallada de todas las modalidades de mo
 de cada convocatoria, el calendario de las 


dades de destino a través de diversas vías comple


la escuela (http://www.uhu.es/etsi/movilidad.php


informativa durante la recepción a los estudiantes
una primera descripción de programas y se fa


r más información. 


existen  diversos  agentes  implicados  en  el  proc
cceder por diversas vías (teléfono, e-mail y 
n contacto tanto en la fase de preparación de


durante  la  misma  y  cuando  esta  finaliza.  Los 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería son los siguientes:


del  Equipo  de  Dirección  entre  cuyas  funci
todos los procesos relacionados con la movilidad


Escuela Técnica Superior de Ingeniería. Es la figura


cadémico para cada uno de los convenios
trata de profesores adscritos a la Escuela Técnica Superior de 


arcan  las  diferentes áreas de  conocimiento
bilaterales.  Desempeñan una labor especialmente


 la elaboración del contrato de estudios indi
mo su seguimiento en la estancia y su recon


 Personal  de  Administración  y  Servicios  de 
na el intercambio de actas y calificaciones
umentación  necesaria  para  la  convalidación 


tudiantes de la Universidad 
una convocatoria de 


SICUE  y  les  haya  sido 
puede ser consultada 


 SGA  se  realiza  un 
atarios son, por un lado, 
ello se trata de recopilar 
ejoras. 


créditos ECTS será de 
va  en  el  Reglamento  de 


Huelva, aprobado por el 
ecanismos  recogidos  en  los 


ersidad de Huelva sobre la 


 internacionales, que se 


Escuela Técnica Superior de 
medidas destinadas a 


os parecen destacables las 


movilidad, los agentes 
 mismas, los tipos de 


omplementarias: 


http://www.uhu.es/etsi/movilidad.php) 


es de primer curso, en 
cilitan otras vías para 


proceso,  a  los  que  los 
 visita al despacho), y 
de su estancia en otro 


Los  principales  agentes 
siguientes: 


funciones  se  incluye  la 
vilidad de estudiantes 


figura del coordinador de 


nvenios suscritos con otros 
Escuela Técnica Superior de 


imiento en  las  que se  
ialmente crucial en todo 
individualizado de cada 


ocimiento de créditos 


de  la  Secretaría  del 
iones con otro centro, así 


ión  de  los  créditos 
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cursados por cada estudiante
 


   Existen diversos mecanismos
estudiante: 


 
  Durante el desarrol
través del correo elect


 
  Una vez que la e
programas  de  mo
relacionados con su
valorar su experien
misma y aportará p


 
   Finalmente, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería


estudiantes del centro
ayudas, cuya cuantía 
otras ayudas económic


 
 


5.1. C)  Mecanismos de Coordinación Docente
La  Escuela  Técnica Superior de Ingeniería 
adecuación  de  los co
la presente propuesta.
tanto horizontal (dentro
distintos cursos). Se 
Garantía de la Calidad
Industrial, que, coordin
Centro, asumirá, entre


 
 


Con fecha 24 de Junio de 2014 se aprueba en la Junta de Centro de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería, el 
oficiales   de Grado adscritos a la Escuela Técnica de Ingeniería, y que fue ratificado 
por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva el  28 de Noviembre de 
2014. En él se regula la labor realiz
coordinación de .los respectivos grados


  
 
 


 


estudiante una vez que su estancia ha finaliz


mecanismos de seguimiento y de evaluación de


arrollo de la estancia, el estudiante mantiene
electrónico con su coordinador académico. 


estancia finaliza, todos los estudiantes que
movilidad  deben  cumplimentar  un  informe 


su estancia. En ese informe, el estudiante
encia,  de  manera especial los puntos fuert
propuestas de mejora. 


Escuela Técnica Superior de Ingeniería apoya e
ntro que participan en programas de movilidad


 depende  del tipo de programa, su duración,
micas. 


Mecanismos de Coordinación Docente  
Técnica Superior de Ingeniería  velará  en  todo  mo


ontenidos de las distintas materias y módulos
sta. Con el  objetivo de garantizar una integral


(dentro de un curso académico) como vertical 
 ha aprobado por Junta de Centro una  Comisión


dad del Plan de Estudio del Grado en Ingen
ordinada por la Comisión para la Garantía de


umirá, entre otras, esta competencia. 


Con fecha 24 de Junio de 2014 se aprueba en la Junta de Centro de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería, el Reglamento de  Coordinación docente para los títulos 
oficiales   de Grado adscritos a la Escuela Técnica de Ingeniería, y que fue ratificado 
por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva el  28 de Noviembre de 
2014. En él se regula la labor realizada por los equipos docentes en materia de  
coordinación de .los respectivos grados 


zado. 


de la movilidad de cada 


ne contacto habitual a 


ue han participado en 
informe  detallando  aspectos 


e tendrá la ocasión de 
ertes y débiles de la 


económicamente a los 
vilidad a través de unas 


ión, y la existencia de 


momento  por  la  
os que configuran 
gral coordinación, 
 (a lo largo de los 
Comisión  para la 


Ingeniería Electrónica  
de la Calidad del 


Con fecha 24 de Junio de 2014 se aprueba en la Junta de Centro de la Escuela Técnica 
Reglamento de  Coordinación docente para los títulos 


oficiales   de Grado adscritos a la Escuela Técnica de Ingeniería, y que fue ratificado 
por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva el  28 de Noviembre de 


ada por los equipos docentes en materia de  
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Grado en Ingeniería Electrónica Industrial Página 1 
 


En la actualidad,46 profesores de la Escuela Técnica  Politécnica Superior de 
Ingeniería imparten docencia en la titulación de Ingeniería Técnica Industrial 
Especialidad en Electrónica Industrial, aunque parte de este personal también 
participa en la docencia de otras titulaciones del Centro y/o de la Universidad de  
Huelva. Esto profesores tienen probada experiencia profesional y han venido 
tutorizando prácticas en empresas en los actuales planes de estudios. A 
continuación se muestran una  serie de tablas resume toda la información relativa a 
la categoría profesional, y la experiencia tanto docente como investigadora del 
personal asignado a la docencia de Ingeniería Técnica Industrial Especialidad en 
Electrónica Industrial en este momento. 


 
Tabla. Personal académico que actualmente imparte la Ingeniería Técnico Industrial 
especialidad en Electrónica Industrial y parcialmente disponible para impartir docencia en 
el nuevo grado. 


 
Categoría Doctor No Doctor Total 


Catedráticosde Universidad - - - 
Catedráticosde Escuela Universitaria 2 - 2 
Profesores Titulares de Universidad 7 - 7 
Profesores Titulares de Escuela Universitaria 3 9 12 
ContratadosDoctores 2 - 2 
Ayudantes LOU 1 1 2 
Colaboradores 1 12 13 
Asociados LOU - 6 6 
Asociados LRU - 2 2 
Total 16 30 46 


 


Nota: no se incluyen los profesores sustitutos interinos. Además de las figuras 
indicadas, también participa en las labores docentes 1 becario docente. 


 
Entre las políticas previstas para incrementar el número de doctores se encuentran 
las siguientes: 


 
- Exención de la tasa de  precios públicos en los programas de Doctorado y 
Máster Oficial. 
- Reducción de la carga docente a los Titulares de Escuela en un tercio de la 


carga nominal para la elaboración de la Tesis Doctoral. 
 
A continuación se relacionan los másteres oficiales que permiten obtener el título de 
Doctor que oferta la Universidad de Huelva: 


 
1. Máster en Tecnología Ambiental 
2. Máster en Técnicas Instrumentales en Química 
3. Máster en Formulación y Tecnología del Producto. Aplicaciones a la industria 


química, agroalimentaria y farmacéutica. 
4. Máster en Ingeniería e Instrumentación Nuclear 
5. Máster en Ingeniería de Control, Sistemas Electrónicos e Informática Industrial 
6. Máster en Tecnologías Informáticas Avanzadas 
7. Máster en  Ingeniería Acústica 
8. Máster en Zootecnia y Gestión Sostenible 
9. Máster ERASMUS MUNDUS en Reología 
10.Máster en Geología y gestión ambiental de los recursos minerales. 
11.Máster en Ciencias de la Enfermería 
12.Máster en la Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, 
Sociales  y Matemáticas 
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13.Másteren Docencia Universitaria 
 
 
Tabla. Nº de quinquenios y sexenios del personal académico que actualmente imparte la 
Ingeniería Técnico Industrial especialidad en Electrónica Industrialy parcialmente 
disponible para impartir docencia en el nuevo grado. 


 


 
Departamento /Área de conocimiento                                            DOCENTE      CMD  SEXENIOS 
 


Dpto. Biología Ambiental y Salud Pública 2 3 0 


Medicina Preventiva y Salud Pública 2 3 0 


Dpto. Ciencias Agroforestales 2 7 0 


Tecnologíasdel Medio Ambiente 2 7 0 


Dpto. Dirección de Empresas y Marketing 2 2 0 


Organización de Empresas 2 2 0 


Dpto. Economía  Financiera, Contab. yDirec. de 


Operaciones 1 0 0
 


Economía  Financiera y Contabilidad 1 0 0 


Dpto. Ingeniería Eléctrica y Térmica 9 1 0 


Ingeniería Eléctrica 9 1 0 


Dpto. Ingeniería Electron. ,de Sist. Informat. Y Automatica 18 26 2 


Ingeniería de Sistemas y Automática 15 23 1 


Tecnología Electrónica 3 3 1 


Dpto. Ingeniería Minera, MecánicayEnergética 3 0 0 


Ingeniería Mecánica 2 0 0 


Mecánica de Los Medios Continuos yTeoría de Estru 1 0 0 


Dpto. Matemáticas( Matemática Aplicada y Análisis 


Matemático) 4 13 2
 


Matemática Aplicada 4 13 2 


Dpto. Química y Ciencia de los Materiales. Profesor José 


Carlos Vílchez Martín 1 0 0
 


Química Inorgánica 1 0 0 


Dpto. Tecnologías de la Información 4 6 0 


Lenguaje y Sistemas Informáticos 4 6 0 


Total general 46 58 4 


 
Nota: No se contabiliza en la tabla la antigüedad del profesor no CDU, ni los tramos 
autonómicos. 
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A petición de la subsanación a realizar y teniendo en cuenta que el número y categoría del PAS, ya aparecía en el pdf 
subido se amplía la información con la tabla de antigüedad de los distintos puestos. Esta información es la misma que 
aparece en el resto de titulaciones que se imparten en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la Universidad de 
Huelva 
 
Otros recursos humanos disponibles 


 
Además del personal docente implicado en la Titulación, la Escuela Politécnica Técnica Superior de Ingeniería dispone de un Personal de 
Administración y Servicios de 52 trabajadores que se reparten en los siguientes servicios: 


 UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS Nº de Trabajadores  
 


 
SECRETARÍA 


Responsable de Unidad 1 
Jefes de Negociados 2 


Auxiliares Administrativos 7 
Secretaría de Dirección 1 


 


CONSERJERÍA 
Jefe de Equipo 1 


Coordinador de Servicios 1 
 


  Técnicos Auxiliares de los Servicios de Conserjería 14  
 


BIBLIOTECA 
Técnicos Especialistas de Biblioteca, Archivos y Museos 2 


Técnicos Auxiliares de Biblioteca, Archivos y Museos 2 
 


 
DEPARTAMENTOS 


Titulado de Grado Medio de Apoyo a la docencia e 
Investigación 


 


2 


Técnico Especialista de Laboratorio 7 
Técnico Auxiliar de Laboratorio 5 


Personal de Administración 6 


SERVICIO DE ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS 


 
Técnico de Actividades Deportivas 


 


1 


TOTAL 52 


 
A continuación se muestra una tabla con información relativa a la categoría profesional y a la experiencia en la Universidad del  Personal de 
Administración y Servicio que trabaja actualmente en la Escuela Técnica Politécnica Superior  de Ingeniería: 
 
Tabla: Categoría profesional y antigüedad en la Universidad del Personal de Administración y Servicio de la Escuela Técnica Politécnica Superior  de Ingeniería 
 


Puesto de Trabajo Categoría Profesional Antigüedad 


Secretaría 


Responsable Unidad Octubre  1975 


Jefe de Negociado Diciembre 1991 


Jefe de Negociado Julio 1983 


Auxiliar Administrativo Septiembre 2006 


Auxiliar Administrativo Abril 2003 


Auxiliar Administrativo Mayo 2003 


Auxiliar Administrativo Octubre 1999 
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Auxiliar Administrativo Abril 2003 


Auxiliar Administrativo Septiembre 1999 


Auxiliar Administrativo Octubre 2003 


Auxiliar Administrativo Abril 2003 


Biblioteca 


Técnico Especialista en 
Biblioteca Archivos y 


Museos 
Agosto 1989 


Técnico Especialista en 
Biblioteca Archivos y 


Museos 
Enero 1998 


Técnico Auxiliar en 
Biblioteca Archivos y 


Museos 
Octubre 2004 


Técnico Auxiliar en 
Biblioteca Archivos y 


Museos 
Octubre 2004 


Conserjería 


Encargado de Equipo Febrero 1997 


Coordinador de Servicios Enero 1989 


Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Octubre 2007 


Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Marzo 1984 


Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Septiembre 1988 


Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Julio 1989 


Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Diciembre 2004 


Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Septiembre 1991 


Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Julio 1989 


Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Junio 1992 


Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Octubre 2007 


Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Noviembre 2003 


Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Diciembre 2004 


Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Mayo 2004 
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Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Febrero 1997 


Departamentos 


Titulado de Grado Medio de 
Apoyo a la Docencia e 


Investigación 
Noviembre 1977 


Titulado de Grado Medio de 
Apoyo a la Docencia e 


Investigación 
Enero 1988 


Titulado de Grado Medio de 
Apoyo a la Docencia e 


Investigación 
Enero 1996 


Titulado de Grado Medio de 
Apoyo a la Docencia e 


Investigación 
Febrero 1997 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Noviembre 1993 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Diciembre 1994 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Enero 1995 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Febrero 1999 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Enero 2002 


Técnico Auxiliar de 
Laboratorio 


Junio 1992 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Octubre 1995 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Junio 2002 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Octubre 2003 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Octubre 2007 


Personal de Administración Diciembre 1989 


Personal de Administración Diciembre 1993 


Personal de Administración Septiembre 1999 


Personal de Administración Mayo 1995 


Personal de Administración Mayo 1995 


Personal de Administración Abril 2003 


Servicio de Actividades 
Deportivas 


Técnico Auxiliar de 
Actividades Deportivas 


Octubre 1995 
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Además  en  el  curso  académico  2004/2005  la  titulación  contaba  con  4  becarios  de colaboración de apoyo para la implantación de las 
experiencias piloto de adaptación al EEES. El número de becarios ha ido aumentando con los años hasta los 13 actuales. Sus obligaciones, tal y 
como se indica en la correspondiente convocatoria, son las siguientes: 


 
   Actualización de fondos bibliográficos (manuales, obras de referencia...) de las materias  objeto de la experiencia piloto (revisión de 


existencias y, en su caso, solicitud de nuevas adquisiciones). 


   Búsqueda   (y   presentación   sintetizada)   de   información   sobre   desarrollo   de experiencias piloto similares en otras Universidades, 
españolas o europeas. 


Difusión de la información a los profesores implicados en la experiencia piloto. Colaboración en la elaboración y análisis de encuestas - a 


profesores y  estudiantes de seguimiento de implantación del plan piloto. 


   Colaboración en la elaboración (ordenación y montaje) de materiales didácticos electrónicos o en papel para el desarrollo de la 
enseñanza en el sistema ECTS. 


   Asistencia personalizada al alumnado para la búsqueda de información acerca de las  Experiencias Pilotos, de las actividades que desde 
Convergencia Europea se 
llevan a cabo, becas, posibilidades de completar sus estudios en otros países del 
EEES. 


 
Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios: 


 
La planificación de las enseñanzas se ha realizado aplicando el Marco de Planificación Docente para los Títulos de Grado de la Universidad de 
Huelva aprobado en el punto 4º de la sesión del 25 de noviembre de 2008 en el seno de la Comisión de Coordinación para la Elaboración  de los  
Planes de Estudio, en el  que se establece  una graduación de la proporción de la docencia  presencial impartida en grupos grandes (< 65 
alumnos) o en grupo  pequeño  (<  25  alumnos)   según  el  grado  de  experimentalidad  del  área  de conocimiento a la que se adscriba la 
materia o asignatura considerada. 


 
La realización de la simulación del coste del Grado en Ingeniería Electrónica Industrial se ha llevado a cabo teniendo en cuenta una presencialidad 
del 40% de los créditos ECTS; es decir, ya que cada crédito implica 25 horas de trabajo del estudiante, contendría un máximo de  10  horas  de  
docencia  presencial.  No  obstante,  sobre  estas  necesidades  podría circunstancialmente  establecerse una modificación en virtud del Acuerdo 
de Consejo de Gobierno de la UHU de 21 de octubre 2008, modificado en Consejo de Gobierno de 15 de diciembre de 2008, por el que se  
aprueban las Directrices para la Elaboración de las Propuestas de Titulaciones de Grado, donde se incluye el precepto de que “la distribución de  
las  actividades  docentes  de  cada  módulo,  materia,  asignatura  y  titulación  en  las propuestas de Grados (tamaño de grupos, distribución de 
clases teóricas y prácticas y de tutorías)  se  encontrará  condicionada  a  la  disponibilidad  de  los  recursos  humanos  y materiales en la titulación 
que se transforma o adapta”. 
 
Aplicado el modelo de planificación docente a la previsión de alumnado matriculado (ver tabla a continuación), suponiendo un flujo de entrada de 
37 alumnos/año, se requieren para el Plan de  Estudios propuesto un total de 3358.8 horas/profesor de docencia presencial, que  puede  ser  
fácilmente  asumidos  por  la  Universidad  con  los  recursos  actualmente disponibles,  habida  cuenta de  que  además  de  los  implicados en  la  
titulación  que  se transforma (3343.03 horas/profesor), se dispone de los correspondientes al primer ciclo de Ingeniero Químico (2094,13 
horas/profesor), título que se extingue al asimilarse al Grado en Ingeniería Industrial, Química Industrial 
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Tabla: Planificación de las enseñanzas del título de Grado en Ingeniería Electrónica Industrial teniendo en cuenta una presencialidad del 40% de los créditos ECTS 


Asignatura Curso   Créditos Área Alumnos   Cexperim.    Grupos Grandes    Grupos Pequeños     Total 
Disponible para 


% Nº    Horas % Nº    Horas Tutorías 


Matemáticas I 1 6 Matemática Aplicada 37 2 0,74    1 44,4 0,26 2 31,2 75,6 56,7 


Matemáticas II 1 6 Matemática Aplicada 37 2 0,74    1 44,4 0,26 2 31,2 75,6 56,7 


Física I 1 6 Física Aplicada 37 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Física II 1 6 Física Aplicada 37 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Fundamentos de Informática 1 6 Lenguajes y Sistemas Informáticos 37 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Química 1 6 Química Analítica y Química Inorgánica 37 5 0,63    1 37,8 0,37 2 44,4 82,2 61,7 


Expresión Gráfica 1 6 Expresión Gráfica en la Ingeniería 37 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Gestión y Organización de Empresas 1 6 Organización de Empresas 37 1 0,80    1 48 0,20 2 24 72 54,0 


Electrotecnia  Básica 1 6 Ingeniería Eléctrica 37 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Fundamentos de Electrónica 1 6 Tecnología Electrónica/Ingeniería de Sistemas y Automática 37 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Matemáticas III 2 6 Matemática Aplicada 35 2 0,74    1 44,4 0,26 2 31,2 75,6 56,7 


Matemáticas IV 2 6 Matemática Aplicada 35 2 0,74    1 44,4 0,26 2 31,2 75,6 56,7 


Ciencia de los Materiales 2 6 Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 35 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Sistemas de Control Industrial 2 6 Ingeniería de Sistemas y Automática/Tecnología Electrónica 35 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Fundamentos de Teoría de Máquinas y Mecanismos 2 6 Ingeniería Mecánica 35 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Resistencia de Materiales 2 6 Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de Estructuras 35 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Electrónica Analógica 2 6 Tecnología Electrónica/Ingeniería de Sistemas y Automática 35 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Sistemas Digitales I 2 6 Tecnología Electrónica/Ingeniería de Sistemas y Automática 35 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Diseño Electrónico 2 6 Tecnología Electrónica/Ingeniería de Sistemas y Automática 35 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Sistemas Digitales II 2 6 Tecnología Electrónica/Ingeniería de Sistemas y Automática 35 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Ingeniería Térmica 3 6 Máquinas y Motores Térmicos 32 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Mecánica de Fluidos 3 6 Mecánica de Fluidos 32 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Electrotecnia  Aplicada 3 6 Ingeniería Eléctrica 32 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Instrumentación Electrónica I 3 6 Tecnología Electrónica/Ingeniería de Sistemas y Automática 32 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Regulación Automática 3 6 Ingeniería de Sistemas y Automática/Tecnología Electrónica 32 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Robótica y Automatización Industrial I 3 6 Ingeniería de Sistemas y Automática/Tecnología Electrónica 32 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Informática Industrial I 3 6 Ingeniería de Sistemas y Automática/Tecnología Electrónica 32 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Instrumentación Electrónica II 3 6 Tecnología Electrónica/Ingeniería de Sistemas y Automática 32 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Robótica y Automatización Industrial II 3 6 Ingeniería de Sistemas y Automática/Tecnología Electrónica 32 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Informática Industrial II 3 6 Ingeniería de Sistemas y Automática/Tecnología Electrónica 32 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Integración de los Sistemas de Producción 4 6 Ingeniería de Sistemas y Automática/Tecnología Electrónica 30 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Proyectos 4 6 Proyectos de la Ingeniería 30 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 


Electrónica de Potencia I 4 6 Tecnología Electrónica/Ingeniería de Sistemas y Automática 30 4 0,69    1 41,4 0,31 2 37,2 78,6 59,0 cs
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Tecnología Electrónica Opt 6 Tecnología Electrónica/Ingeniería de Sistemas y Automática 7 4 0,69 1 41,4 0,31 1 18,6 60 45,0 
Electrónica de Potencia II Opt 6 Tecnología Electrónica/Ingeniería de Sistemas y Automática 7 4 0,69 1 41,4 0,31 1 18,6 60 45,0 
Redes de Datos Opt 6 Ingeniería de Sistemas y Automática/Tecnología Electrónica 7 4 0,69 1 41,4 0,31 1 18,6 60 45,0 
Robótica Opt 6 Ingeniería de Sistemas y Automática/Tecnología Electrónica 7 4 0,69 1 41,4 0,31 1 18,6 60 45,0 
Análisis Inteligente de Datos Opt 6 Ciencias de la Computación e inteligencia Artificial 7 4 0,69 1 41,4 0,31 1 18,6 60 45,0 
Prevención de Riesgos Laborales Opt 6 Medicina Preventiva y Salud Pública 7 4 0,69 1 41,4 0,31 1 18,6 60 45,0 
Topografía Opt 6 Ingeniería Cartográfica, Geodésica y de Fotogrametría 7 4 0,69 1 41,4 0,31 1 18,6 60 45,0 
Diseño Industrial Opt 6 Expresión Gráfica en la Ingeniería 7 4 0,69 1 41,4 0,31 1 18,6 60 45,0 
Impacto Ambiental Opt 6 Tecnología del Medioambiente 7 4 0,69 1 41,4 0,31 1 18,6 60 45,0 
Fuentes Alternativas de Energía Opt 6 Ingeniería Eléctrica 7 4 0,69 1 41,4 0,31 1 18,6 60 45,0 
Domótica y Eficiencia en los Edificios Opt 6 Ingeniería de Sistemas y Automática/Tecnología electrónica 7 4 0,69 1 41,4 0,31 1 18,6 60 45,0 
Cálculo de Cimentaciones Opt 6 Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de Estructuras 7 4 0,69 1 41,4 0,31 1 18,6 60 45,0 
Principios Básicos de los Procesos Químicos Opt 6 Ingeniería Química 7 4 0,69 1 41,4 0,31 1 18,6 60 45,0 


  276     46 1919,4  79 1439,4 3358,8 2519,1 
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Implantación Grado en Ingeniería Electrónica Industr ial  


2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 
1º 1º 1º 1º 


2º 2º 2º 
3º 3º 


 
 


 4º 
 


ENDARIO DE IMPLANTACIÓN  
 


 
 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación  
 
El Grado en Ingeniería Electrónica Industrial se implantará de forma progresiva, siendo el 
primer año académico el curso 2010/2011 y finalizará en el curso 2013/2014. 
 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La desaparición del plan actual de Ingeniería Técnica Industrial en Electrónica Industrial, 
se  realizará también de forma progresiva, a medida que se realice la implantación del 
grado, así: 


 
• Primer curso: desaparece en el curso académico 2010/11. 
• Segundo curso: desaparece en el curso académico 2011/12. 
• Tercer curso: desaparece en el curso académico 2012/13. 


 
Las fechas indicadas se corresponden con la entrada del Grado en Ingeniería Electrónica 
Industrial  en  el  curso  académico  2010/11,  siendo  este  aspecto  el  que  marcará  el 
calendario definitivo, siempre secuencial y año a año, para la transición de la Ingeniería 
Técnica Industrial en Electrónica Industrial al Grado. La normativa referente a planes de 
estudio que se extinguen y a sus correspondientes convocatorias de exámenes, se recoge 
en las Normas de Matricula e Ingreso, que de manera anual se realizan en la Universidad 
de Huelva, y está basada  en el RD 1497/1987 de 27 de noviembre, y sus sucesivas 
modificaciones. 


 
De ésta forma el calendario de la titulación de Grado en Ingeniería Electrónica Industrial 
se adapta a lo acordado por el consejo Andaluz de Universidades de 7 de Julio de 2008, 
referente a la implantación progresiva anual de los nuevos títulos. 
Curso de implantación  2010/11 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO  
 


 
 


2.1 Interés académico, científico o profesional del  mismo  
 
El papel profesional que actualmente ejercen los Ingenieros en Electrónica Industrial es 
imprescindible en el ámbito industrial actual, donde el binomio competitividad-sostenibilidad 
resulta   irrenunciable.  Siendo  este  hecho  reconocido  en  todos  los  ámbitos,  tanto 
académicos como científicos, tecnológicos y laborales. 


 
Dentro de las conclusiones de la Conferencia de Directores de las Escuelas de Ingeniería 
Industrial realizadas en febrero de 2006, se establece: 


 
“La  distribución  de  la  oferta  de  empleo  por  sectores  económicos  para  los  ingenieros 
industriales  y  los  ingenieros técnicos  industriales es  prácticamente la  misma  y,  como 
corresponde  a  ingenierías generalistas,  están  uniformemente  distribuidas en  un  grupo 
amplio  de  sectores. Las ingenierías de sólo 2º ciclo concentran su oferta de empleo en 
unos pocos  sectores: Ingeniería de Organización Industrial se concentra en los sectores 
Industrial y de  Automoción seguidos del de Electricidad y Electrónica y de Alimentación. 
Por  su  parte,  Ingeniería  en  Electrónica  se  concentra  en  el  grupo  propio seguido  del 
Industrial en general, Maquinaria y equipos mecánicos y algo en Telecomunicaciones.”. 


 
Mientras que en el Libro Blanco de las Titulaciones de Ingeniería de la Rama Industrial, 
ANECA (2005), se concluye: 


 
“Los  titulados  en  la  especialidad  de  Electrónica  Industrial,  ocupan  puestos  con  una 
distribución muy uniforme en todos los sectores industriales y además se muestra un 
porcentaje de ocupación importante en sectores no industriales (por ejemplo, institutos 
tecnológicos, enseñanza, gestión del agua, etc.). Esto se debe a que prácticamente en 
cualquier  sector  se  hace  necesario  el  conocimiento  de  materias  relacionadas  con  la 
Electrónica. Al realizar un análisis de la inserción laboral de los titulados en Ingeniería en 
Electrónica Industrial e Ingeniería Técnica Industrial especialidad de Electrónica Industrial 
de las últimas promociones de  las que existen datos estadísticos, se observa la  casi 
inexistencia de desempleo en el sector.”. 


 
Ambas declaraciones ponen manifiesto, el interés y pertinencia académica, científica y 
profesional del título propuesto. 


 
El  graduado  en  Ingeniería  Electrónica  Industrial  es  un  profesional  de  la  Ingeniería 
especializado. Dispone de conocimientos científicos y tecnológicos relacionados con la 
Electrónica  en  el  ámbito  industrial:  diseño  de  sistemas  y  equipos  electrónicos  y 
automáticos, su aplicación industrial, su verificación, y mantenimiento, así como, con las 
tareas relacionadas con la evaluación técnico-económica de recursos; planes de seguridad 
y prevención  de  riesgos laborales. Además de conocimientos económicos y de gestión 
empresarial. Por otro  lado, el Grado en Ingeniería en Electrónica Industrial se propone 
como título con atribuciones profesionales: las recogidas por la Ley 12/1986, de 1 de abril, 
sobre regulación de las atribuciones profesionales de los Ingenieros Técnicos. Este tipo de 
profesionales tiene un amplio espectro de posibles salidas profesionales, desde el ejercicio 
profesional por cuenta propia, hasta el trabajo  por  cuenta ajena en PYMES o grandes 
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empresas e, incluso, la docencia. 
 
La  formación   de   Ingenieros   en   Electrónica  Industrial   requiere,   por   un   lado,   de 
conocimientos  comunes  a  todas  las  ramas  de  la  ingeniería  y,  por  otro,  de  materias 
especializadas del área de tecnología electrónica y del área de ingeniería de sistemas y 
automática, junto con buenos conocimientos y destrezas en el manejo de lenguajes y 
sistemas  informáticos  ya  que  el  hardware  y  el  software  son  los  componentes  que 
interactúan  en  un  sistema  electrónico  y  automático industrial,  y  se  integran desde  la 
concepción del propio sistema. En la actualidad, las titulaciones que cubren estos mismos 
campos (Ingeniero Técnico Industrial en Electrónica Industrial e Ingeniero Industrial) gozan 
de  un  gran  prestigio,  reconocimiento  social,  y  de  una  exitosa  tradición  académica  y 
profesional. 


 
Desde 1968, con diferentes denominaciones y planes de estudio, se imparte en la Escuela 
Politécnica  Superior  de  la  Universidad  de  Huelva,  la  titulación  de  Ingeniero  Técnico 
Industrial en la especialidad de Electrónica Industrial; y desde 2005/2006 el segundo Ciclo 
de Ingeniería Industrial, consideradas ambas titulaciones como originarias de la Ingeniería 
Electrónica Industrial. Esta tradición y experiencia permiten afirmar que en el seno de la 
Escuela Politécnica  Superior existe instalaciones y profesorado para poner en marcha el 
Título de Grado en ingeniería Electrónica Industrial con las mejores cotas de calidad. En 
este  mismo  sentido,  la  experiencia  acumulada  en  estos  años  y  la  existencia  de  un 
Programa de Doctorado con mención de calidad, ha permitido ofertar a la Sociedad, desde 
la  Escuela  Politécnica Superior, un  Programa Oficial de  Posgrado  en  la  temática del 
Programa de Doctorado. Por ello, a partir  del  curso 2007/2008 se oferta, el Programa 
Oficial de Posgrado “Ciencia y Tecnología”, uno de cuyos Másteres Oficiales, “Ingeniería de 
Control, Sistemas Electrónicos e Informática Industrial”, está íntimamente relacionado con 
el Título de Grado que se solicita en esta memoria. 


 
 
2.2 Normas reguladoras del ejercicio profesional  


 
En España, la de Ingeniero Técnico Industrial es una profesión regulada por la Ley 12/1986 
de 1 de abril de regulación de las atribuciones profesionales de los Arquitectos e Ingenieros 
Técnicos. 


 
La mencionada Ley, define en su Artículo 1º que:  


 
“Los Arquitectos e Ingenieros Técnicos, una vez cumplidos los requisitos establecidos por 
el ordenamiento jurídico, tendrán la plenitud de facultades y atribuciones en el ejercicio de 
su profesión dentro del ámbito de su respectiva especialidad técnica.”. 


 
Por otro lado, en su Artículo 2º, se especifica que : 


 
“Corresponden  a  los  Ingenieros  Técnicos,  dentro  de  su  respectiva  especialidad,  las 
siguientes atribuciones profesionales: 


 
La redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la construcción, reforma, 
reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación 
de  bienes muebles o  inmuebles,  en sus  respectivos casos, tanto con  carácter 
principal  como accesorio, siempre que queden comprendidos por su naturaleza y 
características en la técnica propia de cada titulación. 
La dirección de las actividades objeto de los proyectos a que se refiere el apartado 
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anterior, incluso cuando los proyectos hubieren sido elaborados por un tercero. 
   La  realización  de  mediciones,  cálculos,  valoraciones,  tasaciones,  peritaciones, 


estudios, informes de labores y otros trabajos análogos. 
   El ejercicio de la docencia en sus diversos grados en los casos y términos previstos 


en la normativa correspondiente y, en particular, conforme a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de reforma Universitaria. 


   La dirección de toda clase de industrias o explotaciones y el ejercicio, en general 
respecto de ellas, de las actividades a que se refieren los apartados anteriores.” 


 
En lo referente a la especialidad, el RD 1403/1992, de 20 de noviembre, estableció el título 
de  Ingeniero Técnico en Electrónica Industrial y sus directrices generales propias. Esta 
denominación fue cambiada por el RD 50/1995 por la de Ingeniero Técnico Industrial, 
especialidad en Electrónica Industrial. 


 
Finalmente, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, en su disposición adicional 
novena, estableció que el Ministerio de Ciencia e Innovación precisaría los contenidos de 
su anexo I a los que habrán de ajustarse las solicitudes presentadas por las universidades 
para la obtención de la verificación de los planes de estudios conducentes a la obtención 
de títulos oficiales de Grado o de Máster, prevista en su artículo 24, que habiliten para el 
ejercicio de profesiones reguladas. 
En este sentido, la Orden Ministerial CIN/351/2009, de 9 de Febrero, por la que se 
establecen  los  requisitos para  la  verificación  de  los  títulos  universitarios  oficiales que 
habiliten  para la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, establecen que los títulos que 
habilitarán para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial sean títulos de 
grado, es decir, que consten de 240 créditos ECTS. Así mismo, estableció los módulos y 
las competencias que debían suponer, como mínimo, 60 créditos de formación básica, 60 
comunes a la rama Industrial, 48 de tecnología específica y 12 de Proyecto Fin de Grado y 
prácticas en empresa. El presente proyecto  de grado en Ingeniería Electrónica Industrial 
cumple con todos estos requisitos. 


 
 


2.3 Referentes externos  
 
El primer referente fundamental ha sido la Orden Ministerial por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los Títulos Universitarios Oficiales que habilitan para el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial y de Ingeniero Técnico Industrial. 


 
Otros referentes se nombran a continuación: 


 
Libro Blanco de las Titulaciones de Ingeniería de la Rama Industrial. (Realizado por 
14 Escuelas que imparten Ingenierías Técnicas Industriales) 
http://www.aneca.es/activin/activin_conver_LLBB_indus.asp 


 
Libro Blanco de las Titulaciones de Ingeniería de la Rama Industrial. (Propuesta de 
las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Industriales). En ella participan 36 
Universidades, siendo una de ellas la Universidad de Huelva 
http://www.aneca.es/activin/activin_conver_LLBB.asp 


 
Otros acuerdos adoptados por la Comisión Académica del Consejo Andaluz de 
Universidades. 


 
Acuerdo de la Conferencia de Directores de las Escuelas Técnicas de Ingeniería 
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Técnica  Industrial  e  Ingeniería  Industrial  de  universidades  andaluzas  sobre 
estructura y contenidos mínimos del grado en Electrónica Industrial. 


 
   Acuerdos adoptados por la Asociación de Universidades Públicas de Andalucía 


referentes  a las propuestas de nuevos grados. 
 


   Directrices  propias  y  planes  de  estudio  de  Ingeniería  Técnica  Industrial  en 
Electrónica Industrial de diversas universidades españolas. 


 
   Directrices propias de la Universidad de Huelva para la elaboración de los Títulos de 


Grado. 
 


   Planes de estudio de Grado de Ingeniería Electrónica Industrial ya verificados o en 
proceso de verificación. 


 
   Planes  de  estudios  de  titulaciones  equivalentes  de  universidades  europeas  y 


norteamericanas. 
 


   RD 1393/2007 (BOE 30 de Octubre de 2007) 
 


   Marco Europeo de Cualificaciones para la Educación Superior (Descriptores de 
Dublín) 


 
   Guía Común de la Titulación de Ciencias Ambientales para las Experiencias piloto 


de adaptación al sistema ECTS. (Mayo de 2003, Junta de Andalucía) 
 


    Proyecto EA2007-0182 del Ministerio de Ciencia e Innovación titulado “Análisis de 
las Competencias que demandan los egresados de Enseñanzas Técnicas y de su 
formación permanente”. 


 
 
 
2.4 Descripción de los procedimientos de consulta u tilizados para la elaboración  


del plan de estudios.  
 
 
2.4.1. Descripción de los procedimientos de consult a internos  


 
 
El  procedimiento  para  la  elaboración  del  plan  de  estudios  de  grado  en  Ingeniería 
Electrónica Industrial se ha ajustado a las directrices aprobadas por el Consejo Andaluz de 
Universidades y por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva. En virtud de lo 
establecido en los criterios para la designación de las Comisiones de Planes de Estudio 
para las enseñanzas de Grado en la Universidad de Huelva, aprobados en el Consejo de 
Gobierno de 28  de abril de 2008, la Junta de Centro de la Escuela Politécnica Superior 
aprobó el 17 de julio de  2008 la propuesta de composición de la Comisión para la 
Elaboración del Plan de Estudio de Grado en Ingeniería Electrónica Industrial. 


 
Dicha Comisión, presidida por el Director o persona en quien delegue, está integrada por 
representantes  de  las  Áreas  de  Conocimiento  implicadas  en  la  docencia  del  actual 
Ingeniero  Técnica Industrial en Electrónica Industrial, un alumno, y un representante del 
Colegio  Profesional del Ingenieros Técnicos Industriales. Es la encargada de elaborar el 
Plan de Estudios del Grado en Ingeniería Electrónica Industrial. Se constituyó oficialmente 
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en la primera reunión celebrada el 19 de Enero de 2009, y se ha reunido en 12 ocasiones, 
en las cuales se ha levantado acta de los acuerdos alcanzados, antes de elevar la presente 
propuesta  a  la  Junta  de  Centro  de  la  Escuela  Politécnica  Superior.  La  Comisión  la 
constituyen: 


 
Como agentes internos: 


 
   Presidente (1): D. Alejandro Pérez Vallés (Subdirector de Ordenación Académica y 


Alumnos). 
   Representante del Área de Conocimiento de Sistemas y automática (5): 


Titular: Dr. Fernando Gómez Bravo. 
   Representante del Área de Conocimiento de Ingeniería Eléctrica (2): 


Titular: D. Salvador Pérez Litrán. 
   Representante del Área de Conocimiento de Tecnología Electrónica (1): 


Titular: Dr. Eladio Durán Aranda. 
   Representante del Área de Conocimiento de Matemática Aplicada (1): 


Titular: Dr. Sixto Romero Sánchez. 
   Representante de estudiantes, Delegado de la Titulación. (1) 


Titular: D. José Joaquín Martínez Ruíz. 
 
Como agente externo (1): 


 
   Representante del Ilustre Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de 


Huelva. 
Titular: D. Rafael González Mallofret. 


 
El procedimiento intrauniversitario completo de elaboración de la propuesta es el siguiente: 


 
 
En relación a las consultas internas, desde el principio del proceso, se ha hecho partícipe a 
todos  los  sectores implicados,  de tal  forma que no  sólo  se  encuentren puntualmente 
informados de los acuerdos tomados en la elaboración de los distintos títulos a implantar 
en la Escuela Politécnica Superior, sino que se articulan mecanismos para que cualquier 
profesor, Personal de  Administración y Servicios (PAS) y alumnos, puedan realizar la 
alegaciones o sugerencias que creyeran oportunas a lo largo de dicho proceso. Entre estos 
mecanismos articulados se encuentran: 


cs
v:


 9
61


62
38


32
46


28
30


69
44


83
07







 
 


   Información continuada a través de la página web de la Escuela. 
 


   Se  han  realizado  de  manera  constante,  a  través  de  los  correspondientes 
representantes y mediante correo electrónico a los directores de departamentos, 
consultas a las Áreas de Conocimiento implicadas en el titulo. Como resultado se 
han elevado informes y propuestas a Junta de Centro a efecto de adquirir acuerdos 
previos para la elaboración de la memoria que afectan a las  titulaciones sujetas a la 
realización de memorias de Grado. 


 
   A efectos de ampliar la participación del resto de la comunidad Universitaria se 


ofreció la  posibilidad de realización de propuestas a título individual, o bien de 
manera  colectiva  a  Departamentos u  otros estamentos  universitarios  (alumnos, 
PAS). 


 
   También se ha contado con la información recibida de la Comisión de Grados de la 


Universidad de Huelva así como de las directrices emanadas de dicha Comisión. 
 
Por tanto, a lo largo de todo el proceso, la apertura de las distintas etapas se ha puesto en 
conocimiento de la Comunidad Universitaria del Centro así como de los Directores de los 
Departamentos implicados. Además, cualquier integrante de la Escuela o de la Universidad 
ha  podido  contactar en cualquier momento con los miembros de cualquier Comisión de 
Elaboración de Plan de Estudios a través de un enlace en la web del Centro habilitado para 
tal fin. 


 
2.4.2. Descripción de los procedimientos de consult a externos  


 
En relación a las Consultas Externas, se ha contado con la participación directa del Ilustre 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Huelva. También se han realizado 
reuniones,  de   forma  paralela  de  la  Conferencia  Andaluza  de  Ingenieros  Técnicos 
Industriales de donde se han recogido propuestas consensuadas a nivel andaluz, así como 
las derivadas de la propia Comisión Andaluza del Grado en Ingeniería Electrónica Industrial 
y de la correspondiente Comisión de Rama. 


 
La participación en la elaboración del plan de estudios de agentes externos a la propia 
Universidad ha sido una consecuencia, principalmente, de los acuerdos aprobados por la 
Comisión  Académica del Consejo Andaluz de Universidades en sus sesiones de 22 de 
enero de 2008, de 2 de mayo de 2008 y de 3 de junio de 2008, sobre la implantación de las 
nuevas  enseñanzas universitarias oficiales, desarrollado en el acuerdo adoptado por el 
pleno del Consejo Andaluz de Universidades de 7 de julio de 2008, por el que se ratifican y 
desarrollan  en  un  único  documento  los  diferentes acuerdos  parciales de  la  Comisión 
Académica del mismo, que  acordó por unanimidad aprobar el establecimiento de unos 
Principios Generales, la constitución de Comisiones de Títulos y de Ramas y el calendario 
previsto para la implantación de estudios oficiales de Grado. Asimismo se tiene en cuenta 
los Acuerdos tomados por la Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades 
(CAU), de forma particular para las ingenierías en las comisiones del 25 de Mayo  de 2009, 
7 de Julio y 15 de Octubre de 2009. 


 
Entre dichos Acuerdos y Directrices Generales, se incluyen las siguientes: 


 
1.  El inicio del proceso para la implantación de nuevas titulaciones deberá contar con 


el informe del CAU, antes del envío del Plan de Estudios para su verificación. 
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2.  Una  misma  titulación  de  grado  tendrá  al  menos  el  75  %  de  sus  enseñanzas 
comunes en todas las Universidades Públicas de Andalucía (incluidas las prácticas 
y,  en  su  caso,  el  trabajo  fin  de  grado).  Dichas  enseñanzas  comunes  tendrán 
garantizadas  su  reconocimiento por el conjunto del Sistema Universitario Público 
Andaluz. 


 
En cumplimiento de dicho Acuerdo se constituyeron distintas comisiones, entre ellas una 
Comisión de Rama de Arquitectura e Ingeniería, dependientes del Consejo Andaluz de 
Universidades. Estas comisiones están vertebradas en conformidad a las distintas ramas 
de conocimiento en que se ubican los planes de estudios. Su composición y funciones han 
sido las siguientes: 


 
1.  Integradas por 18 miembros, de los que cada Universidad designará uno, con 


rango,  al  menos, de Vicerrector, y la Consejería de Educación, Política Social y 
Deporte designará 9 miembros en representación de los intereses sociales. Deberá 
estar  representado el alumnado en los 9 miembros que tiene que nombrar dicha 
Consejería  y  esa  representación  se  elegirá  a  través  del  Consejo  Andaluz  de 
Estudiantes.  Presidirá  la  misma  un  miembro  de  entre  los  designados  por  las 
Universidades con rango de Rector o Rectora. La Consejería de Educación, Política 
Social  y Deporte, se encargará de  nombrar y citar  a  todos los miembros  que 
representen a los agentes sociales. 


 
2.  Estas Comisiones recibirán e informarán las propuestas de enseñanzas comunes 


de cada  una de las titulaciones. Serán objeto de su análisis tanto las titulaciones 
reguladas como  las no reguladas. Estas comisiones determinarán, asimismo, las 
materias básicas descritas en el Artículo 12.5 del R. D. 1393/2007. 


 
3.  Las Comisiones de Ramas de Conocimiento deberán tratar también los 60 créditos 


comunes para la rama, de los cuales, según el citado Real Decreto, los contenidos 
básicos deben recoger un mínimo de 36 ECTS de las materias de rama. De este 
modo, cada título puede tener al menos tres materias de la rama correspondiente, 
dando así cumplimiento al espíritu de dicho Real Decreto. 


 
Paralelamente se han constituido, a nivel andaluz, las Comisiones de Título, entre ellas la 
Comisión  de  Título  de  Grado  en  Ingeniería  Electrónica Industrial,  dependientes  de  la 
correspondiente Comisión de Rama, como instrumento para generar las propuestas de 
contenidos comunes. A tal efecto: 


 
1.  Se  constituye  una  comisión  para  cada  una  de  las  titulaciones  sometidas  a 


consideración. 
 


2.  Cada  Comisión  de  Título  está  presidida  por  un  Vicerrector  de  alguna  de  las 
Universidades Andaluzas, miembro de la comisión de rama de donde dependa el 
título. 


 
3.  Cada Comisión de Título está compuesta por un representante de cada uno de los 


Centros  donde se imparte la titulación vinculada. Estos representantes son los 
Decanos y Directores de Centro, o la persona en la que se delegue. 


 
4.  Su tarea es la de configurar el acuerdo del 75% de enseñanzas comunes válido 


para la titulación en Andalucía. Con esa finalidad tendrán en cuenta lo establecido 
por las Comisiones de Rama de conocimiento para las distintas materias básicas o 
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módulos. 
 


5.  Para ello rentabilizarán el esfuerzo y el trabajo realizado con anterioridad, tanto 
en la  redacción del Libro Blanco de la titulación, como en las Redes 
Andaluzas de titulación, en Conferencias de Decanos, nacionales o autonómicas, 
etc. 


 
El 15 de junio de 2009, la Comisión de Título de Grado en Ingeniería Electrónica 
Industrial reunida en Puerto Real, Cádiz, acordó el 75 por 100 de los contenidos 
comunes a todos los grados en Ingeniería Electrónica Industrial en el ámbito andaluz. 


 
En el marco de la Universidad de Huelva, además de la Comisión para la elaboración 
del Plan de  Estudios, el Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 28 de abril de 
2008, aprobó la  Comisión de Coordinación para la Elaboración de los Planes de 
Estudio de la UHU,  integrada  por  todos  los  Decanos  y  Directores  de  Centro,  
tres  Directores  de Departamento, el  Vicerrector de Ordenación Académica y 
Profesorado, el Vicerrector de Postgrado y Convergencia Europea y el Vicerrector de 
Tecnologías, Innovación y Calidad, así como tres representantes del Consejo Social de 
la Universidad, entre cuyas funciones está la de poner en información pública las 
Memorias remitidas por las Juntas de Centro y remitir las alegaciones a la Junta de 
Centro correspondiente. 


 
Los agentes externos a la Universidad han estado presentes, pues, a lo largo de todo 
el proceso  de  elaboración  del  Plan de  Estudio, se  han  integrado representantes  
de  los distintos   sectores   en   prácticamente   todas   las   Comisiones  que   
intervienen   en   el procedimiento. 
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7. RECURSOS, MATERIALES Y SERVICIOS  
 
 
Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios  


 
7.1 Justificación  


 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios ma teriales y servicios disponibles.  


 
La docencia teórica de las distintas materias del programa se realizará fundamentalmente 
en el  Campus de La Rábida y, en menor medida, en el Campus de El Carmen. La 
Escuela Politécnica superior está ubicada en el Campus de La Rábida de la Universidad 
de Huelva (Figura 1). Actualmente en este Centro se imparten las siguientes titulaciones: 


 
- Ingeniería Química. 
- Ingeniería Industrial (2º Ciclo). 
- Ingeniería Informática (2º Ciclo). 
- Ingeniería Técnica en Informática de Gestión. 
- Ingeniería Técnica en Informática de Sistema. 
- Ingeniería Técnica Agrícola Explotaciones Agropecuarias. 
- Ingeniería Técnica Agrícola Hortofruticultura y Jardinería. 
- Ingeniería Técnica de Minas. Sondeos y Prospecciones Mineras. 
- Ingeniería Técnica de Minas. Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos. 
- Ingeniería Técnica de Minas. Explotación de Minas. 
- Ingeniería Técnica Forestal. Explotaciones Forestales. 
- Ingeniería Técnica Industrial especialidad Electricidad. 
- Ingeniería Técnica Industrial especialidad Electrónica Industrial. 
- Ingeniería Técnica Industrial especialidad Mecánica. 
- Ingeniería Técnica Industrial especialidad Química Industrial. 


 
La Escuela Politécnica Superior contará próximamente con los Grados en: 


 
- Ingeniería Informática. 
- Ingeniería Agrícola. 
- Ingeniería de Explotaciones de Minas y Recursos Energéticos. 
- Ingeniería Forestal y del Medio Natural. 
- Ingeniería Eléctrica. 
- Ingeniería Electrónica Industrial. 
- Ingeniería Mecánica. 
- Ingeniería Química Industrial. 
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Figura 1.- Foto aérea del Campus de La Rábida 
 
El Campus de La Rábida está compuesto por 12 edificios y tiene una superficie de 
333.607,9 m2. Cuenta con un Aulario formado por 18 aulas, además de otras 6 ubicadas 
en otros edificios. Dispone de laboratorios de docencia e investigación, salas de grados, 
salón de  actos, un comedor de 495.93 m2, servicio de reprografía, zonas ajardinadas, 
salas de lectura, biblioteca y salas de estudio. En todo el campus existe conexión Wifi. 


 
Descripción  Cantidad  Capacidad (nº de alumnos)  Dimensión (m 2) 


Aulas de Grados 2 60 89,83 
Aula Magna 1 268 459,73 
Aula de teoría 24 (21-129) (42,72-167,14) 
Despachos 186   
Laboratorio docente 41 20 (30,5-164,11) 
Aulas de informática 11 (29-70) (64-125,23) 
Laboratorios de investigación 8  (20,57-88,41) 
Reprografía 1  53,46 
Salas de Lectura 3 (48-96) (171,67-276,47) 
Salas de Juntas y Reuniones 3  28,11 


 


La docencia teórica será impartida, fundamentalmente, en el Aulario Alonso Barba y las 
prácticas de laboratorio en los distintos laboratorios del campus de La Rábida. También 
se utilizarán las aulas de informática del Edificio Von Neumann y, en menor medida, las 
del edificio  Álvarez Quintero, Trabajo Social y CC del Trabajo, y el Galileo Galilei del 
campus  el  Carmen.  Los  laboratorios de investigación pueden  utilizarse  para realizar 
prácticas en grupos  reducidos.  Para las sesiones de tutoría se utilizarán las zonas de 
despachos del personal académico. En Salones de Grados y el Aula Magna se impartirán 
conferencias que puedan ser  de  interés para los alumnos y profesores, se realizarán 
lecturas de trabajos finales de Master, tribunales de Tesis, futuros Trabajos Fin de Grado, 
etc. 


 
También se usarán los servicios de la Biblioteca General de la Universidad de Huelva, así 
como los de la Biblioteca ubicada en el campus de La Rábida. La colección documental 
de las  bibliotecas de la Universidad de Huelva se compone de 236.000 monografías 
impresas y mas de 186.858 en soporte electrónico, 4598 revistas científicas, 3300 mapas, 
6300 materiales audiovisuales (registros sonoros, CDs, vídeos. Etc). 


 
A continuación, se describen brevemente cada uno de los edificios. La mayoría de los 
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edificios de La Escuela y el resto de espacios descritos a continuación cumplen con los 
criterios  de  accesibilidad  universal,  según  lo  dispuesto  en  la  Ley  51/2003, de  2  de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad. En caso de no cumplir con los criterios de accesibilidad, 
se ofrecerán los servicios necesarios en los casos puntuales que se puedan presentar. 


 
Edificio - Aulario Alonso Barba  


 
El Aulario Alonso Barba (Figura 2) es un edificio de dos plantas con una superficie de 
4031,86 m2. Está formado por 18 aulas con distinta capacidad (4 aulas con capacidad 
para 35 alumnos cuyo tamaño está entre los 51 m2  y los 57 m2, 2 con capacidad para 42 
alumnos y 54,41 m2, 6 con una capacidad de 70 alumnos y un tamaño entre 100 y 112 
m2, 6 con capacidad para 129 alumnos de 167,14 m2   cada una) distribuidas en ambas 
plantas. Todas cuentan con mesa tecnológica, retroproyector, cañón, acceso a Internet, 
equipo de audio, pizarra y climatización. Además, en dos de estas aulas se encuentra 
instalada una pizarra digital interactiva. 


 
En la planta superior se encuentran ubicadas, además, 6 delegaciones de alumnos y una 
sala de reuniones. En la planta baja está el servicio de reprografía y el Aula Magna, la 
cual tiene una capacidad para 268 personas y 459,73 m2. 
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Figura 2. Planos del Aulario Alonso Barba 
 
Edificio - Von Neumann  


 
El edificio Von Neumann (Figura 3) está formado por 9 aulas de informática con 29 
puestos cada una. Todas cuentan con pizarras blancas de rotulador, cañón, pantalla de 
proyección y equipo de audio. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Figura 3 . Planos del Edificio Von Neumann 
 
 
Edificio Juan Grande  


 
Tiene un tamaño de 2825,16 m2. El Edificio Juan Grande (Figura 4) se encuentra ubicada 
la zona  de secretaría y de dirección de la Escuela, despachos de profesores de los 
departamentos Ingeniería Minera, Mecánica y Energética y del Departamento de Diseño y 
Proyectos  y  zonas   de   administración  departamental.  Este  edificio  cuenta  con  3 
laboratorios docentes de 43 m2  cada uno pertenecientes al Departamento de Ingeniería 
Minera, Mecánica y Energética, una cafetería, una sala de lectura con capacidad para 96 
personas y 172,67 m2, una sala de reuniones de 28 m2  y dos salas de juntas. 
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Figura 4 . Planos del Edificio Juan Grande 
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Edificio Torreumbría  
 
Tiene un tamaño de 1610.94 m2. El Edificio Torreumbría (Figura 5) se encuentra formado 
por   despachos  de  profesores  y  zonas  de  administración  departamental  del  los 
departamentos  Tecnologías  de  la  Información  e  Ingeniería  Electrónica,  Sistemas 
Informáticos y Automática. Dispone de un aula de grado de 60 personas con 89.83 m2


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Figura 5. Planos del Edificio Torreumbría 
 
Edificio Aldebarán  


 
Tiene un tamaño de 1322.22 m2. El edificio Aldebarán (Figura 6) se encuentra formado 
por despachos de profesores y zonas de administración departamental del Departamento 
de Ingeniería Eléctrica y Térmica. Además, hay un aula con capacidad para 40 alumnos y 
un tamaño de 70,69 m2, 6 laboratorios docentes del Departamento de Ingeniería Eléctrica 
con un tamaño de entre 30 y 92 m2  y un laboratorio de investigación de 84,25 m2. 
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Figura 6. Planos del Edificio Aldebarán 
 
Edificio Antares  


 
Tiene un tamaño de 1640.24 m2. El Edificio Antares (Figura 7) Está formado por 3 
laboratorios docentes del Departamento de Ciencias Agroforestales con un tamaño de 
entre 63  y 72 m2, un aula con capacidad para 21 alumnos y 66,24 m2, despachos de 
profesores y 2 salas de lectura con capacidad para 48 alumnos y un tamaño de entre 198 
y 277 m2. En este edificio se encuentra ubicada la Biblioteca y un aula de informática con 
28 puestos de 84,57 m2. 


 
 


 
Figura 7 . Planos del Edificio Antares 


cs
v:


 9
61


62
46


16
40


12
25


06
88


94
22







 


 


Edificio Saltés  
 
Tiene un tamaño de 1599,77 m2. El edificio Saltés (Figura 8) se encuentra formado por 
despachos  de  profesores  y  zonas  de  administración  del  departamento  Ciencias 
Agroforestales, así como zonas de despachos de los departamentos de Matemáticas y 
Dirección de Empresas y Marketing. Dispone de un aula de grado de 60 personas con 
89.83 m2. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Figura 8 . Planos del Edificio Saltés 
 
Edificio Vicente Rodríguez Casado  


 
Este edificio tiene 4 plantas y una superficie total de 4903,49 m2. En él se distribuyen 
aulas   de   docencia,   laboratorios   de   docencia   e   investigación   y   laboratorios   de 
investigación. En este edificio, compartido con el IFP Profesor Vicente Rodríguez Casado, 
la Escuela cuenta  con  12 despachos de profesores más los espacios descritos en la 
siguiente Tabla. 


 
Tabla. Descripción de espacios del Edificio Vicente Rodríguez Casado 


IDENTIFICADOR CAPACIDAD  
(nº de puestos) 


DIMENSION 
(m2) DEPARTAMENTO DESCRIPCION 


VRP013 20 117,17 Ingeniería Minera, Mecánica y 
Energética Laboratorio docente  


 
VRP111 


 
20 


 
63,98 


Ingeniería electrónica, 
Sistemas Informáticos y 


Automática 


 
Laboratorio docente  


VRPB37 20 113,94 Química y Ciencias de los 
materiales Laboratorio docente  


VRPB36 20 163,98 Química y Ciencias de los 
materiales Laboratorio docente  


VRPB25 20 60,37 Química y Ciencias de los 
materiales Laboratorio docente  


VRPB24 20 86,42 Ingeniería química, Química 
Física y Química Orgánica Laboratorio docente  


 


VRPB22  88,41 Ingeniería Minera, Mecánica y Laboratorio investigación  
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   Energética  
 


VRP123   
20,57 


Ingeniería electrónica, 
Sistemas Informáticos y 


Automática 


 
Laboratorio investigación  


 
VRP122   


33,42 
Ingeniería electrónica, 


Sistemas Informáticos y 
Automática 


 
Laboratorio investigación  


 
VRP120 


 
20 


 
61,95 


Ingeniería electrónica, 
Sistemas Informáticos y 


Automática 


 
Laboratorio docente  


 
VRP119   


33,03 
Ingeniería electrónica, 


Sistemas Informáticos y 
Automática 


 
Laboratorio investigación  


 
VRP115 


 
20 


 
61,57 


Ingeniería electrónica, 
Sistemas Informáticos y 


Automática 


 
Laboratorio docente  


VRP012 20 61,31 Química y Ciencias de los 
materiales Laboratorio docente  


VRP018 20 90,18 Ingeniería Eléctrica Laboratorio docente  
 


VRP006 
 


20 
 


60,25 
Ingeniería electrónica, 


Sistemas Informáticos y 
Automática 


 
Laboratorio docente  


 
VRP113   


21,03 
Ingeniería electrónica, 


Sistemas Informáticos y 
Automática 


 
Laboratorio investigación  


VRP017 20 130,45 Ingeniería Minera, Mecánica y 
Energética Laboratorio docente  


 
VRP112 


 
20 


 
61,57 


Ingeniería electrónica, 
Sistemas Informáticos y 


Automática 


 
Laboratorio docente  


 
VRP022 


 
20 


 
119,22 


Ingeniería electrónica, 
Sistemas Informáticos y 


Automática 


 
Laboratorio docente  


VRP027 20 164,11 Ingeniería química, Química 
Física y Química Orgánica Laboratorio docente  


VRP028 20 117,13 Ingeniería química, Química 
Física y Química Orgánica Laboratorio docente  


VRP029 20 30,5 Ingeniería química, Química 
Física y Química Orgánica Laboratorio docente  


 
VRP110 


 
20 


 
61,38 


Ingeniería electrónica, 
Sistemas Informáticos y 


Automática 


 
Laboratorio docente  


VRP007 20 60,25 Física aplicada Laboratorio docente  
VRP103 28 125,23  Aula de informática  
VRP104 52 125,6  Aula de teoría  
VRP105 70 42,72  Aula de teoría  
VRP106 28 83,83  Aula de teoría  


 


VRP102 62 125,23  Aula de teoría  
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Figura 9. Planos del Edificio Vicente Rodríguez Casado 
 
Edificio Jack Rodney  


 
Este edifico se encuentra en una zona más alejada de los demás, ya que tiene una zona 
de 712,88 dedicada a animales. Además, tiene un aula con capacidad para 50 alumnos y 
82,13 m2, dos laboratorios docentes de 54,43 m2  y 56,34 m2 cada uno, un laboratorio de 
investigación de 31,06 m2  y un despacho. 


 
Edificio Manuel Martín Bolaños  


 
Este edificio tiene 2 plantas y 1846,66 m2. Está formado por 10 laboratorios docentes de 
82,68 m2cada uno y una capacidad para 20 alumnos del Departamento de Ciencias 
Agroforestales. 
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Figura 10. Planos del Edificio Manuel Martín Bolaños 
 
Edificio Fernando de Cos  


 
Este edificio, de dos plantes, tiene 643,16 m2 y en él se sitúan despachos de profesores 
de  los   departamentos  de  Matemáticas,  Ingeniería  Minera,  Mecánica  y  Energética, 
Economía Financiera, Contabilidad y Dirección de Operaciones y Dirección de Empresas 
y Marketing, además de la zona de administración del departamento Ingeniería Minera, 
Mecánica Energética y una zona de almacén. 


 


 
 


 
 


 
 


Figura 11. Planos del Edificio Fernando de Cos 
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Maxiaulario Galileo Galilei  


 
Situado en el Campus de El Carmen, dispone de 22 aulas con capacidad para un total de 
1902 estudiantes y una superficie útil de 2628 m2. Las aulas tienen distinta capacidad 
(entre  30  y 126) todas ellas equipadas con pizarra, retroproyector, cañón, acceso a 
Internet y equipos de audio. Posee un servicio de reprografía y tres salas de estudio  con 
148 puestos de trabajo y 326 m2  de superficie. 


 


 
Facultad de Trabajo Social y Ciencias del Trabajo  


 
Situada en el Campus de El Carmen, actualmente, las siguientes aulas de este edificio 
están asignadas a la Titulación de Ingeniería Química: 


 
- Izquierda, Planta 2, Aula 3. 


 


- Izquierda, Planta 2, Aula 4. 
 


- Izquierda, Planta 2, Aula 5. 
 


- Izquierda, Planta baja, Aula 3. 
 


Igualmente, el Aula 1. Planta 2. Derecha está asignada a Ingeniería Informática. 
 
Aulas de Informática Pérez Quintero  


 
Situado en el Campus de El Carmen, cuenta con 10 aulas con 28 puestos destinadas (3 
de ellas están destinadas a aulas de libre acceso). 


 
Enseñanza virtual  


 
Se utilizarán metodologías basadas en Enseñanza virtual como herramienta adecuada 
para apoyar la enseñanza presencial en el aula. La mayoría de las asignaturas cuenta 
con un espacio Moodle, gestionado por el Vicerrectorado de Tecnologías, Innovación y 
Calidad, gracias al cual se pretende mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


 
Mecanismos para garantizar la revisión y el manteni miento de los materiales y 
servicios y su actualización  


 
Todas las instalaciones son adecuadas en número, calidad, distribución y equipamiento. 
Periódicamente,   se   realizan   labores   de   revisión   y   mantenimiento   tanto   por   el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, como por la propia Escuela Politécnica. En la página 
web  de   la  Escuela  existe  una  aplicación  con  un  formulario  destinado  a  informar 
rápidamente   sobre   cualquier  tipo  de  problema  o  incidencia  relacionada  con  las 
infraestructuras del centro. 


 
En la página web de la Escuela existe una aplicación denominada Plataforma Iris: Gestión 
y  Control  de  Incidencias  de  Mantenimiento,  destinada  a  ayudar  en  la  gestión  de 
incidencias  relacionadas con las infraestructuras  del  Centro.  Mediante un  formulario, 
cualquier usuario  registrado puede informar directamente sobre todo tipo de problemas 
relacionados con las infraestructuras. Todas las incidencias son registradas 
automáticamente en una base de datos. Además, se almacena información adicional de 
cada una, como la fecha de registro, foto (si es necesario), estado y fecha de finalización 
de  la  actuación.  Esta  plataforma   genera  los  avisos  pertinentes  al  personal  de 


cs
v:


 9
61


62
46


16
40


12
25


06
88


94
22







 


administración y servicio responsable del mantenimiento. Igualmente, la plataforma avisa, 
mediante  correo electrónico, al usuario que ha originado la petición, del estado de su 
incidencia. De esta forma, se lleva un control de todas las actuaciones relacionadas con 
las infraestructuras del Centro, haciendo posible un seguimiento exhaustivo de cada una. 
Por otra parte, se generan periódicamente informes y estadísticas sobre los tiempos de 
ejecución. Esta plataforma garantiza que no quede ninguna incidencia sin resolver y que 
éstas se finalicen en un plazo de tiempo adecuado. 


 
 


7.2 Previsión  
 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos mater iales y servicios necesarios.  


 
Está previsto que gran parte de las titulaciones que actualmente se imparten en el 
campus de La Rábida, pasen a impartirse en el campus de El Carmen. Para ello, está 
en una fase muy avanzada de su construcción un nuevo edificio de aulas, así como un 
nuevo  edificio  destinado   a  despachos  de  profesores,  zonas  de  administración  y 
laboratorios de docencia e investigación. 


 
El nuevo edificio de la Escuela Politécnica contará con 129 despachos individuales de 
profesores, 30 despachos dobles y 8 salas de becarios, además de las zonas dedicadas 
a  las   administraciones  departamentales  y  del  Centro.  Además,  contará  con  64 
laboratorios y 1 planta piloto, un aula de grados de 148,97 m2, 2 salas de reuniones de 
22,49 m2, 2 seminarios de 30 m2, 2 salas de estudio de 88,21 m2, una sala de juntas de 
163,57 m2, zonas  de  almacenes  y  archivos,  secretaría,  conserjería,  delegación  de 
alumnos, cafetería y un salón de actos. Estos espacios se distribuyen según se indica en 
la siguiente tabla: 


 
Tabla: Descripción de Espacios Nuevo Edifico Escuela Politécnica 


DEPARTAMENTO  ESPACIO Nº 
INGENIERÍA ELECTRÓNICA, SISTEMAS INFORMÁTICOS Y 
AUTOMÁTICA 


SALAS DE BECARIOS  


2 


INGENIERÍA ELECTRÓNICA, SISTEMAS INFORMÁTICOS Y 
AUTOMÁTICA 


DIRECCION  


2 


INGENIERÍA ELECTRÓNICA, SISTEMAS INFORMÁTICOS Y 
AUTOMÁTICA 


DESPACHOS DOBLES  


4 


INGENIERÍA ELECTRÓNICA, SISTEMAS INFORMÁTICOS Y 
AUTOMÁTICA 


DESPACHOS INDIVIDUALES  


28 


INGENIERÍA ELECTRÓNICA, SISTEMAS INFORMÁTICOS Y 
AUTOMÁTICA 


LABORATORIOS  


17 


INGENIERÍA ELECTRÓNICA, SISTEMAS INFORMÁTICOS Y 
AUTOMÁTICA 


REPROGRAFIA  


1 


DISEÑO Y PROYECTOS SALAS DE BECARIOS 1 
DISEÑO Y PROYECTOS DIRECCION 2 
DISEÑO Y PROYECTOS DESPACHOS DOBLES 5 
DISEÑO Y PROYECTOS DESPACHOS INDIVIDUALES 11 
DISEÑO Y PROYECTOS LABORATORIOS 4 
DISEÑO Y PROYECTOS REPROGRAFIA 1 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SALAS DE BECARIOS 1 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DIRECCION 2 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DESPACHOS DOBLES 2 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DESPACHOS INDIVIDUALES 29 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN LABORATORIOS 7 


 


TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN REPROGRAFIA 1 
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INGENIERÍA ELÉCTRICA Y TÉRMICA SALAS DE BECARIOS 1 
INGENIERÍA ELÉCTRICA Y TÉRMICA DIRECCION 2 
INGENIERÍA ELÉCTRICA Y TÉRMICA DESPACHOS DOBLES 6 
INGENIERÍA ELÉCTRICA Y TÉRMICA DESPACHOS INDIVIDUALES 13 
INGENIERÍA ELÉCTRICA Y TÉRMICA LABORATORIOS 8 
INGENIERÍA ELÉCTRICA Y TÉRMICA REPROGRAFIA 1 
INGENIERÍA MINERA, MECÁNICA Y ENERGÉTICA SALAS DE BECARIOS 1 
INGENIERÍA MINERA, MECÁNICA Y ENERGÉTICA DIRECCION 2 
INGENIERÍA MINERA, MECÁNICA Y ENERGÉTICA DESPACHOS DOBLES 5 
INGENIERÍA MINERA, MECÁNICA Y ENERGÉTICA DESPACHOS INDIVIDUALES 14 
INGENIERÍA MINERA, MECÁNICA Y ENERGÉTICA LABORATORIO 9 
INGENIERÍA MINERA, MECÁNICA Y ENERGÉTICA REPROGRAFIA 1 
INGENIERÍA QUÍMICA, QUIMICA FÍSICA Y QUÍMICA ORGÁNICA SALAS DE BECARIOS 2 
INGENIERÍA QUÍMICA, QUIMICA FÍSICA Y QUÍMICA ORGÁNICA DIRECCION 2 
INGENIERÍA QUÍMICA, QUIMICA FÍSICA Y QUÍMICA ORGÁNICA DESPACHOS DOBLES 3 
INGENIERÍA QUÍMICA, QUIMICA FÍSICA Y QUÍMICA ORGÁNICA DESPACHOS INDIVIDUALES 17 
INGENIERÍA QUÍMICA, QUIMICA FÍSICA Y QUÍMICA ORGÁNICA LABORATORIOS 13 
INGENIERÍA QUÍMICA, QUIMICA FÍSICA Y QUÍMICA ORGÁNICA PLANTA PILOTO 1 
INGENIERÍA QUÍMICA, QUIMICA FÍSICA Y QUÍMICA ORGÁNICA REPROGRAFIA 1 
ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR DESPACHOS DOBLES 5 
ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR DESPACHOS INDIVIDUALES 17 
ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR LABORATORIOS 6 
ZONA COMÚN AREA CONSERJERIA 1 
ZONA COMÚN DESPACHO SECRETARIO 1 
ZONA COMÚN DESPACHO SUBDIRECTOR 1 
ZONA COMÚN DESPACHO DIRECTOR 1 
ZONA COMÚN DESPACHO SECRETARÍA 1 
ZONA COMÚN SALA DE ESTUDIOS 2 
ZONA COMÚN SALA JUNTAS 1 
ZONA COMÚN AULA DE GRADOS 1 
ZONA COMÚN DELEGACION ALUMNOS 1 
ZONA COMÚN SEMINARIO 2 
ZONA COMÚN SALA DE REUNION 2 
ZONA COMÚN SALÓN DE ACTOS 1 
ZONA COMÚN CAFETERÍA 1 
ZONA COMÚN SECRETARÍA 1 


 


ZONA COMÚN ALMACENES 5 


 


 
Asimismo,  para albergar la  docencia  teórica de  estas  titulaciones se ha  construido 
recientemente  en  el  campus  de  El  Carmen un  nuevo  maxiaulario, con  6  aulas  de 
informática con 28 puestos cada una, 7 aulas con 40 puestos, 4 aulas con 100 puestos, 
2  de  80  puestos  y  5  de  70  puestos  y  2  aulas  de  dibujo  con  63  y  56  puestos 
respectivamente. 
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TASA DE GRADUACIÓN  


INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL (ESP.ELECTRÓNICA) – UHU 


Año de ingreso 2003/04 2004/05 2005/06 
Alumnos nuevos 27 35 29 


Acabaron en 3 años / Curso 2 2005/06 1 2006/07 2 2007/08 
Acabaron en 4 años / Curso 2 2006/07 2 2007/08 2 2008/09 
TASA DE GRADUACIÓN  14’81% 8’57 % 13’78% 


TASA DE ABANDONO  
INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL (ESP.ELECTRÓNICA) – UHU 


Curso (c) 2005/06 2006/07 2007/08 
Número de alumnos no matriculados en el 


último curso y el siguiente a la finalización (c y 
c+1) 


 
0 


 
2 


 
2 


Número de alumnos de nuevo ingreso en el 
curso c-2 (cohorte) 


 


27 
 


35 
 


29 


TASA DE ABANDONO  0% 5’71% 6’89% 
 


 
 
 
8. RESULTADOS PREVISTOS  


8.1 Valores  cuantit ativos  estim ados  para  los  siguientes  indica dores  y  su 
justificación.  


 


 
Las tasas de rendimiento, abandono y de eficiencia aportados para su consideración en 
este   apartado,  se  realizan  atendiendo  a  los  datos  históricos  obtenidos  en  cursos 
anteriores de la Titulación Ingeniería Técnica Industrial especialidad Electrónica Industrial. 


 
TASA DE GRADUACIÓN  


 
Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de 
estudios o en año académico más en relación con su cohorte de entrada. 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TASA DE ABANDONO  


 
Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso 
que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en 
ese año académico ni en el anterior. El Curso (c) sería el año académico de finalización 
teórico, y c-2 el año académico de inicio de los estudios. En la tasa de abandono estamos 
considerando a los alumnos que no se han matriculado en año de finalización teórica ni en 
el siguiente (c+1). 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TASA DE EFICIENCIA  


 
Relación porcentual entre el número total  de créditos teóricos del plan de estudios a los 
que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes 
graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse. 
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